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PÜNTOS DE SOSCRICION.

i3n M a d r id  , e n  la Administración d e  la  Imprenta N acional, plaza de 
Pontejos ( antigua casa de Postas ).

E n P rovincias , en  todas las A dm in istracion es de Correos.
Bn París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55 .— E. D enné 

^chmitz, 2. rué  F avart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscR fC iO N E s PARA LA GACETA S6 reciben en la A d 

ministración de la Imprenta N a c i o n a l  (entrada por la  calle de San Ri
cardo) desde las diez de l a  m a ñ a n a  hasta las tres y  media de le 
tarde todos los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  m e
dia de la t^rde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. D irec
tor de la Gaceta d e  M a d r i d .

GACETA DE

PRECIOS DE_SDSCRICIOK.
Pesttm.

Madrid. . , . ........................................  Por un mes..................................   4
P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  \ meses.....................................

B a l e a r e s  y C a n a r i a s  meses........................  3 S(Porun  ano.............................  66
ü l t r a m a r ..................................................... Por tres meses..................................... 2 5
E x t r a n j e r o   Por tres meses.............. ", ’ ’ 3 5

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se ven'den en d  
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta i« 
s&rvirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho dias.-— Provincias , un mes.— ültramar y eitranjerí;*, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio  de venta 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de San Roque, de los cuales resulta;

Que en 30 de Agosto último D. Juan Bautista Podesta 
presentó un interdicto de obra nueva, fundándose en que 
pertenecía á su mujer cierto terreno cercado con una em
palizada y sito en el pueblo de la Línea de Gibraltar; que 
en parte de este terreno se habia construido una casa, y  
en que D. Diego Herrera, dueño de otro terreno sito al 
lado opuesto de la calle, habla construido una casa, dejan
do sin salida la calle y privando de luces á la casa del 
a c to r :

Que el Juzgado, en vista de las pruebas practicadas en 
el juicio, y fundándose en que Herrera al comenzar la obña 
denunciada, si bien interesó la prévia asistencia de la Co
m isión de ornato público, no observó la delineacion que 
aquella le marcara, obstruyendo en su consecuencia la 
calle é interceptando una de las ventanas de la casa de Po
desta, declaró á Herrera sin derecho alguno para haber 
construido la obra de que se trata, y por lo tanto obligado 
á su demolición, dejando las cosas en el estado que ántes 
ten ia n :

Que cuando se estaba practicando la oportuna tasación  
de costas, el Gobernador de la provincia de Cádiz requirió 
de inhibición al Juzgado, fundándose en el art. 57 y en la 
regla del art. 81 de la ley m unicipal vigente de %i de 
Octubre de 1868:

Que el Juzgado sustanció este incidehte con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 90 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
y se declaró competente para continuar entendiendo del 
asunto en atención á que se trataba de un interdicto de 
obra nueva ejecutada en terreno particular, y á que Her
rera habia construido su casa sin sujetarse á la alineación 
establecida por la Comisión de ornato público, obstruyendo 
con ello la salida de la ca lle :

Que el Gobernador, de conformidad con el dictámen de 
la Comisión provincial, teniendo presente que según cer
tificación que obra en el expediente gubernativo D. Juan 
Bautista Podesta construyó su casa en 1870 fuera de la 
alineación general de la calle, insistió en su requerimiento, 
resultando el presente conflicto :

Visto el art, 13 de la Constitución del Estado, según el 
' cual nádie podrá ser privado temporal ó perpétuamente 

de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión de ellos 
sino en virtud de sentencia Judicial:

Considerando- que el actor se, queja en la demanda de 
interdicto de que otro particular trata de privarle, con la 
construcción de un edificio, de las luces, vistas y paso 
cuya posesión disfrutaba como dueño de la casa inmediata:

Considerando que por referirse el interdicto á un dere
cho civil, sólo los Tribunales ordinarios pueden apreciar y 
decidir las cuestiones que sobre la materia puedan susci
tarse , lo cual no se opone á que la Adm inistración tome 
cuantas medidas crea procedentes respecto á la apertura y 
alineación de las calles del pueblo de la Línea de Gi
braltar;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno.

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Auto- 
; ridad ju d ic ia l, sin perjuicio de las facultades que las leyes 

confieren á la Administración en lo referente á la alinea
ción de las calles como materia de policía urbana, y lo 

, acordado.

Dado en Palacio á veintiuno de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.

El Presidente del Consejo de Ministros, 

M a t e o  í S a g a s t a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .

E x po sic ió n .

SEÑOR: Para llevar á efecto la división territorial pre
venida en la ley orgánica del poder ju d ic ia l, se creó por 
decretó de S. A. el Regente del Reino de 17 de Octubre 
de 1870 una Comisión de cinco individuos que preparase 
el oportuno proyecto para el planteamiento de tan impor
tante reforma, dando principio á su cometido por el d is
trito de la Audiencia de Madrid.

Este primer trabajo, publicado recientemente en la 
G a c e t a  conforme á lo prescrito en dicho decreto, demues
tra cuán justificada fue la confianza que el Gobierno de 
S. A. depositó en el celo é ilustración de las personas de
signadas al efecto; pero igualm ente ha venido á poner de 
m anifiesto que una obra tan com pleja, para cuya term i
nación se necesitan innumerables datos geográficos y es
tadísticos, y un detenido estudio de las condiciones espe
ciales de cada distrito, de cada provincia y de cada locali
dad, exige que la Comisión se componga de mayor nú
mero de Vocales, entre quienes se distribuyan equitativa
m ente los trabajos, de modo que puedan continuarlos con 
más facilidad y darles todo el impulso posible, sin perjuicio 
del personal auxiliar necesario para prepararlos.

Otra consideración atendible m ilita en favor del indi
cado pensamiento Dos de los individuos nombrados para 
componer la Comisión desempeñaban entonces la Subse- 
crétaríá del Ministerio de Grácía y Justicia y  una Presi
dencia de Sala de la Audiencia de Madrid, y por esta razón 
ha venido teniendo dicho Ministerio la legítim a y necesa
ria representación que le corresponde en un proyecto de 
tan vital interés para la administración de justicia.

No existiendo la indicada representación desde que 
aquellos cesaron en dichos ca rg o s, y siendo conveniente 
restablecerla para que el Ministro del ramo se halle en con
tacto con la Comisión y pueda llevar á la m ism a su pensa
m iento, así como también resolver con mayor prontitud 
cualquiera duda ó dificultad que se le presente en los tra
bajos sucesivos, se propone en el adjunto proyecto de de
creto que el Subsecretario del M inisterio, por el m otivo  
expresado , y el Director generad de los Registros civil y 
de la propiedad y del Notariado , por la influencia que en 
los distritos notariales y en la buena distribución de los 
Registros de la propiedad ha de ejercer forzosamente la 
nueva división judicial, formen parte de la Comisión con 
el carácter de Vocales natos.

Por ta n to , el Ministro que suscribe , de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Ministros , tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
deci^eto.

Madrid de Enero de 187^.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

EeSsiarflo AIomso y  Cciílmeniaresí.

DECRETO.

En vista  de las razones expuestas por el Ministro de 
Gracia y Jasticia , de conformidad con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decretar:
Artículo 1.® La Comisión encargada de preparar el 

proyecto de división territorial en lo judicial constará de 
siete individuos.

Art. Serán Vocales natos de la m ism a el Subsecre
tario del Ministerio de Gracia y Justicia y el Director gene
ral de los Registros civil y de la propiedad y del Nota
riado.

' Art. 3.* En todo lo que no se oponga al presente decreto 
queda subsistente el de 17 de Octubre de 1870.

Dado en Palacio á Veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos. . , ,', .

AMADEO,
El Ministro de Gracia y Jasticia,

UEdnarda ASoaiso y  C oím ésiares*

D E C R E T O S .

Vistas las exposiciones elevadas en solicitud de indulto 
á favor de Joaquín Correas y Jarabe, sentenciado á la úl
tima pena por la Sala dü lo criminal de la Audiencia de 
Zaragoza en causa sobre asesinato :

Vista la sentencia pronunciada en la mism a causa por 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, por la cual ha sido 
condenado también el Correas á igual pena:

Vista la exposición elevada por esta Sala, en virtud de 
lo dispuesto en el art. 8^ de la ley provisional sobre plan
teamiento del recurso de casación en los juicios crimina
les, en la que se manifiesta que puede conmutarse la pena 
de muerte que ha sido impuesta al Joaquín Correas y Ja- 
rabo por la inmediata de cadena perpétua:

Considerando que este no ha sido ántes procesado , y 
que no tiene por consiguiente antecedentes penales que 
le perjudiquen :

Considerando que no existiendo en la causa una prue
ba plena del delito perpetrado en la persona de D. Félix  
V era , el mismo acusado vino á completarla con su explí
cita confesión, á la que se vió obligado por el remordi
miento, escuchando á la vez el grito de su conciencia: 

Considerando que esta circunstancia prueba que Joa
quín Correas no es un criminal im penitente y perverso, y  
que la repetida Sala tercera del Tribunal Supremo, ate
niéndose á los m éritos del proceso, le considera digno de 
clemencia:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in -  
áíilto;

Usando de la facultad que se Me concede en el caso 6.'" 
del art. 73 de la C o n stitu c ió n d e  acuerdo con el Consejo 
de Ministros y lo consultado por el Tribunal sentenciador, 

Vengo en conceder al referido Joaquín Correas y Jara
be indulto de la pena capital á que ha sido condenado, 
conmutándosela por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E d u a r ílo  AloBiso y  C o lm e n a r e s .

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Diego Fernandez Cano, Presidente de la Audiencia de 
Madrid, de acuerdo con el Consejo de M inistros,

Vengo en prom overle, conforme á lo dispuesto en el 
artículo í M  de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Magistrado del Tribunal Su
premo, vacante por salida á otro destino de D. Pascual 
Bayarri.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

E diiariSo A lo n so  y  C o lm e n a r e s .

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Críspalo García Gómez de la Serna, Fiscal de la Audien
cia de Madrid, de acuerdo con el Consejo de M inistros, 

Vengo en nombrarle, conforme á lo establecido en el 
artículo 14-  ̂ de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial. Presidente de la m ism a A udiencia, cuya  
plaza se halla vacante por haber sido promovido D. Diego 
Fernandez Cano.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de m il ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro do Gracia y Justicia,

Eílaiardo A lo n so  y  C oS m en ares.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Luciano Boada y Valladolid, .Fiscal de la Audiencia de
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Cáeeres y el más antiguo de los de su clase , de acuerdo 
con el Consejo de M inistros,

Vengo en promoverle, conforme á lo establecido en el 
artículo 786 de la ley provisional sobre organización del 
poder judicial, á la plaza de Fiscal de la Audiencia de Ma
drid, vacante por salida á otro destino de D. Críspalo 
García Gómez de la Serna.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Ediia^clo A lo n so  y ColiiaeMares*

Accediendo á los deseos de D. Pedro Grande y Rueda, 
Magistrado de la Audiencia de Las Palm as,

Vengo en trasladarle á igual plaza, de la Audiencia de 
Gáceres, vacante por hacer sido también trasladado Don 
Juan Ildefonso Bellido.

Dado en Palacio á vein'ddos de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
■' Abli   ̂ >i( Tiaf ia J t cia,

Audiencia de Albacete, tomando posesión en de Diciembre 
siguiente.

En 28 de Julio de 1869 se le declaró cesante.
Por Real decreto de 18 de Diciembre de 1871 so le declaró 

en aptitud de volver ai servicio judicial con derecho á ocupar 
el turno ó turnos que se reservan á los de su clase en la ley 
orgánica del poder Judicial.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Francisco Larraz y Espés, Magistrado de la Audiencia de 
Valladolicl, de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo establecido en el 
primer extremo del art. 685 de la ley provisional sobre or
ganización del poder judicial, Fiscal de la Audiencia de 
Cáeeres, cuya plaza se halla vacante por haber sido pro
movido D. Luciano Boada y Valladolid.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

jBduarcIo Alonftío y  C o im e n a r e s .

De conformidad con lo dispuesto en el art. 770 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial en rela
ción con el 85 de la misma, á propuesta del Ministro de 
Gracia y Justicia,

Vengo en nombrar Vocales de la Junta calificadora 
para el exámen de los que pretendan ingresar en el cuer
po de A spirante#al Ministerio Fiscal, que deben llenar las 
vacantes que ocurran hasta 31 de Marzo de 1873, á D. Ra
món Diaz Vela, Magistrado del Tribunal Supremo; D. Fe
derico Guzman, Magistrado de la Audiencia de Madrid; 
D. Juan Ramón Diaz Delgado, D. Adriano Guriel y Cas
tro y D. Bernardo de Toro y Moya, Abogados del ilustre 
Colegio de esta corte, y á D. Juan Antonio Andonaegui y 
D. Francisco Pisa Pajares, Catedráticos de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de m il ochocien
tos setenta., y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

l^flnai'do A lo n so  y  C o lm én a res .

Accediendo á los deseos de D. Ildefonso Sanmillan, Ma
gistrado de la Audiencia de la Cor uña,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
Valladolid, vacante por salida á otro destino de D. Fran
cisco Larraz y Espés.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien- 
', s setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracici y Justicia , 

lEdnat'cio A Iosis í̂í y Cofimeiiare®.

Accediendo á los deseos de D. Juan Ildefonso Bellido, 
Magistrado de la Audiencia de Cáeeres,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la Audiencia de 
la Coruña, vacante por haber sido también trasladado Don 
Ildefonso Sanmillan.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de m il ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
E l  Min is tro  de G ra d a  3" Justicia , 

jEciísarda y

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Gumersindo Moreno, Magistrado cesante, declarado en 
aptitud de volver al servicio judicial, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle, con arreglo á lo establecido en la 
octava disposición transitoria de la ley provisional sobre 
Organización del poder ju d ic ia l, Magistrado de la Audien
cia de Las Palm as, cuya plaza se halla vacante por haber 
sido trasladado D. Pedro Grande y Rueda.

Dado en Palacio á veintidós de Enero de mil ochocien
tos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

E d u a rd o  Al©ii?go y  € o lm en arei§ .

Servicios de B. Gumersindo Moreno, nombrado Ilíagistrado 
de la A udiencia de L as Palm as.

Abogado en 27- de Setiembre de 1862.
Eí\ 30 de Setianibre de 1862 se le nombró Oficial de Sección 

del Ministeno de Gracia y Justicia, habiéndose posesionado de 
su plaza en i,° de Octubre siguiente.

Cesó en 6 de Mayo de 1866.
En 31 de Octubre de 1866 le nombró Aspirante primero 

con sueldo de 8.000 rs. anuales y consideración de Auxiliar de 
dicho Ministerio, habiendo tomado posesión en 1.® de Noviem
bre siguiente.

En 13 de Noviembre de 1867 se le promovió á Auxiliar
cuarto de la clase de segundos.

Enero de 1863 se le nombró Secretario de yobierno 
de la Audiencia de Oviedo, de cuya plaza tomó posesión en i9  
de r  ebrcro siguiente.

En 9 de Enero de 1864 se le trasladó á igual plaza en la Au
diencia de Zaragoza, tomando posesión en 7 de Febrero si
guiente.

Eo 22 de Noviembre de 1867 se le nombró Magistrado de la

MIRiSTERIO DE LA GaBERNACíO^-

Remitido á informe del Consejo de Estado el recurso 
de alzada interpuesto por el Diputado D. Zacarías Ruiz 
Llórente contra un acuerdo en que la Diputación provin
cial dejó en suspenso las renuncias presentadas por dos 
Diputados que desempeñaban cargos judiciales, la Sección  
de Gobernación y Fomento de aquel alto Cuerpo ha em i
tido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.; A virtud de la Real órden expedida en 7 
de Setiembre último por el Ministerio de Gracia y Justi
cia , y publicada en 12 del mism o mes , resolviendo que 
los cargos de elección popular son incompatibles con los 
de Relator y Escribano de Cám ara, según la ley provisio
nal sobre organización del poder judicial, y que todos los 
funcionarios de igual clase que se encuentren en el caso 
de los mencionados en aquella resolución' renuncien den
tro del término de ocho dias los cargos populares, pues de 
lo contrario se entiende que los aceptan, y se declara va
cante el de Relator ó Escribano de Cámara que anterior
mente servían; los Diputados provinciales de Burgos Don 
Ramón Conde y D. Higinio Villafría, que á la vez eran el 
primero Escribano de Cámara de la Audiencia, y el segun
do Escribano de actuaciones del Juzgado ordinario de la 
capital, presentaron en 15 y 18 de Setiembre las renuncias 
de Diputados á la Comisión provincial, la cual mandó que 
se diera cuenta de ellas á la Diputación.

Esta, en su vista, después de ámplio debate compren
sivo de varios incidentes acerca de la validez de la Real 
órden y del genuino sentido de la ley provisional, aprobó 
por mayoría de 18 votos contra ocho, en sesión del 7 de 
Noviembre, el dictámen de una Comisión de su seno, ex
presivo de que no siendo asimilados bajo ningún concepto 
en sus funciones ni en sus derechos los destinos de E scri
bano de Cámara y actuario con los de Secretario de Sala, 

Me Tribunal de partido ó de Juzgado de instrucción, se 
declaran en suspenso las renuncias de Conde y Villafría, 
y se consultara sobre ellas al Ministerio del digno cargo 
de Y. E.

Contra este acuerdo interpuso apelación el Diputado 
de la minoría D. Zacarías Ruiz ; y con tal m otivo el Go
bernador, aunque considera que el recurso de alzada se 
concede sólo por el art. 50 de la ley provincial al que se 
crea perjudicado, y no ha sido el apelante en el asunto de 
que se trata, como de todos modos en su opinión se ha 
infringido esta ley que en el art. 35 atribuye únicamente 
á la Diputación la facultad de admitir ó desechar las re
nuncias y declarar las vacantes, remitió en 1.® del mes ac
tual á V. E. el exped iente, que con Real órden del. día 6 
se ha pasado á informe de la Sección.

No consta en él la consulta á que se alude; pero sea el 
que quiera su contenido, el fundamento alegado para veri
ficarla se reduce á que el Ministerio de Gracia y Justicia  
no tiene la potestad de interpretar ó aclarar los artículos 
de la ley orgánica del poder judicial ni de aumentar el nú
mero de incompatibilidades para ejercer cargos públicos 
de elección popular; y por cierto que al expresarse en tales 
términos la Diputación provincial de Búrgos se ha olvi
dado absolutamente de que sus atribuciones están circuns
critas por la ley de 20 de Agosto de 1870, y de que en nin
guna de ellas se comprende ni podía comprenderse la de 
juzgar los actos del Gobierno, á quien debe respeto y obe
diencia , ni mucho ménos la de rebelarse contra las deci
siones que adopta en uso de las facultades necesarias que

con arreglo á la Constitución le corresponden para la eje
cución de las leyes.

La teoría que se invoca sobre su interpretación es 
aplicable á la auténtica  que incumbe exclusivam ente al le
gislador; pero no puede ser extensiva á la usual y doctrinal 
de que por necesidad han de valerse los encargados de 
ejecutar la ley ó de pedir su aplicación; y de esta facultad 
usó el Ministro de Gracia y Justicia en estricto cum pli
m iento de sus deberes, sin que exista ningún m otivo, ni 
pretexto siquiera, para la incalificable censura de que ha 
sido objeto. Prescindiendo de ella, sin em bargo, es incon
cuso que la Diputación se ha extralimitado del círculo de 
sus atribuciones al suspender la resolución que proceda de 
admitir ó desechar las citadas renuncias y declarar las va 
can tes, porque estoves para lo que se halla autorizada por 
el art. 35, y de ningún modo para la suspensión y consulta 
injustificadas que acordó.

Tampoco hubo derecho de apelar en D. Zacarías Ruiz, 
que no puede considerarse perjudicado por la providencia 
dictada en un asunto en que no le asistía otro interés sino  
el hacer prevalecer en el ejercicio de sus funciones ofi
ciales la opinión más conforme á justicia. Los verdaderos 
interesados en cuyo favor el art. 50 de la ley provincial ha 
establecido el recurso de alzada para ante el Gobierno son 
en el presente caso Conde y Villafría, toda vez que s in o  
se les admiten las renuncias del cargo de Diputados, que
dan Vacantes y se proveerán en otros las Escribanías de 
Cámara y de actuaciones que desempeñan bajo la supre
ma dependencia del Ministerio de-Gracia,y Justicia.

En resúmen, la Sección es de dictámen:
1.° Que debe desaprobarse el acuerdo de la Diputación  

provincial de Búrgos y devolvérsele el expediente por con
ducto del Gobernador, para que resuelva sin tardanza lo 
que corresponda sobre las renuncias expresadas.

2.° Que se desestime como improcedente la apelación 
in terpuesta.«

Y conforme S. M. el Rey con el preinserto dictámen, se 
ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. S. m uchos años, Ma
drid 9 de Enero de 1872.

SAGASTA.

Sr. Gobernador de la provincia de, Búrgos.

'RTBDItAL S Ü P M ie .

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 18 de Enero de 1872, en el 

incidente seguido en la Sala de lo civil de la Audiencia de B ur
gos por D. Miguel López con D. Jerónimo Herrezucla y el 
nisterio fiscal sobre defensa por pobre; el cual pende ante Nos 

i en virtud de recurso de casación interpuesto por López contra 
' la sentencia que en 7 de Enero de i87u dictó Ja referida. Sala: 

Resultando de la certificación de la sentencia recurrida que 
habiéndose defendido D. Miguel López en concepto de rico en 
Ja primera instancia del pleito que siguin con D. Jerónimo Her- 
rezuela sobre pago de reales, y remitidos ios autos á L  A u
diencia en virtud de apelación, solicitó que se le defendiese como 
pobre en la segunda instancia por haber venido á este estado 
con posterioridad á la primera:

Resultando que denegado á López el beoeíicio de pobreza por 
sentencia de la Sala primera de la Audiencia, de 11 óc Ojiubre 
de 1869, y no habiendo querido continuar siendo parto en el 
pleito en concepto de rico, se le declaró rebeldr; pero dictada 
sentencia sobreio principal en 12 de Julio de 1870, volvió áper* 
seriarse en fijs autos D. añguel López é intentó el recurso de 
casaciorj solicitando á la vez que se le declarase pobre para disfru
tar este beneficio, tanto en la preparación del recurso como en 
su sustanciacion ante este Tribunal Supremo:

Residtaridü que la. mencionada Sala de lo civil de la Audien
cia, por sentencia de 7 de Enero de 1871, declaró no haber lugar 
á defender en concepto de pobre á D.. Miguel Li.-pez. condcuán- 
dole en las costas de este incidente y al reintegro del papel se
llado invertido:

Resultando que denegada la reforma que D. Miguel López 
pidió de dicha sentencia, interpuso recurso de casación por con
ceptuar infringidos:

1.® El art. 192 de la ley de Enjuiciamiento civil en el que se 
halla comprendido el recurrente que litigó como rico durante la 
primera instancia y que dejó de serlo en la segunda, por lo que 
para la preparación y sustanciacion del recurso solicitó pobreza, 
demostrando que este accidente habia sobrevenido después de 
la primera instancia, aunque ántes de terminarse la segunda:

Y 2.® El art. 317 de la mencionada ley en la apreciación de 
la pi ueba testifical por medio de las reglas de la sana crítica, 
puesto que habia calificado de insuficiente la aducida por el re
currente, siendo así que con ella se patentiza el estado de pobre 
á que ha llegado con posterioridad á la primera instancia: 

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Ar- 
riéta:

Considerando que según lo prevenido en el art. 491 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, el litigante que no habiéndose defendi
do como pobre en la primera instancia pretendiere gozar de 
este beneficio en la segunda, debe justificar que con posteriori
dad á aquella instancia ha venido en efecto al estado de pobreza: 

Considerando que en el caso presente la Sala sentenciadora, 
tomando en cuenta lo alegado y probado por ámbas partes liti
gantes y apreciando según las reglas de la sana crítica, es decir, 
con arreglo á su racional criterio , la fuerza probatoria de las 
declaraciones de los testigos, declara terminantemente que Don 
Miguel López no ha realizado la Justificación mencionada: 

Considerando, en su virtud, que carecen de fundamento le
gal y lógico los dos motivos de casación alegados por el mismo 
interesado;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. Miguel López, á 
quien condenamos en las costas; y líbrese la correspondiente 
certificación á la Audiencia de Búrgos.
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Así por asta nuestra sentencia, que se publicpá en la Ga
c e t a  é  insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec- 
10 las copias necesarias, lo pronunciamos, mandanios y fir
mamos,—Mauricio García.==José M. Cáoeres==Laur¿*ano de Ar- 
rieta. =  Francisco María de Castilla,=Benito de Posada Herre- 
ra.:^Ramon Diaz Vela.—Benito de Ulloa y Rey.

Publicación. =>L0Ída y publicada fué la sentencia anterior 
por el Excmo. Sr. D, Laureano de Arrieta , Magistrado del Tri
bunal Supremo, estando celebrando Audiencm pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid i8  de Enero de 187-2.«-Dionisio Antonio de Fuga.

En la villa y corte de Madrid, á 19 de Enero de 1872, en los 
aut̂ AS seguidos en el Juzgado de primera instancia de Salas de 
ios Infantes y en. la Sala primera de la Audiencia de Burgos 
por D. Jacinto Bernabé con D. Román Henestar, Vicente Juez y 
el M^rd'Pierio fiscal sobre defensa por pobre; pleito que pende 
ante Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por Ber
nabé contra la sentencia que en 6 de Julio de 1869 dictó lá re
ferida Sala:

Resultando que seguido pleito por D. Jacinto Bernabé contra 
B, Román Henestar y D. Vicente Juez Griba sobre división de 
linss fincas, y dictada sentencia por la referida Sala absolviendo 
á. los demandíidos, el D. Jacinto Bernabé interpuso recurso de 
casación con arreglo al art. 1.012 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y expresando que por consecuencia de los gastos que se 
le liabian ocasionado en la primera y segunda instancia habia 
consumido eási toda su fortuna, viniendo con posterioridad al 
estado de pobreza, soicitó  que en conformidad 4 los artícu
los 491 y 192 de la propia ley de Enjuiciamiento, se le declarase 
pobre para seguir el recurso de casación que dejaba interpuesto: 

Resultando que opuestos los demandados á la defensa por 
pobre solicitada por Bernabé y oido el Ministerio fiscal, se re
cibió el incidente á prueba por término de 20 dias:

Resultando que propuestas por las partes las que creyeron 
condueentés, fuerord admitidas por autos de 16 y 16 de Abril 
de 1869, maTidándose librar la oportuna certificación cometida 
al Juez de primera instancia para el examen de los testigos que 
fuesen presentados con citación de la parte contraria y del Pro
motor fiscal: que libradas las respectivas certificaciones con 
GÍtacion sólo del demandante y demandados, se practicaron las 
pruebas en el Juzgado sin que tampoco se citase para ellas al 
Promotor fiscal:

Resultando que unidas las pruebas á los autos, expuso el 
Ministerio fiscal que las consideraba nulas por haberse practi
cado sin citación del Promotor, contra lo que estaba mandado, 
y parecia preciso que así se declarase, puesto que habia con
cluido ya el término de prueba:

Resultando que practicada prueba de tachas propuesta por 
el demandante á los testigos de la otra parte, con citación de 
todos, la referida Sala de la Audiencia, por sentencia de 6 de 
Julio de 4869, declaró no haber lugar á defender en concepto 
de pobre á D. Jacinto Bernabé con las costas del incidente: 

Resultando que Bernabé suplicó de dicha sentencia, y pré- 
via audiencia de la otra parte y del Ministerio fiscal, se mandó 
dar cuenta por Relator , y por auto de 26 de Setiembre de dicho 
año de 1869 se admitió la suplica, y decidiéndola, se confirmó 
con las costas la mencionada sentencia:

Y resultando que D. Jacinto Bernabé interpuso recurso de 
casación fundándole:

4E En la causab.* del art. 4.013 de la ley de Enjuieiamiento 
civil por cuanto la sentencia se habia dado faltando á la cita 
ción para ías pruebas; cuya nulidad hablan solicitado tanto el 
Ministerio fiscal en su dictamen como el defensor de Bernabé 
en el acto de la vista, reclamando así.la subsanacion de ia falta 
que por cierto no le era imputable, puesto que él pidió que las 
pruel3as se hicieran con las citaciones correspondientes, y así 
se mandó:

Y 2.° En la causa 3.* del citado art. 1.013, porque se habia 
faltado á la citación para sentencia, una vez que para dictar la 
providencia de 2o de Setiembre ni se habia seguido la tram ita
ción que indicaba el art. 889 de la propia ley de Enjuiciamiento 
c iv il, ni se habia llamado los autos á la vista, ni se habia c ita
do á las partes para sentencia sin dar tiempo para solicitar otra 
vez más que se subsanara el defecto consentido en primera ins
tancia:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Benito de Posada 
H errera:

Considerando que s^gun los artículos 276 y 278 de 1a ley de 
Enjuiciamiento civil, las diligencias de prueba sólo pueden 
practicarse dentro del término probatorio con citación de la 
parte contraria , la cual se hará lo más tarde un dia antes del 
en que haya de tener lugar la p rueba:

Considerando que, según el 343 de la citada ley, en los in 
cidentes sólo se admite la prueba por convenio de las partes 
por un término que no puede exceder de 20 dias, por lo que 
cualquiera emisión que se verifique en las obligaciones de 
prueba, ó si se dejase pasar el término probatorio sin hacerla 
debe perjudicar á las partes, puesto que han podido reclamar ó 
interponer el oportuno recurso para que la emisión ó lapso de 
tiempo no les parase perjuicio:

Considerando que en tal concepto en el caso de -autos no 
puede méiios de. serle perjudicial al hoy recfurrente Bernabé el 
haberse omitido en las diligencias de prueba ia citación dsi 
Promotor fiscal cumpliendo con el auto de la Sala y carta-órden 
mandada librar al Juez de primera instancia para la ejecución 
d é la  prueba:

Considerando que no habiéndose subsanado dicha omisión 
en el término de prueba, no ha podido verlo después, por lo 
que adolece esta del vicio de nulidad, y p erian to  quedó sin 
efecto la practicada para obtener -el beneficio de pobreza: 

Considerando que según el art. 890 las providencias que re
cayeron en los incidentes son suplicables, por lo que deben de
terminarse con arrevlo al art. 66, sin que en , este caso sea pre
ciso para fallar la súplica la citación que se considera indis
pensable se haga á las partes al dictar toda sentencia:

Considerando, por último, que no han ^ido infringidas,las 
Causas 3.* y 5.® delvart. 4.043 de la ley. de-Eí¡ajuiciamiento civil 
oltadas por el recurrente;

Fallamos que debemos declarar y.declaramos no haberMia
gar al recurso de casación interpuesto por D. Jacinto Bernabé, 
á quien condenamos en las costas y á,la pérdida de la cantidad 
de 2,000 rs ., que se distribuirá con arreglo á derecho; y de
vuélvanse los Autos á la Audiencia de Búrgos con la corres
pondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia , que se publicará en la G a 
c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesaifias, lo pronunciamos, mandamos y firma- 
rao?;.--  ̂Mauricio García.=José iVíaría Cáceres.==Laureano de Ar- 
■fíeta.^^Francisco María de Gas1ilja. =  José Fermin de M uro.= 
Benito de Posada Herrera.—Ramón Diaz Vela.

Pablicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Benito de Posada H errera, Magistra
do de la Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando au 
diencia pública ia misma en el dia de h o y , de que certifico 
como Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Enero de 1872.==RogeUo González Montes.

ABlIMíSTEACÍOi CENTBAl.

A  L m i R & N T & Z  G O.

AVISO A L,03 NAVEGANTES.
N úin . 1 .”

SECCION DE ESTABLECIHIESTOS CIENTÍFICOS- 

HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.
COSTA DE GIVITA-VEGCHIA.— LUZ íáG GIANNü T R I.

Desde el 40 do Diciembre de 4874 se enciende una luz en la 
colina meridional de la isla de Giannutri. ^

Dicha luz es fija roja; se halla á 95 metros sobre el nivel 
del mar, y en tiempo despejado puede avistarse á distanci a de 40 
millas en 'un arco de 240“ desde el N. 74“ O. hasta el N. 49“ E. 
Esta luz es provisional, y se halla situada en 42“ 44' 30" lat. N„ 
y 47“ 48'45" long. E.

GOLFO DE ÑAPOLES.—-LUZ DE TORRE ANNUNZIATA.

Desde el 45 de Diciembre de 4874 se enciende una luz en la 
punta del muelle occidental de Torre Annunziata.

Dicha luz, cuyo objeto es señalar la boca del puerto y el 
muelle en construcción, es roja, puede avistarse á distancia de 
dos millas, y está colocada en un asta sobre el pretil del muelle, 
á 40 metros de altura sobre el nivel del mar.

Su situación es en 40“ 45' 45" lat. N., y 20“ 39' 45" long. E.

COSTA S. DE SICILIA.— LUZ DEL PU ERTO  DE EMPÉDÜCLES.

Desde el 8 de Diciembre de 487.1 se enciende una luz para 
señalar la extremidad del muelle que se está consiruyeado en 
el puerto de Empédocles, costa S. de Sicilia.

Dicha luz es fija verde; está á 6 metros de altura sobre el 
nivel del mar, colocada en un poste plantado en el mismo m ue
lle , yen  tiempo despejado puede avistarse á distancia de dos 
millas. La situación del poste es en 37“ 45' 40" lat. N., y 49“ 44' 6" 
long. E.

El muelle de que se trata tiene ahora 450 metros de largo; 
pero debe prolongarse hasta ser de 4.480 metros, y ofrece m u
cho peligro á los buques fondeados en la rada con temporal 
del S.; por lo cual se debe dejar caer el ancla á más de tres 
cables al S. del faro del muelle viejo y al SO. del muerto de los 
vapores-correos.

MAR ADRIÁTICO.
COSTA DE IS T R IA .— BOYA DE LA PUNTA SOTTILE.

El 23 de Noviembre de 4874 se ha fondeado por 9‘2 metros 
de agua, á 393 metros al NO. de la punta Sottile, una boya 
chata que sostiene una jaula de hierro. Se procurará no pasar 
entre la boya y la tienda á causa de un peligroso bajo que des
pide la. punta.

COSTA DE DALMACIA.

Valizas de. Zlarina y Tvzhoeconi. — Para señalar la situa
ción del bajo á flor de agua situado entre la punta septentrio
nal de la isla Zlarina y el islote L u p a r, así como la del bajo 
Gadini, inmediato á Trebocconi, se ha construido en cada uno 
de eijlos una valiza de mampostería en forma de cono truncado, 
redondeada por arriba, de 3‘4 metros de alto , y rematada en 
una barra de hierro con veleta.

Luz de Gelsa. — Desde 4.“ de Octubre de 4874 se enciende 
una luz fija blanca en un' candelabro de hierro situado en la 
punta del muelle septentrional de la entrada del puerto de 
Gelsa, en la isla Lessina. Dicha luz está á 5‘5 metros de ele
vación sobre el nivel del m a r , y puede avistarse á dos millas 
de distancia.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
COSTA O. DE FRAN CIA .— LUCES DE G UILVIN EC.

Desde el 25 de Diciembre de 4874 se encienden en la costa 
oriental del puerto de Guilvinec, costa de F in istére , dos luces 
que enfiladas guian á dicho puerto.

4.“ La luz de arriba es fija roja; está á 45‘2 metros de ele
vación sobre el nivel de las mayores pleamares; alumbra un 
sector de 44“ á cada banda de la línea media del canal, y alcanza 
á 9 millas de distancia en dicha línea media, y sólo á 6 millas 
á los 40“ por una ii otra banda de ella. -Su aparato de ilum ina
ción es catóptrieo ó de reflectores. La torre es cuadrada y de 
m ampostería; tiene 45 metros de alto , y se halla situada en 47“ 
47' 49" lat. N., y 4“ 55' 58" long. E.

2.® La luz de abajo es fija ro ja ; está á 6 metros de elevación 
sobre el nivel de las mayores pleamares; alumbra un semi
círculo, y alcanza á 6 millas de distancia. Su aparato de ilumi- 
nación es dióptrico ó lenticular y de cuarto orden.

La linterna está á 4 metros de altura enfrente de la ventana 
de una caseta de mampostería, situada á2 '8  cables al S. 53® O. 
del faro de andba.

La demora es verdadera.—Variación 24“ 40' NO. en 1874.

ESTRECHO DE BELLA' IS L A .— FARO DEL CABO NORMAN.

Según anuncio del Gobierno del Canadá se enciefide una 
luz en una torre recien construida en e l cabo N orm an, extre
midad septentrional de Torranova y parte meridional de la en
trada del estrecho de Bella Isla.

Dicha luz es blanca y giratoria; da un destello cada dos mi
nu tos; está á 42 metros de elevación sobre el nivel del m ar, y 
en tiempo despejado puede avistarse á distancia de 20 millas. 
Su aparato de iluminación »es catóptrieo ó de reflectores.

La Torre-es blanca , exagonai y de 42 metros de alto , y se 
halla mtuada en 54“ 38' lat. N., y 49“ 44' 35" long. O.

CONNECTIGUT;— FARO DE BRIDGEPORT.

Según anuncio/del Gobierno anglo-amerlcano se ha cons
truido mi nuevo faro de la entrada de Bridgeport á 75 metros al 
S. de donde estaba el an^tiguo.

La luz.es fija roja com oúntes; está á 47 metros de altura 
sobre el nivel de la p leam ar, y en tiempo despejado puede avis
tarse á distancia de 43 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico ó lenticular de cuar
to orden. La torre es blanca. En tiempo de nigbia ó cerrazón, 
cada quince segundos se toca una campana por medio de un 
mecanismo.

Debe pasarse por el E. del faro.
NEW -YORK.— FARO DE LA BARRA DE LONG BEACH.

En una torre recientemente levantada sobre pilastras ator
nilladas en la barra de Long Beach, entrada de los puertos de 
Orient y Greenport, bahía de Gardiner, se enciende una luz fija 
roja de quinto ó rden , que está á 47 matros de altura sobre el 
nivel de la pleamar ,-y que en tiempo despejado puede avistarse 
á distancia de 43 millas.

La torre sale de 4‘5 metro de agua; es blanca con las pilas
tras ro jas, y se halla en 44“ 6' 20"'k t. N., y 66’ 6' 25'̂  long. O.

En tiempo de niebla ó cerrazón, cada quince segundos se 
toca una campana por medio de un mecanismo.

MAR DEL NORTE.
COSTA DE FRA N CIA .— BANCO SNOUW.

Al SE. del faro flotante del banco Snouw se ha fondeado 
una pequeña boya para indicar el puato donde está el casco de 
un barco perdido.

COSTA DE HOLANDA.

Canal 0. del Ems —Para señalar la entrada occidental del 
Ems se ha fondeado por 45 rjaetro?. ne agaa , en la eiifilaciorí 
de las dos vafizas de R^.-lhum , al N. 70“ O. ael faro de Bo kam  
y en 53“ 38' 42" lat. N., y 42“ 33' 44" long. E . , una boya-valiza 
que lleva en el asta una marca en forma de ampolleta. Desde 
esta boya-valizael rumbo para la boca occidental del Ems es el 

I S. 51“ E ; para el Rlfogat el N. 78“ S., y para la boca oriental 
del Ems el N. 73“ E.

R‘iff~get.—SI canal Riff gat está señalGÓo ahora en su ban
da occidental por una boya reja puntiaguda que sustituya á la- 
boya chata que habia, antes. La boya exterior del RTf gat es 
roja y con bola, y está fondeada por 43 metros de agua á 2‘5 
millas al E. 6“ S. de la boya vaiiza do la boca cccideatal del 
Ems, y a 92] ál N. 70“ O. dol faro de Borkam. La banda orien
tal del canal está señalada con boya? chatas blancas, de las cua
les la de más afuera, que tiene un asta con una H encima, se 
halla á 2‘4 millas ai E. 44“ N. de Ja boya con bola. Desde esta 
boya hasta la segunda boya roja con una A el rombo es el B. 
6“ N., y desde la segunda hasta la tercera boya roja con una B 
el rumbo es id E. % 8>E.

La valiza del Riff-gat se ha trasladado á 461 metros al S. 
6® E. de su antigua situación, y so halla ahora sobre la punta 
occidental de la isla Borkurn, y ai N. 62“ O. del faro de dicha 
isla y se eleva 22 metros sobre el nivel del mar.

Los rombos y marcaciones son verdaderos.—Variación 47" 
NO. en 4874.

COSTA E . DE IN G LA TERRA .— ENTRADA DEL TÁMESIS.

A causa de haberse extendido hacia el E. el banco de Már
gate (Márgate sand), se han hecho las alteraciones siguientes 
en la boya oriental de Márgate y en la NFI. de la puntilla (Spit):

La hoya oriental de Márgate (East Márgate hiwy) se ha en
mendado dos cables al E., y se halla en 9 4 metros de agua á 
bajamar, bajo las siguientes marcaciones: la aguja de la iglesia 
vieja de M árgate, enfilada con la chimenea occidental de los 
baños de Márgate, alS. 26“ O.; el extremo occidental del castillo 
de Moro, enfilado con el centro de la farola de North Foreland, 
al S. 8“ É.;la boya NS. de la puntilla (N. E. Spít buoy) alN. 39®
O., distante 4‘i milla, y la boya de Longnose al S. 3“ E., dis
tante 2‘6 millas.

La hoya NE. de la puntilla (N. E. Spit himj) se ha enmen
dado un cable al E., y se halla en 44‘6 metros áe agua á baja
mar de sizigias, bajo las siguientes marcaciones: la aguja de la 
iglesia vieja de Márgate, enfilada coa el extremo del presbiterio 
de la iglesia nueva, ai S. 42“ O.; la mitad de la torre de Neptu- 
no, al É. de ia tapia del jarran de la íarola de North Foreland, 
al S. 8“ E.; el molino oriental de Mlnsier, un poco abierto al O. 
de la nueva plazoleta (T.erraee) irnnediata al O. del hospital ó 
enfermería, de Márgate, al S. 43“ O ; la boya de Tongue Kaoli al 
N. 36“ O., distante 2‘3 millas, y la boya N. de la puntilla (North 
Spit buoy) al O.

La pantalla roja de la luz de North Foreland se ha dispues^ 
to de manera que caiga sobre la nueva situación de la boya 
oriental de Márgate (East Márgate buoy).

Las demoras son verdaderas.—Variación 49® NO. en 4874.
Madrid 45 de Enero de 4872.=Por órden del Almirantazgo, 

el Jefe dala Sección, Claudio Montero.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de  G o n t r i h u c i o n e s .

Trascurrido el término prefijado por la legislación vigezte 
del ramo desde que se publicó por primera vez la vaeaate del 
título de Barón de SeiTahy, y no constando se haya presentado 
hasta el dia interesado alguno á reclamarle, en cumplimiento 
de lo mandado en el R.cal decreto de 28 de Diciembre" de 4846 
é instnicciori de 44 de Febrero de 1847 se anuúcia por segunda 
vez la vacante de la referida Baronía para que los que se con
sideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de Gra
cia y Justicia dentro del término de seis meses á fin de obtener 
la oportuna declaración á su favor, satiafaciendo en su dia ios 
derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid 22 de Enero de 4872.=E1 Director general, Juan 
García de Torres.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de R e n t a s .

Noticia de los pueblos y AdministracÁones donde han mbido 
los 17 premios m.ayores de los 746 que comprende el sorteo 
de este día.

Números.
Premios. 

Pesetas.
Administraciones.

8.684 460.000 Madrid.
44.268 80.600 Valladolid.
8.244 30.000 . Idem.

43.334 3.000 Palma..
3.644 3.000 San Sebastian
5.690 3.000 Quintanar.
2.425 3.000 Barcelona.
5.944 3.000 Sevilla.
4.289 3.000 Madrid.

41.890 3.000 Vitoria.
3.834 ,3.000 . Madrid.

42.038 3;000 Badajoz.
5.744 3.000 Idem.
7.631 3.000 Barcelona.
4.437 3.000 Idem.
3.428 3.000 Pola.de Lena.
8.636 3.000 Madrid.

En los sorteos celebrados en este dia, en la forma prevenida 
por Real órden de 49 de Febrero de 4862, para adjudicar e l  premio 
de 623 pesetas concedido á las huérfanas de militares y patrio
tas muertos en campaña , y los dos d e  125 cada uno asignados 
á las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz, 
han resultado agraciadas las siguientes;

Huérfana.
Doña María Manglado , hija de Doña Isabel Legorbura, con

ductora de pliegos.
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Doncellas,
Dominga Lozano y Huete, del Colegio de la Paz.
María Hombrados, de id.

N o t a . Solamente se han adjudicado dos premios de 1 ^ 5  pe
setas en vez de los cinco asignados á los establecimienios de 
Beneíicenoia, porque en las relaciones que los Jefes de ios m is
mos han remitido á esta Dirección no constan con derecho á 
obtenerlos más que las dos que se citan.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30 
de Enero de 1873.

Constará de 30.000 billetes, al precio de 80 pesetas, divididos 
en décimos á3  pesetas, distribuyéndose675.000pesetas en 1 505 
prem ios, de la manera siguiente:

Premios.

1
í
i

30 
i . 170

P esetas.

............................... d e ...............................
............................  d e ...............................

.............................  d e . . ............................
...........................  de 3.500................

; ...........................  de 300...............
aproximaciones de 3.000 pesetas para 
los números anterior y posterior al del 
premio m&yor............................................

1.505

80.000
50.000
35.000
75.000 

411.000

4000

675.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro pre
mio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto á las aproximaciones señaladas para los números ante
rior y posterior al del premio m ayor, que si saliese premiado 
el número 1 , su anterior es el número 30.000, y si fuese este el 
agraciado, el billete número 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto con las 
solemnidades prescritas por la instrucción del ramo, Y en la 
propia formase hará después un doble sorteo especial para ad 
judicar un premio de 635 pesetas entre las huérfanas da m ilita
res y patriotas muertos en campaña, y cinco de á 135 entre las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
capital.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente , á h a 
cer observaciones sobre dudas ó irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados 
los sorteos se expondrá el resultado al público por medio de 
listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos feha
cientes para acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde h a 
yan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación 
de estos y entrega de los mismos. En algunos casos la Direc
ción puede acordar trasferencias de pagos mediante solicitud de 
los interesados.

Madrid 30 de Enero de 4873.*»El Director general, Rubio.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

líllES SS PROPIOS Y PaOYÎ CIAlgS.--YENTAS POSTERIORES i l  S BE 0CIÜBEI
DI 1858.

NÜMERO 790-
üarpeta de las relaciones de ingresos rea lim ios por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Dirección general se remi
ten á la de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 8.' de La ley de iP  de Abril de 1859, emita 
inscripciones nominales con renta de 3 por iOG anual á favor 

las corporaciones que á continuación se expresan.

99899 Ayuntamiento de A r-
cabueja.....................

99900 Idem de Astorga..........
99901 Idem de id  .
99903 Idem de id ....................
99903 Idem de Azadinos.. . . .
99904 Idem de id ....................
99905 Idem de A lcedo,.........

Noviembre 1866.. 16‘534
Marzo id . . .  ___  85‘834
Julio id.  ...........   34780
Setiembre i d . . . .  3‘Go7
Mayo id   d l‘300
Agosto id   d l‘301
Enero id , , , , ........  d39‘014

NUMERO
de CORPORACIONES,

órdeo.

99906 Ayunt.* de Alcedo........
99907 Idem de Aviados..........
99908 Idem da Alvares...........
99909 Idem de Almazoara. . .
99910 Idem de id .....................
99911 Idem de An timio de A r

riba .............................
99913 Idem de Robles.............
99913 Idem de Ruideferros . .
99914 Idem de Rodrigatos de

la Obispalía...............
99915 Idem de Redi pollos___
99916 Idem de San Miguel de

las Dueñas.................
99917 Idem de Sotelo.............
99918 Idem de San M illan.. .
99919 ídem de Sariegos.........
99930 Idem do Saceda............
99931 Idem de Santo Mil laño. 
99933 ídem de San Lorenzo de

Ponferrada.................
99933 Idem de Santa Lucía de

Gordo n........................
99934 Idem de San Adrián del

V alle...........................
99935 Idem de Santa Marina

del R ey .......................
99936 Idem de Salientes........
99937 Idem de Santa Catalina.
99938 Idem de Sania Cruz de

Montes........................
99939 Idem de Toral de los

Vados.. .....................
99930 Idem de Toral del Me-

ray o . ..................
99931 Idem de Tombrio de

Abajo..........................
99933 Idem de Villamoros de 

Mansilla.....................
99933 Idem de Valdesamario.
99934 Idem de Valverde de

Rui de Lom as..........
99935 Idem de Valdealcon.. .
99936 Idem de Vega Infanzo

nes...............................
99937 Idem de V alderas.. . .
99938 Idem de id   .............
99939 Idem de Villadangos...

PROVINCIA DE PALENGIA.

99940 Ayuntamiento de Viila-
n u ñ o   ...............

99941 Idem de Villaproviano. 
99943 Idem de Villarrodrigo.

MES Y AÑO IMPORTE MIJMERO MES Y AÑO IM PORTÍi

á que pertenecen en de GORPORAGÍONES. á que pertenecen en
las relaciones. Eses. Müs. órden. las relaciones. Eses. Mils.

Mayo 186 6 . . . . . , 98*134 99.391 Ayuntamiento de Bar-
Julio id ................. 11*301 bastro. ....................... Junio 1866........... 18*667
Idem id ................. 367300 99993 Idem de id ............... Setiembre id ........ 155*410
Febrero id............ 8 99993 Idem de id ..................... Octubre id .......... 11*534
Mayo id................ 18*331 99994 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 13

99993 Idem de id ..................... Marzo 1867.......... 31*433
Idem id . . . . . . . . . 8*107 99996 Idem de id ..................... Agosto id ............ 19*461
Julio id................ 6*667 99997 Idem de id ..................... Setiembre id........ 147*473
Abril id ................ 3*400 99998 Idem de id .............. .. Diciembre id ....... 39*994

99999 Idem de id ........ ............ Febrero 1 8 6 8 .... 8*857
Febrero id............ 53*134 100000 Idem de id ...... ............. Marzo id ............... 13*575
Idem id ........ .. 18*667 lOOüOt Idem de id ..................... Setiembre i d ----- 167*779

100003 Idem de id ...............^ . . Aorosto i d . ........... 35*980
Idem i d . ............... 107*734 100003 ^Idern de id ..................... Drciembre id ----- 13
Enero i d . ............. 170*667 10000 i Idem de Bordun.......... Octubre 1866..... 38*400
Abril id • 31*334

8*367
100005
100006

Idem de id ..................... Marzo id ..............
Febrero 1 8 6 7 ....

31*334
Mayo i d ................ Idem de id ..................... 31*334
Junio id— ......... 106*667 100U07 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . , 38*400
Idem id ................. 536*434 10U008 Idem de id ..................... Febrero 1868___ 31*334

100009 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 38*400
Idem id ................. 39*334 100010 Idem de Carrias............ Abril 1867........... 134*400

100011 Idem de id ------ -------- Idem 1868 .......... 134*400
Julio id ................. 37*094 100013 Idem de Oosculiáno . . . Febrero 1 8 6 6 .... 314*400

100013 Idem de id .......... \ ------ Noviembre id ----- 336*588
Setiembre id . . . . 110*667 100014 Idem de id ............. .. Diciembre i d . . . . 9*300

100015 Idem de id ..................... Marzo 1 8 6 7 . . . . . . 314*400
Idem id ................. 16 100016 Idem de id . . . . . . . . . . Octubre id ........... 139*531
Octubre id .......... 71‘5Í5 l(X)0í7 Idem de id ................... Noviembre i d . . . 9 300
Diciembre i d . . , . 41*547 100018 Idem de i d . ................... Febrero 1 8 6 8 .... 314*400

100019 Idem de Capdesaso----- Enero 1866....... .. 8
Idem id .................. 37*111 100030 Idem de id ..................... Diciembre id....... 45*334

100031 Idem' de id ..................... Febrero 1 8 6 7 ... , 8
Julio id ................. 6*437 100033 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 38*953

100033 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 8
Idem id ................. 4*800 100034 Idem de Oaserras......... Enero 1 8 6 7 . . . . . 141*334

100035 Idem de id .............. Diciembre i d . . . . 141*334
Junio id................ 13*587 100036 Idem de Gastejon de

10*667A rbaniés.................... Enero id ...............
Enero id............... 44*534 í 00037 Idem de id ............... Diciembre id........ 10*667
Febrero id ........... 56 006 100038 Idem de Conchel.......... Setiembre 1866.. 41*068

1000'^9 Idem de id ...... .............. Octubre id ........... 18*867
Abril id ................ 5'536 100030 Idem de id ..................... Agosto 1867........ 41*068
Junio id . ............... 4*367 100031 Idem de id. ................. Setiembre id ........ 13*867

100033 Idem de Castilsabas. . . Junio id................ 5*334
Agosto i d ........... 40*534 100033 Idem de id ..................... Idem 1868............ 5334
Octubre id ........... 31*334 100034 Idem de El Grado........ Agosto 1867........ 69334
Noviembre id . . . . 31*334 100035 Idem de E m bún . . . . . . Mayo id................ 6*934
Idem id 96*640 100036

100037
100038

Idem de i d . . . . .  . . . . . . Setiembre id . , . . .  
Diciembre id........

Febrero id............

114*934
Idem de id ......................
Idem de Garrea de Gá- 

11 ego............................

6*934

40
Diciembre 1865.. 841*601 100039 Idem de id ..................... Idem 1868............ 40
Idem id. 
Idem id.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

99943 Ayuntamiento de Ma- .
drona   Diciembre 1B66.

SfUMF.RO
de

órden.
CORPORACIONES.

MES Y AÑO
á que pertenecen 

la s  relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

99868
PROVINCIA DE BURGOS.

Ayuntamiento de H on- 
toria del Pinar........ .. Abril 1867......... 544

99869 Idem de id ..................... Junio id .............. 373
99870 ídem de id ..................... Marzo 1868.......... 373
99871 Idem de i d . . . . . . . . . . . Abril 1869........... 408
99873 Idem de id _________ _ Febrero 1870___ 408

99873
PROVINCIA DE GERON.A.

Ayuntamiento de Ma- 
sanet de O abrenys... Abril 1 8 6 7 . . . . . . 77*930

99874 Idem, de id ___. . . . . . . Agosto id ............ 17'337
99875 Idem de la parroquia de 

San Pedro de Ripoll. Junio 1866.......... 83367
99876 Idem de i d . ................... Noviembre i d . . . 6*583
99877 Idem de Palafrugell.. . Enero id .............. 7*530
99878 Idem de id ..................... Octubre id ........... 80-997
99879 Idem de id .............. .. Noviembre id  , .. 58*934
99880 Idem de id ___ _______ Setiembre 1867.. 39*386
99881 ídem de id, ................... Noviembre id . . . . 48
99883 Idem de id ................... Diciembre i d . . . . 1*611
998S3 Idem de Pradet y Marsa. Idem 1866.______ 437*360
99884 Idem de id ..................... Idem 1867 437*360
99885 Idem de P a ís ................. Octubre id______ 13*010
99886 Idem de Palam ós. . . . . Idem id ............. .... 54*671
99887 Idem de R ipo ii............. Setiembre 1866.. 74*974
99888 Idem de id ..................... Idem 1867............ 74*974
99889 Idem de San Pedro Pes

cador........................... Enero 1 8 6 6 .,. . . . 43*774
99890 Idem de id ..................... Junio id ................ 6*934
99891 Idem de id ............ .... ^ . Julio i d ................. 34*881
99893 Idem de id ...... .............. Diciembre id........ 43*774
99893 Idem de id .................... Junio 1 8 6 7 . . . . . . 14*400
99894 Idem de id .................... Julio id . ............. 30*481
99895 Idem de i d . . ................ Diciembre i d . . . . 43*774
99896 Idem de Subiranegas.. Idem 1 8 6 6 . . . . . . . 34*107
99897 Idem de id ..................... Enero 1 8 6 7 . . . . . . 31*867
99898 Idem de id ..................... Diciembre id........ 45*974

PROVINCIA DE LEON.

99944

99945
99946
99947
99948
99949
99950
99951 
99953
99953
99954
99955
99956
99957
99958
99959
99960

PROVINCIA DE TARRAGONA.

Ayuntamiento de Am
pos ta ...........................

Idem de id   .........
Idem de Aseo................
ídem de A lm oster. . . .  
Idem de A rgentera.. . .
Idem de A rbós.............
ídem de id .............. .....
Idem de id  .
Idem de Alcover...........
Idem de id .....................
Idem de id  .............
Idem de id .....................
Idem de Alforja............
Idem de id .....................
Idem de A rnés.............
Idem de id .....................
Idem de id .....................

Setiembre 1865..
Octubre id ..........
Idem id .................
Diciembre i d . . . .
Idem i d .    .........
Julio id .................
Setiembre id ........
Octubre id ...........
Julio id .................
Agosto i d . . .........
Setiembre id........
Octubre id ...........
Julio id ...................
Agosto id  .
Julio id   .
Setiembre id ........
Diciembre i d . . , .

137‘783
435‘414

48*314

44‘367 
44‘367 

150 
6‘406 

1T380 
36-673 

117*734 
69*339 

335*301 
81*334 

133*355 
661*333 
101*947 
433 001 
176*540 
399684 
31*334

99961 Ayuntamiento de San
Cebrian de Mazóte . . Octubre 1 8 6 5 .... 163*498

99963 Idem de i d , .. Enero 1 8 6 6 . . . . . . 3‘600
99963 Idem de i d . ,. Febrero id ........... 44*800
99964 Idem de id . . . Marzo id ............... 733*499
99965 Idem de id . . . Mayo id ................ 88*666
99966 Idem de i d . .. Junio i d ............... 113*307
99967 Idem de i d . .. Octubre id . . _____ 74*728
99968 Idem de i d . . . Noviembre id . , . . 262*363
99969 ídem de id . . . Diciembre i d . . . . 14*944
99970 Idem de i d . . . Enero 1 8 6 7 ... .. . 44*800
99971 Idem de id . , . Febrero id .......... 96*207
99973 Idem de i d . . . Marzo id . ............. 642*832
99973 Idem de id . . . Mayo id ................ 69*467
99974 Idem de id . . . Setiembre id........ 102*807
99975 Idem de i d . . . Octubre id .......... 246*318
99976 Idem de id . Enero 1868.......... 20*844
99977 Idem de i d . . . Febrero i d ........... 642*831
99978 Idem de id .. Mayo i d . .............. 293*387
99979 Idem de id .. . Junio i d ............... 10*800
99980 Idem de id . . . Enero 1 8 6 9 . . . . . . 112*088
99981 Idem de id . Febrero id ........... 393*344
99983 Idem de id . . . Marzo id . ............. 144*400
99983 Idem de id Abril i d ............... 844*144
99984 Idem de id. . Setiembre i d . . , . 224*304
99985 Idem de id Octubre i d .......... 64
99986 Idem de id , Noviembre id . . . . 176*168
99987 Idem de i d . . . ............ Marzo 1870.......... 136*160

Madrid 19 de Enero de 1873.===El Director general, Gabriel
Secades.

NÚMERO 791.

NÚMERO MES Y AÑO IMPOMB
de GORPORAGÍONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Esos. Mils.

PROVINCIA DB HUESCA.

99988 Ayuntamiento de Bara-
8*867

99989
guas............ . Agosto 1867........

Idem de id , . . Idem 1868............ 3*867
99990 Idem de B arbastro . , , . Marzo 1 8 6 6 , . . . . . 2 1 * 4 3 2

100040
100041 
100043
100043
100044
100045
100046
100047
100048
100049 
lOOOoO 
100051 
100053
100053
100054

100055

100056
100057
100058
100059
100060 
100061 
100063
100063
100064
100065
100066
100067
100068
100069
100070
100071 
100073
100073
100074

100075
100076
100077
100078
100079
100080 loooei
100083
100083
100084
100085
100086
100087
100088
100089
100090
100091 
100093
100093
100094
100095
100096
100097
100098
100099
100100 
100101 
100103lopios
1 0 9 1 0 4

Idem de Laluenga........
Idem de Lupiñen..........
Idem de Laperdiguera.
Idem de Lascellas........
Idem de Loscertales.. .
Idem de id  .......... ..
Idem de Lastaiiosa.. . .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Luzás..............
Idem de id   . . . .
Idem de id .....................
Idem de Loarre.............
Idem de id .....................
Idem de Liijas de Mar-

cuello........................ ..
Idem de Peralta de Al-

cofea .........................
Idem de i d .....................
Idem de Perm isan........
Idem de id .....................
Idem de i d ...................
Idem de P erarrua........
Idem de Paiizano..........
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de Ponzano..........
Idem de id .    ............
Idem de P e rtu sa ..........
Idem de id  .
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de id .....................
Idem de i d . . - ...............
Idem de id .....................
Idem de Palíamelo de

Monegro....................
Idem de Id .....................
Idem de id .....................
Idem de id  « . . .
Idem de i d .   ...............
Idem de Salas A lta s .. .
Idem de S alillas ...........
Idem de Santa Eulalia

, la Mayor.....................
Idem de id  ...............
Idem de Senegüé..........
Idem de i d . ...................
Idem de id .....................
Idem de Somanés........
Idem de id .....................
Idem de Salas B ajas...
Idem de id .....................
Idem de Sabayés .
ídem de i d .  .................
Idem de Salinas de Hoz.
Idem de id .   ...............
Idem de Selgua.............
ídem de i d . .  ...............
Idem de Santa O ilia .. .
Idem de id .....................
Idem de Sena................
Idem de id  .
ídem de id .....................
Idem de id   .........
Idem de id  ........
Idem de Sardas.............
Idem de id .....................

Octubre 1867... 
Setiembre id—
Idem id    .
Agosto id  .
Mayo id..............
Junio 1868.........
Julio 1867..........
Setiembre id , . ..
Julio 1868.........
Marzo 1 8 6 7 ... .,
Abril id..............
Marzo 1868___
Junio 1 8 6 7 ....,  
ídem 1868..........

Agosto 1867.

Febrero id............
Noviembre id ___
Julio 1866............
Agosto 1867.........
Idem 1868............
Diciembre 1867..
Enero id ...............
Mayo id .  ...........
Diciembre i d . . . .
Mayo 1868..........
Setiembre id........
Junio 1869............
Enero 1866.........
Junio id................
Diciembre i d . . . .
Junio 1867............
Noviembre id___
Junio 1 8 6 8 . . . . . . .
Noviembre id___

Setiembre 1866... 
Diciembre id . . . .
Agosto 1867.........
Diciembre id........
Agosto 1868___ _
Setiembre 1867... 
Idem 1866............

Marzo 1867..........
Febrero 1 8 6 8 ... .
Agosto 1866........
Febrero id ..........
Agosto 1867.........
Idem id    .
Idem 1868............
Julio 1 8 6 7 . . . . . . .
Idem 1868............
Junio 18o7............
Idem 1868.......... ..
Idem 1 8 6 7 . . . . . . .
Julio 1868.......... ..
Agosto 1 8 6 7 . . . . .  
Setiembre 1868...
Mayo 1867............
Idem 1868............
Julio 1866...........
Diciembre id ........
Noviembre 1867.,
Julio id .................
Diciembre 1868.. 
Noviembre 1867.. 
Idem 1868............

7*467 
580 6oi 

13*314 
178*667 
110*774 
110*774 

5*067 
395*960 

5 067 
3*670 

37*979 
41*649 
43*667 
43*667

3*774

37*734
37*734
50*508
50*507
50*508

134*400
18*774
3*334

18*774
3*334

46*893
815*767

80
436'667
80

436*667
80

436*667
80

38*588 
313 867 

38*588 
313867 
38*588 
37*734 

160*534

10*880 
10880 
13533 
34*004 ' 
34‘OOÍ 
51*734 
51*734 
16*534 
16*584 

7*300 
7*300 

31*334 
31*334 

411*736 
411*736 

85*867 
85*867 
65*600 

805*867 
805*867 
65*300 

805*867 
10*667 
10*667

Madrid 30 de Enero de 1873.^Ei Director general, Gabriel 
Seoades,'
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D irec c ió n  g e n e ra l de la  D euda p ú b l ic a .
DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

Relación por clases de los créditos liquidados por el De
p artam en to  y m andados abonar por la  Ju n ta  de la  D euda 
púb lica  en el m es de D iciem bre de 1871, con expresión 
de los docum entos que corresponden en pago.

Procedente de participes legos en diezmos. 
Perteneciente á D. José Muiño y hermanos ; se le abona una 

reclamación importante 5.170escudos656 milésimas: S.481‘600 
en certiñeaciones de capitales convertibles por sextas partes en 
títulos del 3 por 100; .̂50%‘956 en certificaciones de rentas no 
percibidas, y 186400 en certificaciones de intereses adelan
tados.

Procedente de indiferente.
Perteneciente á la Dirección general de la Caja de Depósi

t o s  por conducto de la Tesorería C entral; se le abona una re 
clamación importante ^20.563.^85419 escudos en Deuda conso
lidada del 3 por 100 interior.

Procedente de ferro-carriles.
Perteneciente á la Compañía concesionaria de los ferro-car- 

riles del Noroeste de España; se le abonan dos reclamaciones 
, importantes la primera 552.300 escudos, y la  segunda 1.674.800 

escudos en obligaciones del Estado por ferro carriles.
Idem á la Sociedad concesionaria del ferro-carril de San

tiago al Puerto del C arril; se le abona una reclamación impor
tante 38.900 escudos en obligaciones del Estado por ferro-car
riles.

Idem al Sr. Presidente del Consejo de administración del 
ferro-carril de Córdoba á Sevilla; se le abona una reclamación 
importante 196.300 escudos en obligaciones del Estado por fer
ro-carriles. '

Idem á la Compañía concesionaria del ferro-carril de Madrid 
á M aipartida; se le abona una reclamación importante 117.400 
escudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem al constructor del ferro-carril de Córdoba á Bélmez; 
se le abona una reclamación importante 928.200 escudos en 
obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles del 
Noroeste de España ; se le abonan dos reclamaciones impor
tantes la primera 738.500 escudos, y la segunda 1.095.100 es
cudos en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los ferro-carriles de 
Medina del Campo á Zamora y de Orense á, V igo; se le abonan 
dos reclamaciones importantes la primera 156.300 escudos, y la 
segunda 503.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Los nom'bres y partidas de los acreedores por estos conceptos se 
puUican por separado en la G aceta y Diario de Avisos.
En Deuda del personal del Tesoro nueve reclamaciones im

portantes 17.785 escudos 863 müésimas en Deuda del personal 
del Tesoro,

A corporaciones civiles 309 reclamaciones importantes 
908.866 escudos 789 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 
100 interior.

Procedente de oirás piaSr 
Perteneciente á D. Martin Mancebo, Párroco de S.an Andrés 

de M urcia, como administrador de la obra pia que en dicha 
parroquial fundó Francisco Gil; le corresponden 790 escudos 
726 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 451 escu
dos 496 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Jacinto María Izquierdo, actual poseedor de la ca
pellanía fundada en el lugar de Blan por Gabriel Abendaño; le 
corresponden 845 escudos 400 milésimas de Deuda amortizable 
de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 459 escudos 123 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem ai Presbítero D. Francisco Solano Albornoz , Canónigo 
de la Santa Iglesia Catedral de Granada, como adm inistrador 
de varias capellanías; le corresponden 17.545 escudos 667 m i
lésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 9.776 escudos 
555 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los Sres, D. Benito, Doña María , Doña Gregoria Vi
var y Nieto y otros interesados, como herederos del Presbítero 
D. Rodrigo Vivar y Cebron; les corresponden 6.084 escudos 40 
milésimas de Deuda amortizable de segunda c lase, y en su 
equivalencia se les abona una reclamación importante 3.247 es
cudos 708 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 in 
terior.

Procedente de lienes secularizado s.
Perteneciente á los Sres. D. Benito, Doña María, Doña Gre

goria Vivar y Nieto y otros interesados , como herederos del 
Presbítero D. Rodrigo Vivar y Cebron; les corresponden 2.762 
escudos 499 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, 
y en su equivalencia se les abona una reclamación im portante 
1.474 escudos 640 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem al Presbítero D. José Antonio A lcarria , Párroco de 
Santa María de Murcia, como administrador de varias funda
ciones ; le corresponden 2.056 escudos 336 milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase , y en su equivalencia se le abona 
una reclamación importante 1.127 escudos 787 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la capellanía fundada en dicha iglesia por Josefa 
Abellaneda; le corresponden 1.885 escudos 180 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase , y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 1.006 escudos 497 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Procedente de liquidaciones por docum entos antiguos no 
recogidos.

Perteneciente al Presbítero D. José Antonio Alcarria y á la 
capellanía de Catalina Rodríguez ; le corresponden 4.779 escu
dos 489 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y 
en su equivalencia se le abona una reclamacfon importante 
2.621 escudos 290 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.

Idem á los Sres. D. Benito , Doña M aría, Doña Gregoria Vi
var y Nieto y otros interesados, como herederos del Presbítero 
D. Rodrigo Vivar y Cebron; les corresponden 124 escudos 504 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su 
equivalencia se les abona una reclamación importante 66 escu
dos 459 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Total: 339 reclamaciones importantes 227.516.439 escudos 982 
milésimas; en Deuda consolidada del 3 por 100 interior 221,492.383 
escudos 463 m ilésim as; en Deuda del personal del Tesoro 17.785 
escudos 863 milésimas; en obligaciones del Estado por ferro
carriles 6.001.100 escudos; en certificaciones de capitales con
vertibles por sextas partes en títulos del 3 por 100 2.481 escu
dos 600 milésimas; en certificaciones de rentas no percibidas

2.502 escudos 956 m ilésim as, y  en certificaciones de intereses 
adelantados 186 escudos 100 milésimas.

Madrid 31 de Diciembre de 1871. == El Jefe del Departamento, 
P. S., Antonio Baeza.==V.* B.®=E1 Director general, P. A., Mo
rales.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á  continuación para el dia 24 del corriente, de diez á  dos de 
la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo semes
tre  de 1871, números 901 al 1.000 de sorteo.

Madrid 22 de Enero de 1872.==«E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 25 del corrien te, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos , segundo sam es-, 
tre de 1871, números 1.001 al 1.100 de sorteo.

Madrid 22 de Enero de 1872.=»E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje dalas car

petas señaladas con los números 301 al 400, los interesados pue
den presentarse en la misma á recibir los nuevos documentos 
que les pertenecen desde el miércoles 24 del corriente, de diez de 
la mañana á dos de la tarde.

Madrid 22 de Enero de 1872.=E1 Director general, L. G. 
Oampoamor.

Contaduría Central de la Hacienda pública.
En cumplimiento de lo dispuesto por la Dirección general 

del Tosoro en jsu órden fecha 21 de Abril del año próximo pa
sado, los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes y  pensiones en la Tesorería Central de la 
Hacienda pública acreditarán su existencia y estado en esta 
Contaduría desde el dia 25 al 30 del presente mes en la forma 
siguiente:

Las viudas y huérfanos con certificación de existencia y es
tado expedida por el Juez municipal del distrito respectivo, en 
la que conste el punto donde habiten y suscribiendo la decla
ración consignada al pié de dicha certificación.

Los señores cesantes, jubilados y retirados justificarán igual
mente su existencia con certificación expedida por dichos Jue
ces municipales.

Los Jefes superiores de Administración, Diputados á Córtes, 
Senadores y  Coroneles, lo verificarán por medio de oficio auto
rizado por los mismos y dirigido á esta Contaduría, en el que 
expresarán la circunstancia de no percibir otra cantidad de los 
fondos generales del Estado, provinciales ni municipales más 
que el acreditado en la nómina de su clase.

Con arreglo á lo prevenido en la circular de 5 de Julio de 1853, 
una vez entregada la nómina en Tesorería no será atendida re
clamación alguna que hagan los interesados para su inclusión 
en e lla , quedando para ser comprendidos^ y  satisfechos de sus 
haberes en la nómina inmediata.

Madrid 22 de Enero de 1872.==Antero de Oteiza. -—3

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El sorteo celebrado en este dia para el señalamienio de pago 

de bonos del Tesoro de la emisión de 28 de Octubre de 4868, 
amortizados en 27 de Diciembre último, según estaba anunciado 
en la G aceta y Diario oficial de Avisos de los dias 6 y 7 del 
corriente, ha dado el resultado que á continuación se expresa:

Número de las 
centenas.

Bola de 
señalamiento.

Número de señala
miento para el pago.

101 al 200 6 501 al 600
301 400 9 801 900
801 900 4 301 400
401 500 3 201 300
701 800 2 101 200
601 700 7 601 700
501 600 1 1' 100

1 100 8 701 800
201 300 s 401 500

Los tenedores de las facturas sorteadas se presentarán para 
ponerles en las mismas el señalamientQ de pago, en los dias no 
feriados del 24 al 30 del actual, y horas de diez de la mañana 
á dos de la tarde.

Madrid 22 de Enero de d872.=Si Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y  Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia 24 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en 
31 do Diciembre de 1871, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 141 á 154.

Madrid 22 de Enero de 1872.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado. ______________ _ _ _

Bonos del Tesoro amortizados.
El dia 24 del corriente, desde las diez de la m añanaáias dos 

déla  tarde , satisfará esta Tesorería Central Jos bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas 
se hallen señaladas con los números 900 á 905.

Madrid 22 de Enero de 1872.==E1 Tesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro,
El dia 24 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trim estre de 31 de Octubre, cuyas facturas se hallen seña
ladas con los números 1,001 al 1.120.

Madrid 22 de Enero de 1872.==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 24 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de O c t u b r e  último, cuyas facturas se ha» 
lien señaladas con los números del 80 al 87.

Madrid 22 de Enero de 1872.==B1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro,
El dia 25 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido en

31 de Diciembre de 1874, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 155 al 166.

Madrid 22 de Enero de 1872.=El Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Bonos del Tesoro amortizados.
El dia 25 del corriente, desde las diez de la mañana á las  dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Te
soro amortizados en 27 de Diciembre de 1870, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 906 al 922. .

Madrid 22 de Enero de 1872.«=*Ei Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 25 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 

de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los intereses del 
tercer trimestre de 31 de Octubre, cuyas facturas se hallen seña
ladas con los números 1.121 al 1.220.

Madrid 22 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 25 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Octubre último, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números del 88 al 92.

Madrid 22 de Enero de 1872.=E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

raiNlSTERlO DE DA GOBERMAGiaN.

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

Con fecha 10 del corriente se ha dirigido á los Gobernado
res de las provincias marítimas la siguiente c ircu lar:

«En vista de las reclamaciones de varios Representantes del 
extranjero y del comercio de algunos puertos de la Península 
acerca de los perjuicios que irroga á la navegación la Real ór
den circular de 11 de Agosto último, insería en la Gaceta el 25 
del mismo, relativa á las formalidades que deben tenerse pre
sentes en las Subdirecciones sanitarias para la admisión de 
buques procedentes del extranjero. En atención á haber des
aparecido las epidemias que invadieren en el verano anterior á 
diferentes puntos de Europa, Asia y América, circunstancia que 
motivó dicha Real órden por no ser suficiente garantía para la 
salud pública las condiciones del personal existente en las in 
dicadas Subdirecciones. Considerando que se halla en estudio 
la organización de este servicio en las citadas dependencias, y 
que esta ha de hallarse terminada en la próxima estación cua- 
ren ten aria. Y considerando que en la actualidad no es t an ne
cesario el rigor de la expresada órden para preservar á nuestra 
Península é islas adyacentes de las enfermedades importables; 
el Rey (Q. D. G.) se ha servido dejar sin efecto la referida Real 
órden de 11 de Agosto del año próximo pasado y la confirma
toria de 7 de Octubre siguiente, quedando en toda su fuerza y 
vigor los decretos de 28 de Diciembre de 1868 y 16 de Abril 
del 69, que determinan la manera de funcionar las enunciadas 
Subdirecciones, ínterin se establece en ellas las reformas indis
pensables.

, Es asimismo la voluntad de S. M. que con toda preferencia 
se dedique V. S. á hacer cumplir con exactitud á k s  repetidas 
dependencias las vigentes disposiciones sanitarias, á cuyo efecto 
debe V. S. trasm itirles inmediatamente las órdenes de este Mi
nisterio cuyo cumplimiento les incumba, y aclararles con pron
titu d  cuantas dudas se les ocurran en el desempeño de este im 
portante servicio.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de Enero 
de 1872.=Sagasta.»

Lo que se inserta en este periódico oficial paraconocirniento 
del público.

Madrid 22 de Enero de 1872.=-E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Goberna»' 
dores de las provincias marítimas lo siguiente:

«En vista de haber aparecido el colera en Salónica, Samsum 
y Trebisonda, sujete V. S. á cuarentena de rigor á los buques 
que hayan salido de dichos puntos después de 26 de Diciembre 
último, y admita á libre plática á los procedentes de Galatz 
por haber cesado en este puerto dicha epidemia.

Asimismo ejerza V. S. suma vigilancia con las procedencias 
de Buenos-Aires, Messina, Edimburgo y La Guaira, en cayos 
puntos se ha desarrollado la v iruela , aplicándoles con exacti
tud  lo prevenido en el art. 38 de la ley de Sanidad.)) '

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimien
to del público.

Madrid 22 de Enero de 1872.««=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

D£ ULTRAMAR.

S u b s e c r e t a r í a .
El Gobernador superior civil de Filipinas, por eondiictc 

del Cónsul de España en Singapore, participa á este Ministe
rio con fecha 8 del actual que nó ocurría novedad en aquel 
Archipiélago.

áBlIiISTElSICIM  P R iV IiC Iljih ■'I

Administración central de Correos.
Con el fin de poder conocer esta Administración inmediata

mente las faltas ó retrasos en el recibo de la correspondencia 
del correo interior, se suplica al público que en vez de acudir á 
la prensa para denunciar sus quejas lo haga directamente á esta 
Administración, depositándolas en el buzón que al efecto se es
tablece desde hoy en el portal de esta dependencia por la calle 
de la Paz, seguro el público que después de hechas las investi
gaciones debidas y que sé haya depurado la exactitud de lo que 
se denuncie, el correctivo será instantáneo y aplicado al em
pleado que haya faltado á sus deberes.

Madrid 22 de Enero de 1872.=EI A dm inistrador, José Ma
rina.

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia.
9Iaflri«3.—Audiencia.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez 
del expresado distrito, dictada por la Escribanía de D. Gumersindo Mar-
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cilla se cita, llama y emplaza á todos los que se crean con derecho á 
suceder á Doña Ana Martínez, fallecida intestada, sin dejar sucesión, en 
9 de Setiembre de 1856, y  en concepto de acreedores á la misma he
rencia, se cita y  llama asimismo á los hijos y  herederos de D. Julián 
Cesáreo Martinez, y  á los de Doña Juana Marina, á Doña Amalia Martin 
de Martinez y  al Presbítero D. Pedro Román Marcilla, para que unos y  
otros comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 dias á ex
poner y pedir lo que tengan por conveniente; apercibidos de que si no
Jo hacen les parará el perjuicio que haya lugar. . _ . -

M ad rid lS d e Enero de 1872.=E1 Escribano actuario, Gumersindo

Marcilla.
M a d r i d .-Buenavista.

R„ virtud de providencia del Sr. D. Francisco Barrera. Juez de pri
mera i n s t a n c i a  del distrito de Buenavista de esta corte, refrendada del

fC ,-rito  Escribano, se cita, llama y emplaza á los que se crean con 
derecho á reclamar contra la fianza que tenia prestada D. Miguel Cano 
T r o  z de Velasco, para el cargo de Agente de Bolsa que desempeñaba, I fin dp aue en el término de 20 dias, contados desde la publicación de

t d 'to e n la  Gaceta nE MAnam, comparezcan á ejercitar su acción 
O Ttoho Juzgado y Escribanía; en la inteligencia que de no verificarlo

Madrid T s'^ c irL ero  de 1872.=EI Escribano, Francisco Fernandez 
_  X — 1137

de la Torre.
Madrid.—Conajreso.

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del d is
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el infrascrito Escriba
no de actuaciones, se anuncia de nuevo la venta en pública subasta á 
voluntad de su dueño de una hacienda llamada Alquería de Cudol, antes 
Fuensanta sita en el término del pueblo de Alfafar, partido judicial de 
Torrente provincia de Valencia, y  contigua al pueblo nuevo, de cabi
da 63 hanegadas y 103 brazas del marco usual de Valencia, de primera 
clase destinada en parte al cultivo del arroz en semillero, y  contiene 459 
moreras, 26 olivos, cuatro nogales, dos higueras y  una casa que ocupa 
la superficie de 356 metros, tasada en la cantidad de 20.420 pesetas, y una 
huerta en el mismo término á distancia de un kilómetro de la anterior y 
es de la mi^maclase, de cabida ocho hanegadas y  37 brazas de dicho mar
co que contiene 87 moreras, y  ha sido tasada en la suma de 2.340 pesetas, 
que unidas al valor de la Alquería forman un total de 22.760 pesetas ; ha
biéndose señalado para celebrar el remate en este Juzgado, que su sala 
de audiencia la tiene en el piso bajo del Monasterio que fué de las Sale- 
sas, y en el de Torrente el dia 26 de Febrero próximo, y hora de la una 
de su tarde, bajo las condiciones siguientes :

1."̂  Que no se admitirá postura que no cubra el precio de la tasación 
y se haga por el valor de las dos fincas en junto.

2 ' Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar en el Juz- 
'^ido el dia anterior al señalado para el remate, la suma de 10.000 rea
les en ganmtía de que no será ilusoria la proposición que se haga.

Y 3.̂  Que serán de cuenta del rematante todos los gastos que se  
ocasionen por el registro de la escritura, testimonio, derecho de traslación
de dominio y demás.

Madrid 17 de Enero de l872.=Salustiano García Muñoz.
X —1138

Maclricl.—Hospicio.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia del dis

trito del Hospicio de esta capital, refrendada por el Escribano que sus
cribe se anuncia por segunda vez el extravio de un resguardo expedido 
])or el Banco de España en 21 de Mayo de 1864, con el núm. 18.567 del 
depósito trasrnisible, constituido en e! mismo á nombre de Doña Teresa 
Seull, consistenle en dos estuches de chagrín negro forrados de lienzo 
con placa y las iniciales T. S. G., que contiene alhajas de plata valoradas 
m  30.<!00 escudos, y se previene á la persona en cuyo poder exista, que 
’o nvesente en dicho Juzgado y Escribanía en e! término de 10 días, ó ex
ponga las razones que lo asistan para oponerse á ello; bajo apercibi- 
.mionlo quo de no vorilicarlo' s« declarará nulo y de ningún valor ni 
efecto íiicho resguardo, y  se mandará expedir otro por duplicado á favor 
de su legítimo dueño.

Madrid 19 de Enero de 1S72.^-E1 Escribano actuario, Pedro Mariano 
de B-nito. X—1133

M a d r id .—H o sp ita l .

Pul' providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Ho,spital de esta corte, dictada en auto.s ejecutivos á instancia de la co
rnil-don bcpndadora del Banco de Economías contra D. Eugenio Pascual 
llidíde::';, rn los c(ue son parte D. Pedro Pastor Mascda y consortes como 
BCíCK’cres de dicho Banco, se ha decretado á solicitud de estos últimos 
una iotervencion á la comisión liquidadora expresada, á efecto iVm'ca- 

d:* \igilar los actos déla misma y dar conocimiento al Juzgado de 
eupiquiera novedad que observe y considere merecedora de participarlo, 
•para c u y u  intervención han sido nwmbrados ios acreedores del grupo de 
Pastor Maseda, D. Dionisio García López, habitante en la calle d éla  
Tama. núm. % tienda de sedas, y  para que sustituyan á este en ausencias 
y enfmmeda'des, á D Manuel Gómez Padierne, calle del Barco, núm. 36, 
o'gunio. y Víctor Fernandez Ariciaga, plaza de Bilbao, 7, principal iz
quierda.

Lo qu':' se hace público para que llegue á conocimiento de todos los 
yitei osados en diclia sociedad y pu-dan acercarse á las personas que 
comoonen la intervención, haciendo las reclamaciones que crean conve
niente á fin de dar de ellas el debido conocimiento al Juzgado.

Madrid 17 de Enero de 1872.=El Escribano, Antonio Burruezo.
X—1141

Madrid.—Pal íBcio,
En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera 

mstsncia Bel distrito de Palacio de esta capital, refrendada del infrascrito 
actuario, se cita y llama á las personas que se crean con derecho á los 
bienes quedados á la defunción de D. Miguel Valladolid y Nielo, ocurrida 
en esta corte en 26 de Noviembre último, á fin de que dentro del térmi
no de 30 dias se presenten en este Juzgado y Escribanía á deducir el 
aerecho'.le que se crean asistidos; advirtiendo que se ha presentado como 
heredei a del mismo ,su madre Doña María Nieto y de Manuel.

Madrid 20 de Enero de 1872.=E1 actuario, Domingo Vázquez y Mon.
X — 1136

M a d rid .—lin iv ersid a rt.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del d is- 

IrUo de la Universidad de esta capital, refrendada del Escribmo de ac
tuaciones D. Jacinto CalUja, dictada en autos ^ecutivos pendientes en 
dicho Juzgado, se saca á la venta en pública subasta por término de 20 
días la casa sita en esta corte, barrio de Argüelles, calle de Luisa Fei-- 
narida, núm. 12, con vuelta á la de Don Maitin, manzana 10, que consta 
de planta baja, principal, segundo y buhardillas, comprende una área pla
na de 415 metros 89 decímetros cuadrados, equivalentes á 5.356 piés 68 
céDlimos cuadrados, y  ha sido tasada por el Arquitecto D. Juan José

Sánchez Pescador en la cantidad de 91.^75 pesetas á rebajar cargas. Para 
su remate se ha señalado el dia 19 de Febrero próximo, á la una de su 
tarde, en la Sala de audiencia del Juzgado, sita en el piso principal del 
’dificio que fué convento de las Salesas, en la plaza de este nombre.

Lo que se hace público por medio del presente, advirtiendo que |no 
se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de la tasación.

Madrid 18 de Enero de l872.=Calleja. X —1142

g^evilla.—ISalvador.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera in s 

tancia del distrito del Salvador de esta ciudad ante mí en los autos que
penden en el mismo á instancia de Doña Manuela Cataño Jiménez de 
Pineda, de esta vecindad, con el Administrador da patronatos de esta 
provincia, y  el Ministerio fiscal, en representación de la Hacienda nacio
nal, sobre adjudicación de los bienes del patronato fundado por Miguel 
Jerónimo Monegro y sus agregados, se citan, llaman y  emplazan á todos 
los que se crean con derecho á dichos bienes para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que se inserte el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado por sí 6 por medio de 
sus apoderados en forma á usar del que les corresponda; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se dictará en ellos la providencia que corres
ponda, que les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente y  otros dei 
igual tenor en la ciudad de Sevilla á 4 de Enero de 1872.=M auricio de 
A. Gutiérrez. X  -1134

Valencia.—Mercado.
D. Francisco Vicente Escolano, Juez de primera instancia del cuartel 

del Mercado de esta ciudad de Valencia.
Por el presente se llama á Pedro Señorelli y  Ramis, natural de Palma 

de Mallorca, y  vecino que fué del inmediato pueblo de Ruzafa, para que 
dentro de 15 d ias, contados desde el en que se publique este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado-ó dé aviso al más 
próximo del punto en que resida de su actual paradero, á fin de que 
puedan practicarse las oportunas diligencias para llevar á efecto la no
tificación que está acordada de la sentencia ejecutoria recaída en la 
causa que se siguió contra dicho Señorelli por estafa.

Dado en Valencia á 8 de Enero de 1872. — Licenciado Francisco V i
cente Escolano.= Por mandado de S. S ., Gárlos Fayos. —2

CORTES.
SENADO.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . S a n t a  Cr u z .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %% de Enero de Í872,
Se abrió la sesión á las diez ménos cinco minutos de la no

che, y leída el acta de la junta preparatoria, quedó aprobada.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de la siguiente 

comunicación:
« P r e s id e n c ia  d e l  Co nsejo  d e  M iNiSTROS.==Excm o. Sr.: S. M. 

e l Rey (Q. D. G-.) s e  ha s e r v id o  e x p e d ir  el d e c r e to  s ig u ie n t e :
«Usando de las facultades que me competen, vengo en auto

rizar al Presidente del Consejo de Ministros para que declare 
abiertas las Cortes de ---- ——-----------------  ̂_

«Dado én Palacio á ^0 de Enero de 187^ .= A madeo.«=E1 Pre
sidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

«De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento y 
el de ese alto Cuerpo Colegislador. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid £0 de Enero de 4.87^.==Práxedes Mateo Sagasta.== 
Sr. Presidente del Senado.»

Dióse asimismo cuenta , y el Senado quedó enterado, de la 
siguiente comunicación:

« P r e s i d e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  MiNiSTROS.=Excmo. Sr.: De 
orden de S. M. el Rey (Q. D. G .), y para los efectos oportunos, 
adjunta tengo el honor de remitir á V. E. una relación de los 
Sres. Senadores que han obtenido destinos ó condecoraciones 
durante la pasada legislatura de Í87Í-72. Dios guarde á V. E. 
Tíiuchos años. Madrid de Enero de 187^.“ Práxedes Mateo 
Sagastci.=Sr. Presidente del Senado.»

Acto continuo se leyeron las relaciones á que se contrae la 
anterior comunicación, que decían así:

M in is t e r io  d e  E s t a d o .
Sr. Duque de Fernan-Nuñez. Caballero del Toison de Oro,
Sr. D. Cirilo Alvarez. Id. id.
Sr. D. Rodrigo González Alegre. Gran Cruz de Gárlos IIL

M in is t e r io  d e  G r a c ia  y  Ju s t ic ia .

Sr. D, Cirilo Alvarez, Presidente del Tribunal Supremo de 
Justicia.

Min is t e r io  d e  l a  G u e r r a .
Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar. Ministro Togado del 

Consejo de la Guerra.
Sr. D. Joaquín de la Gándara. Jefe del Cuarto m ilitar de S. M. 

el Rey.
Sr. D. Antonio del Rey y Caballero. Capitán general de Cas

tilla la Nueva.
Min is t e r io  d e  H a c ie n d a .

Sr. D. Leandro Rubio. Director general de Rentas.
Min is t e r io  d e  l a  G o b e r n a c ió n .

Sr. D. Pedro Mata, Gobernador de Madrid.
Sr. D. Rodrigó González Alegre, Gobernador de Madrid.

Min is t e r io  d e  F o m en to .
Sr. D. Fernando de Castro. Fué nombrado Juez de oposicio

nes á varias cátedras de Geografía é Historia de institutos. En dO 
de Noviembre último se consultó al Congreso de los Sres. Di
putados sóbrela compatibilidad del cargo de Diputado con el 
de Juez de oposiciones.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Bastaras, Santa 
Cruz (D. Juan Domingo), Obispo de Urgel, Conde de Iranzo, 
Carbonero y Sol, Obispo de la Habana, Gutiérrez (D. Eduardo) 
y López Doriga se excusaban de asistir á la sesión, por m oti
vos de salud unos, y por motivos desagradables de familia 
otros.

E l Sr. Presidente del C o n sejo  ele llinisitrois: Pido la 
palabra.

El Sr. Preg^idente: El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros tiene la palabra.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros ocupó la tribuna 
y leyó el decreto siguiente:

«Usando de las facultades que me competen, vengo en au
torizar al Presidente de mi Consejo de Ministros para que de
clare abiertas las Córtes de 187^.

«Dado en Palacio á veinte de Enero de mil ochocientos se
tenta y dos.=AMADEo.=El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

El Sr. Presidente del C o n s ig o  f ie  M in i s t r o s :  En v ir
tud de esta soberana disposición, y en uso de la autorización 
que S. M. se ha dignado concederme, tengo la honra de decla
rar abiertas las Córtes de 187S con arreglo á la Constitución de 
la Monarquía.

El Sr. P resid -en te  : Quedan abiertas las sesiones del 
Senado.

El Sr, Presidente del C on sejo  «le M in is tro s:  Pido la 
palabra.

El Sr. P r e s id e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. Presidente del C on sejo  d e  M in istro s: Señores 

Senadores, pensaba el Ministerio, al tener la honra de presen
tarse por primera vez al Senado, exponer su programa de go
bierno de la misma manera que lo ha hecho ante el Congreso; 
pero en aquel Cuerpo Colegislador ha habido una votación 
que le ha^ sido contraria , y pensando, con este m otivo, pre
sentarse á S. M. para manifestarle la conducta que el Go
bierno cree más patriótica seguir, en la seguridad de que S. M. 
ha de resolver el caso como más convenga á los intereses del 
país, el Gobierno se atreve á rogar al Senado se sirva acordar 
la suspensión de las sesiones como es costumbre en semejantes 
casos.

El Sr. P r e s id e n te :  En vista de la manifestación que aca
ba de hacer el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, se va á 
preguntar al Senado si suspenderá sus sesiones hasta que S. M. 
haya resuelto la crisis ministerial.

Hecha la pregunta por el Sr. Secretario Gómez, el acuerdo 
de l Senado fué afirmativo.

El Sr. P r e s id e n te :  Orden del dia para la primera sesión: 
Sorteo de las secciones, nombramiento de las comisiones direc
tamente elegidas por el Senado, reunión de secciones para cons
tituirse y nombramiento de las comisiones permanentes.

Se levanta la sesión.
Eran las diez y seis minutos.

CONGRESO.

P r e s id e n c ia  d e l  Sr. V ic e p r e s id e n t e  Ma r t in  d e  H e r r e r a . 

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia %% de Enero de 187S.
Abierta á las tre s , se dió cuenta por el Sr. Secretario Rios 

Portilla, y el Congreso quedó enterado, de los decretos adm i
tiendo la dimisión á los Ministros que constituían el anterior 
Gabinete, y nombrando á los que forman el que hoy preside el 
Sr. Sagasta.

Subiendo á la tribuna el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros , leyó el Real decreto por el que S. M. le autoriza para 
declarar abiertas las Córtes en la legislatura de 187^, como así 
lo verificó, declarándolas en su consecuencia abiertas el Sr. Vi
cepresidente Martin de Herrera.

El Sr. J o  v e  y  H e v ia ;  P ídola palabra para rogar al señor 
Presidente que me permita anunciar una interpelación al Go
bierno en el momento que lo considere oportuno, según creo 
que tengo derecho para hacerlo.

Se leyó el acta de la Junta preparatoria celebrada ayer, y 
fué aprobada.

El Sr. V ic e p r e m it ie n te  (M artin de H errera): Antes de 
proceder á ningún asunto, debo decir breves palabras sobre una 
cuestión que para la mesa no lo es, pero de que sin embargo 
cree que debe ocuparse, en vista de las dudas que ayer se sus-, 
citaron respecto al reglamento por que nos vamos á regir. En 
la anterior legislatura se vino observando , con el carácter de 
interino, el de 1854, miéntras la comisión de reforma introdu- 
cia las modificaciones que considerase convenientes. La mesa 
cree que en el mismo concepto debe seguir rigiendo el regla
mento en esta legislatura, sin perjuicio de que puedan intro
ducirse en él por la comisión de reforma las variaciones, que se 
estimen oportunas.

E l Congreso quedó enterado de una eomanicacioíi del señor 
Berm udez, que pasó á las secciones , en la que opina que no ha 
incurrido en ningún caso de incompatibilidad; de otra de los 
Sres. Henao y Muñoz y Aróstegui, anunciando que se hallaban 
enfermos; de otra del Sr. Pruneda, renunciando el cargo de 
Diputado por Teruel; y de otra del Sr. D, Juan Andrés Bueno, 
dimitiendo ei cargo de Vocal del Consejo de redención y engan
ches, para que habla sido nombrado.

Quedó igualmente enterada la Cámara de la nota remitida 
por el Gobier; o de los Diputados que han obteoido empleos ó 
gracias durante la anterior legislatura.

Se leyó, y anunció que pasaría á la comisión de actas la 
lista de las credenciales últimamente presentinjas en ]£«, Secre
taría por los Sres. Ledesma y Navajas, electo Diputado por 
Puerto-Rico; Sánchez Monge por Salam anca; Chao por Ponte
vedra; Garbo y Ortega por Valls; Remirez y Arnedo por Lo
groño; García Martinez por Plaseocia; Pagan y Ayoso porYecla.

El Sr. (Martin de Herrera): Teniendo en
cuéntalas reclamación^ s que ayer se hicieron vec/o i  ía in- 
capacidad para ejercer el cargo de Diputado de 'os que hayan, 
podido obtener destinos ó gracias del GobAiOiO, i acordará el 
Congreso que la Presidencia no ocultó su O p in ió n  de que debe 
entenderse que han renunciado el cargo los que se halian com
prendidos terminantemente en la prescripción constitucional; 
pero la mesa nada podia resolver ínterin no recibiera nota ofi
cial de los que se encuentran en ese caso.

Esas notas han llegado, la mesa ha conferenciado acerca de 
ellas, y encuentra que hay casos que no ofrecen duda alguna, 
como son los de aquellos Diputados que no habiendo sido em- - 
pleados han obtenido luego empleo ó gracia del Gobierno; á d i
ferencia de aquellos otros .que sólo han sido trasladados de uno 
á otro destino y que pueden ofrecer por lo mismo alguna duda. 
En su v irtud , la mesa ha formado dos lis tas, una de aquellos 
que en su concepto no ofrecen duda alguna de su incompatibi
lidad ,y  otra de aquellos que pueden ofrecerla; de una y otra 
va á dar cuenta el Sr. Secretario.

El Sr. S íe c r e ta r io  (Rios P ortilla): La lista de los Diputa
dos que han obtenido empleos ó gracias del Gobierno, y que á 
juicio de la mesa se hallan terminantemente comprendidos en 
el artículo constitucional, es la siguiente:

D. Luis Rodriguez Seoane, Director general de Aduanas.
D. Ricardo Muñiz, Superintendente de la Casa de la Moneda.
D. Gárlos Burell y Criado, Gobernador de Málaga.
D. Joaquín,Bañon, Director de Beneficencia y Establecimien

tos penales.
D. Feliciano Perez Zamora, Director de Administración.
D. Justo Tomás Delgado, Director de Comunicaciones y Te

légrafos.
D. Joaquín Sánchez Garrido, Gobernador de Guadalajara.
D. Félix Coll y Moncasi, Jefe de Sección del Ministerio de 

Ultramar.
D. Buenaventura Carbó, Capitán general de las islas Ba

leares.
D. Romualdo Crespo de la Guerra, Segundo Cabo de la islá 

de Cuba.
D. Venancio González, Consejero de Estado.
D. Gaspar Nuñez de Arce, Consejero de Estado.
D. Antonio Ferratges, Secretario de la Presidencia del Con

sejo de Ministros.
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D. José M aluquer, Subsecretario del Ministerio de Gracia y 
Justicia.

D. Emilio Navarro y Ochoteco, Director de los Registros ci
vil y del Notariado.

b. Antoniu Jastell de P ons, Director general de Estadística, 
A gricultura, Industria y Comercio.

D. Fio Gullon, Subsecretario del Ministerio de Estado.
D. Adolfo Patxot y Achabal, Ministro Plenipotenciario de 

Bruselas.
D. José González de la Vega, Gran Cruz de Carlos TIL
El Sr. Vi«*epresi€leiite (Herrera): La mesa cree que los 

señores com^ ^ndidosen la lista de que se acaba de dar cuenta 
han renunciado el cargo de Diputados en el mero hecho de 
haber aceptado los destinos que se les han conferido, y que lo 
que procede es avisar al Gobierno para que convoque a segun
das eleccionrSi

El Sr. fitom ero ü o lilec lo : Respetando el acuerdo de la 
mesa, y el que después recaiga de las Qórtes, hp puedo menos 
de hacer una pequeña observación. En cuestión tan grave co
mo la de privar de su carácter á un Diputado, paréceme que las 
Córtes no pueden resolver á la ligera. Reconozco que la niésa 
procederá con justicia en este casó; pero sentado esto como 
precedente, pudiera ser una facultad peligrosa, de que la mesa 
pudiera abusar en otras circunstancias. Por eso creo yo que 
para los que desde luego no hayan renunciado el cargo de D i
putado debe nombrarse una comisión (Murmullos, varios se
ñ o re s  piden la palabra.) Señores, á mí no me asustan las in ter
rupciones, y lo que yo veo en ellas confirmado es qué basta Ha - 
marse radical , republicano ó liberal para no respetar las leyes 
nunca.

Suplico á los señores que me interrumpen que se sosieguen 
y me oigan. Lo que yo quiero es que no se. sienten malos pre
cedentes de que luego se pueda abusar, y que en materia tan 
grave se pre ceda con todas las debidas garantías de imparciali
dad y acierto.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Martin de Herrera): Debo hacer
me cargo de una inculpación benévola que contra la mesa se 
desprende de las palabras del Sr. Romero Robledo, de las que 
pudiera inferirse que la mesa ha prescindido de toda fórm ula 
reglamentaria, cuando lo que ha hecho ha sido una propuesta 
al Congreso para que este delibere y opine lo que estime más 
justo.

Debo rectificar una idea de S. S. respecto a que todos estos 
casos debieran ser objeto del exámen de una comisión. Así como 
cuando un Diputado renuncia su cargo, la mesa se limita á dar 
cuenta de este hecho, una cosa parecida creo yo que debe h a 
cerse cuando el artículo constitucional de que ahora nos ocu
pamos tiene aplicación sin ofrecer ninguna clase de duda, como 
es el caso en que un Diputado que no ha sido nunca empleado 
acepte cualquier empleo del Gobierno. En estos clarísimos casos 
la mesa opine que debe adoptarse un procedimiento análogo al 
de la renuncia, pues renuncia implícita ve en ellos el artículo 
constitucional.

El Sr. isó m e r o  R ob led o: Ya comprenderá el Sr. P resi
dente que no voy á discutir con S. S .; pero me conviene con
signar que ro  es lo mismo el caso del Diputado que renuncia 
que el del que obtiene un empleo del Gobierno; y que admi
tido el procedimiento que ahora se propone, pudiera resultar 
ja injusticia de no haberse sometido á ese mismo procedimien
to á otros que se han encontrado en el mismo caso.

El Sr. V ic e p r e s ic le iite  (Martin de Herrera): Todo- los 
inconvenientes que encuentra el Sr. Romero Robledo desapa
recen ante la imposibilidad de que el Congreso adopte la reso
lución pre'"’ ^Hada que S. S. supone.

El Sr. R o m ero  R ob led o: Para demostrar el error en 
que puede incurrirse en estos asuntos, deseo saber, porque no 
he oído b ien , si está incluido en la lista que se nos ha leido 
el Sr. Perez Zamora. ¿Lo está? Pues no necesito aguardar á 
que la experiencia demuestre mañana lo que sucede ya hoy.

El Sr. Pej v.̂  Zamora fué elegido Diputado siendo Director 
general de Administración en el Ministerio de la Gobernación; 
"por motivos políticos renunció este cargo; por otros sucesos po
líticos volvió á ser repuesto en su destino: ¿se podrá decir que 
este caso es de notoria renuncia del cargo de Diputado? D. Vi
cente Romero Girón era Director general de Política en el Mi
nisterio de Ici üubernaoion al ser ei-gido Diputado; y declarado 
después cesante, fué luego nombrado Director de Administra
ción. ¿Son uno mismo estos dos casos? En mi concepto si algu
na diferencia hay, es en favor del Sr. Perez Zamora. El Sr. Don 
Sabino Herrero, Director de Agricultura en ei Ministerio ae Fo
mento, fué luego nombrado Subsecretario de Gobernación; y el 
Sr. Eseori.aza, que era Director de la Caja de Depósitos, fué 
nombrado desnues Director de Agricultura.

¿Por qué, pues, se quiere aplicar ahora otro procedimiento? 
Cosa, es esta que se escapa á.ñii inteligencia, y que espero me 
explicará n los pontífices de ese partido, siquiera para que la opi
nión no (iigd que aquí hay un criterio para los radicales y otro 
para los rifunás.

El Sr. (Martin de H errera): No voy á
discutir con el Sr. Romero Robledo; no me lo consiente el sitio 
que ocupo. Diré sólo á S. S. que la mesa ha hecho sólo una 
propuesta, siendo despiies dueño el Congreso, cuando esto su 
cede, de resolver la cuestión por partes y como mejor le pa
rezca.

El Sr. ü O T a y ta :  Diré pocas palabras en nombre de la 
mesa; y serán pocas , porque esta no sabe ni pretende excitar 
las pasiones, como pudiera presumirse que ha querido hacer el 
Sr. Romero Robledo, lo cual no dí^jaria de ser extraño, porque 
adalid franco de este Gabinete, puede decirse que ha censurado 
la conducta del Sr. Sagasta como Presidente del Congreso, p o r
que ha venido censurando lo mismo que S. S. hacia cuando 
ocupaba la silla de la Presidencia.

Pero vamos á la cuestión que me cumple dilucidar. Hemos 
creido que, con arreglo al texto terminante de la Constitución, 
el Diputado que acepta empleo ó gracia del Gobierno se en
tiende que renuncia á la Diputación, y hemos traido esta cues
tión íntegra para que el Congreso falle. El Sr. Romero Robledo 
está, como nu puede ménos de estar, conforme con esto; en lo 
que varía es en el procedimiento.

Hay en efecto algunos otros casos en que puede haber duda, 
y  por eso hemos hecho dos listas, una de no dudosos y otra de 
dudosos; y en esto hemos ido tan allá, que yo, que creo que el 
Sr. Moya que me escucha no es ya Diputado y no debe estar 
aquí, he acce">Mo á la opinión de los que creen que debe figu
rar en la lista de los dudosos para que el Congreso acuerde lo 
que estime más justo. Por lo que hace á los Sres. Escoriaza y 
Herrero no podía haber duda. El Sr. Escoriaza era Director de 
la Caja y pasó en comisión á ser Director de Obras públicas, 
como el Sr. Herrero pasó de la DIrsccicn de Agricultura á la 
Subsecretaría de Gobernación.

Nuestro trabajo no será p>,írfecto; por eso lo sometemos á la 
ilustración del Congreso, sin entrar en otros pormenores que 
no son del caso.

Se sabe, por ejemplo, que algunos han sido agraciados con 
Grandes Cruces; pero como se dice que ño han aceptado, y 
como para esto hay plazo fijo, nada se puede resolver hasta que 
espire ese pla<.. También ei Sr. López Domínguez puede haber 
incurrido en incompatibilidad por ser Ayudante del Rey; pero

nosotros nqs hemos atenido sólo á los datos oficiales y en estos 
no figura S. S.

La me«a, por tanto, no ha obrado de ligero, y se ha atenido 
al precepto terminante de la Constitución.

El Sr. R o m era  R oR ledo: Para que el Sr. Moraytano se 
fatigue en averiguar lo que soy, le diré que soy adalid leal, 
franco y decidido de mis doctrinas, de mis convicciones y óe 
mis principios, y que lo que deseo sostener siempre en toda?; 
parieses la legalidad, la justicia y la Constitución del Estado. 
Grandes son los vínculos que me unen al Sr. Herrero, y sin 
embargo, hoy que disiento algo de S. S., no he podido m é
nos de consignarlo así. ¿En qué artículo reglamentario se ha 
fundado la mesa para hacer la clasificación que aquí nos ha pre
sentado? Estoy seguro que el Sr. Morayta no me podrá citar 
ninguno; por consiguiente, ha tenido que proceder discrecio- 
nalmeKte, arbitrariamente...

El Sr. V ic e p r e fic ie n te  (Martin de Herrera): S. S. está 
dirigiendo una inculpación á la mesa entera, que no ha faltado 
á ningún trámite reglamentario ni ha procedido con ninguna 
arbitrariedad.

El Sr. R o m e r o  R o b led o : Yo que aplaudo siempre la 
oportunidad dé las interrupciones de S. S., no puedo ménos de 
dudar ahora de la oportunidad de esta interrupción. La mesa ha 
tonaado ciertos acuerdos, y los ha tomado por sí misma; yo d is
cutía, con el Sr. Morayta, que ha confesado que en su concien
cia el Sr. Moya nodebia ser Diputado, y sin embargo no nos ha 
dicho la razón. (Varios señores: Sí, sí. Otros: No, no.j

Él Sr. V ic e p r e s id e n te  (Martin de Herrera): Orden.
El Sr. R o m ero  R obledo: Si no es eso lo que ha dicho, 

ó si dice ahora que no jo ha dicho, tanto mejor; pero en defi
nitiva, ¿en virtud de qué artículo reglamentario cree el Sr. Mo
rayta que no puede ser Diputado el Sr. Moya? Esta es la cues
tión, y no se diga que su resolución se deja á las Górtes, No se 
puede venir y deciraquí: «propongo que fulano no sea ya Dipu
tado;» es menester oír al interesado, que se defienda, aunque 
notoriamente no pueda defenderse. Me limito, pues, á protestar 
contra ei procedimiento que da á la mesa facultades que no 
tiene, y que cercena las del Congreso.

El Sr. l l o r a y i a : La mesa no ha privado al Congreso de 
ninguna de sus facultades; me importa dejar esto consignado. 
Por lo demás, sostengo lo que dije: en mi opinión, el Sr. Moya 
no es Diputado; pero he deferido al parecer de la mesa, que con
sidera dudoso el caso. ¿Qué habia yo de hacer? ¿Traer para esto 
un voto particular? No hay, pues, falta ni contradicción alguna.

Ei Sr. m uaez rte V e la sc o :  Cuando el Sr. Romero Ro
bledo refutábalas rádones expuestas por.el Sr. P residente, se 
dirigía á estos bancos para que le explicaran ios pontífices la 
razón del procedimiento que se sigue. Por esto he pedido la pa- 
lab ra , considerándome en materia de pontificado á la misma 
altura que S. S ., para explicarle esa razón, por más que com
prenda que no habiéndole persuadido el Sr. Presidente, ménos 
lo podré hacer yo. La cuestión no es de reglamento, sino de 
Constitución y de ley electoral. El art. S9 de la Constitución 
no dice que sea menester dictámen do comisión, ni discutir, ni 
hacer nada para que deje de ser Diputado el que acepta empleo 
ó gracia del Gobierno; porque el que tal hace, se entiende por 
el texto mismo del artículo que,ha renunciado á la Diputación.

El Sr. ^ o y a :  Aludido por el Sr. Morayta, me levanto para 
consignar que creo estar en mi derecho sentándome en este 
sitio raiéntras el Congreso no acuerde otra cosa. Guando en 
las Córtes Constituyentes fui nombrado para un cargo público 
dimití en seguida el de Diputado, pero hoy no me considero en 
el mismo caso mléntras el Congreso no estime otra cosa.

Ei Sr. L.QP0 K (D. José María): Pido la palabra para una 
alusión personal.

En Sr. V icep reísic lesile  (Martin da Herrera): ¿Sn qué 
sentido ha sido S. S. aludido?

El Sr. E iopez  (D. José María): Se ha dicho, si no aquí en la 
prensa, que como Vocal del Consejo de redención y enganches 
estaba en el caso de-incapacidad legal.

El Sr. V ic e p r e s i í l e a i t e  (Martin de Herrem): Aquí no se 
puede hacer S. S. cargo de lo que se dice fuera.

El Sr. liíOpeíB (D. José María): Pues conste que estoy en m i 
perfecto derecho ocupando este sitio.

El Sr. ID opes Rossiisa^aiei:; El Sr. Morayta, poniendo 
en duda el completo derecho que me asiste para estar aquí, ha 
demostrado su falta de memoria como Abogado y como Secre 
tario del Congreso: como Abogado, porque otvida que la ley de 
incompatibilidades consigna algunas excepciones en las que 
me encuentro comprendido. E-dudie, pues, S. S. esa ley antes 
devenir aquí á hacer cargos. Ha olvidado también, como Se
cretario, que ei caso mió fué objeto de diclárnen de la comi-ioa 
de incompatibilidades, declarándose en él que yo no e.naba 
comprendido en incompatibilidad alguna,; y por consiguiente, 
mi derecho á estar en este sitio no se puede poner en duda rd- 
guna.

El Sr. M e ri’e r o  ( D. Sabino): Aludido por el Sr. Pvomer> 
Robledo, que cree que yo me hallo en igual caso que el señor 
Perez Zamora, debo decir que como Jefe de Administración 
era en la Sección de Fomento, Jefe de Administración fui do - 
pues en la de Gobernación ; de consiguiente no pude incurrir 
en ninguna iacrmipatibiiidad , como así lo reconoció la comi
sión al dar su dictámen.

El Sr. l l a s i s i :  He pedido la palabra sólo para hacer una 
declaración, porque en lo demás me propongo traer una p ro
posición en forma, y en ese dia discutiremos ampliamente; 
pero entre tanto debo hacer constar que los individuo*^ del o^'r- 
tido en que yo milito... ( Una v o z : ¿C uál?) El progresista his
tórico; el que representa este Gobierno, creen que excepio dos 
ó tres, los demás de que se trata no tienen derecho á sentarse 
en estos bancos. No sé si otros en igual caso habrán hecho 
siempre lo mismo.

El Sr. M o rayta : Siento no poder valerme de las explica
ciones del Sr. Mansi para felicitar al Sr. Topete, miemb''o de 
este Gobierno progresista histórico, y a su defen^^or el Sr. R o 
mero Robledo.

Ei Sr. López Domínguez, como Mariscal de Campo, no puede 
ser Diputado: es preciso que esté de cuartel: es así que no lo 
está y cobra un sueldo de la Casa Real: es así que ha habido 
hace pocos dias un sorteo en virtud del cual han salido varios 
Ayudantes; luego puede haber dudas en este caso. El Gobierno 
ha sido tan detallado en dar cuenta de ios destinos, que ha in 
cluido en la lista Diputados que tenían destinos mucho ántes 
de ser Diputados, y entre ellos no estaba el Sr. López Domín
guez: por eso he hablado de este caso.

Es verdad que ei Sr. Moya tiene hoy la misma categoría 
que ántes; pero hoy tiene un reemplazo de 6.000 pesetas que 
ántes no tenia. Gomo Director de Agricultura ha hecho servi
cios que ahora como Fiscal togado se le han de tener en cuenta 
para su retiro ó reemplazo. De manera que está en distinto 
.caso que los Sres, Herrero y Escoriaza. De todos modos, discu
tible este punto, yo he cedido á la opinión de la mesa, que 
desea pasarlo á la comisión.

El Sr. R iope* R o m ii ig ;a e s :  El Sr. Morayta no tiene de
recho á discutir mi caso de incompatibilidad, porque he sido 
elegido Diputaño ejerciendo el cargo que ejerzo hoy; se sometió 
este caso á la comisión, se propuso mi compatibilidad, y ei Con -

gresola aprobó sin discusión. Por tanto, lo que tiene quehacer 
S. S. es someterse al fallo del Congreso.

Hecha la pregunta de si se consideraban comprendidos en 
el art. 59 de la Constitución los señores incluidos en la lisíja 
leída, avisándose al Gobierno para que mandase proceder á n u e
va elección en sus respectivos distritos, se acordó afirmativa
mente en votación nominal por 201 votos contra 10, en la s i 
guiente forma:

Señores que dijeron si:
Ruiz Higuero.— Palau.— Somoza. — Alarcon.—Escosura.— 

Musoles.—Vinader.—Moncasi.—Becerra.—Rodríguez (D. Vicen
te).—Molinero.—Alvarez Taladrid. — Cardenal.—Ruiz Zorrilla 
(D. Francisco).—Morales Diaz.—Ruiz Gómez.—Nuñez de V e-‘ 
lasco.—Anglada y Ruiz.—Perez Garchitorena.—Soler.—Monte-' 
ro Ríos.—Sánchez Y ago—Perez deGuzman.—Montero Guija"-^ 
ro.-—Marqués de Sardoal.—Acuña.—Barrenechea.—Angulo (Dom 
Luis.— Gaivez Cañero.—Merelles. — Ibarrola. — Rojo Arias.—  
Martos (D. Cristino).—Saulate.—La-Orden.—De Andrés More
no.—Poveda.—Valbuena.—Rozas y Pomar. — Miquel de Bas- 
sols,—Soto.—Ruiz Huidobro.—Rodríguez (D. Gaspar).—Pere
da.—Sanz y Gorrea.—Unceta.—Zurita.—Saco.—Ointron.— R i
vera.—Bobillo.—Franco del Corral.—Aceña.—Martínez (D. Cán
dido).—López Grado.—Bayona.—Echeverría.—Llauder. —Conde 
de Canga Argüelles.—Gasset y Artime.—Sanz y López.—Iri-  
bas.—Caramés.—Sánchez del Campo.—Pasalodos. — Moliní.— 
Fernandez y Muñoz.—Sandoval.—Alcaráz.—Péris y Valero.— 
Palacios.—Fernandez de las Cuevas.—Gil Berges.—García Ló
pez.—Gómez (D. Valentín).—Lapizburu.—Guerrero y Ludeña.— 
Prefumo.— Diaz Quintero.—Chacón (D, José María).—García 
Ruiz.—Zabalza.—Moya.—Muñoz Herrera.—López (D. José Ma
ría).—Rodríguez Castro.—Campos de Orellana.—Conde de Ro
che.—Marqués de Sofraga. — Vildósola. — Alcibar y Zabala.— 
Duran Oorchéro.—Marqués deCamarena.—Hernández A rbFu.— 
Dolz.— Avila Ruano.—Valera (D. José María).—Fandos y P an
dos.—Brú.—Rispa Perpiñá.—Villavicencio.—Beruete.—Moreno 
Pórtela.—Soriano Plasent.—Salmerón. — Merelo.—Moreno Ro
dríguez.—Martos (D. Enrique).—Pí y Margall. — Barcia (Don 
Roque).—González Alegre.— Carrasco.— Orozco.—Garrido (Don 
Fernando).—Gamazo.—López Ayala.—Abascal.—López Domín
guez.—Sagasta (D. Pedro).—^Gomis.-'Bueno, "Terrero.—Royo.— 
Nocedal (D. Cándido).—Trelles.—Velez Hierro,—Varona.—liar- 
tinez Barcia.—Dieguez Amoeiro.—Palanca.-Ramos Calderón.— 
Acosta.— Sanromá.— Mosquera.— Beranger.— Vicens.— Gómez 
(D. Aniano).—Vierna.—Pascual y Casas—Escuder.—Baldorioty 
de Castro.—Castilla.—Gutiérrez Agüera.—Muro.—Tutau^—Fan- 
toni.—Oria.—Garrido (D. Joaquín).—Riosy Rosas.—Antuñano.— 
Llausa.—Serrano Domínguez.— Nocedal (D. Ramón).—Pa‘Aron 
y Lastra.— Otal.—Rivero.— Ulloa.—Alcalá Zamora.— Sorní.— 
Serrano Magriñá.— Blanco y Sosa.— Quiñones.— Contreras.— 
Pastor y Landero.— Padial.—Ocon.— Pierrad.— Higuera.—Ma- 
cías Acosta. — Alonso.— Echegaray. — Abarzuza.— Figueras.—■ 
Bes y Hediger.— Maidonado. — Gómez Villaboa. — Fernandez; 
Blanco.—Fernandez de la Hoz.—Hernández Rodríguez.—Arvie- 
ta Mascarúa.—Rezusta.—Novia de Salcedo.—Ochoa.—Prieto y 
Gáules.—Duque de Veragua.—Moret.—Pellón y Rodríguez.— 
Forasté.—Libra.—Montero de Espinosa.— Curiel y Castro.— 
Masadas.—Ortiz de Zarate.—Llano Pérsi.—Gastelar.—Bianc.— 
Sicars.—Mata.—González Zorrilla.—Arce.—Sr. Vicepresidente 
(Martin de Herrera).

Total, 201.
Señores que dijeron no :
Loring.—Robledo Checa.—Romero Robledo.—Elduayen.— 

Cánovas del Castillo.—Albareda.—Cruzada ViilaamiL—Es¿.a- 
da.—Arias y Giner.—Silvela.

Total, 10.
Ei Sr, C íam aK o: Deseo hacer una pregunta al Gobierno 

sobre el asunto que se acaba de votar.
El Sr. V ic e p r e s M e n íe  (Martin de Herrera); Tiene ánt 

la palabra el Sr. Presidente dei Consejo de Ministros.
El Sr. Presidente dei C o fase jo  «fe M is a is íro s :  Sres. Di

putados, durante el interregno pardamentario producido por el 
decreto de suspensión de las sesiones en la primera legis’atara, 
surgió una crisis política que dió por resultado la fomiacion 
del Gabinete que tengo la honra de presidir; y al presenta 
hoy por pídinera vez á ios Cuerpos Colegisiadore.s este Gobierno, 
debe ante todo explicar, con la franqueza á que I.is Có̂ .'tes 
nen derecho, cómo ha,venido á ocupar este pae^U ), y exponer 
con sinceridad absoluta los propósitos que le animan, las ten
dencias á que obedece y los fines á que se en noni

Disculíase un voto de censura cn ñ ra  rl M ni t^rio anterior, 
presi-iido por mi digno amigo el ilustre Ge-ic ¡ íj..campo, fun
dado, a falta sin duda de otras razones, en que aquel Gabinete- 
no contaba en este Congreso con mayoría purlmneutaria p:opía, 
como si esto no hubiera de suceder á todos los Ministerios que, 
de las distintas fracciones de esta Cámara puedan saur, inclusa 
aquella de la cual procedía el voto de censura; como si de este 
mismo mal no hufceran de adolecer precisamente todos los Mi
nisterios, que á aquel y á este puedan suceder, cuando es indu
dable, Sres. Diputados, que aquel voto de censura con igual 
éxito puede presentarse contra todos los ViirGljrios que se for
men de las distintas fracciones de este Gong eso; no significan
do por lo tanto aquel acto más que la incoanpetibilidad de fcde 
Congreso con todo Ministerio homogéíieo; no representando, en 
fin, una proposición semejante, apoyada en las razones que po
dían alegarse contra aquel, contra este y contra todos los Mi
nisterios que aquí se sienten de las distintas fracciones que 
este Congreso componen, más que una sentencia de muerte, y 
sentencia fundada, de este Congreso.

Pero al fin aquel voto de censura seguía su curso natural,, 
cuando vino á ser interrumpido por una proposición cuyo ob
jeto era el restablecimiento inmediato de las asociaciones mo 
nacales y de otras sociedades que disposiciones revolucionarias 
más ó ménos en armonía con la Constitución del Estado haoian 
declarado abolidas. Si aquella proposición, una vez apoyada por 
su autor, hubiera tomado el carácter de proposición de ley, y 
como tal hubiera seguido ios procedimientos reglamentarios que 
para tales proposiciones están trazados, nada hubiera tenido 
que hacer aquel Gobierno, reservado su opinión para el dia en 
que la proposición de ley se hubiera discutido.

Pero se pretendió que se discutiera inmediatamente, que in 
mediatamente se aprobara, y que sus efectos siguieran inm edia
tamente á su aprobación, derogándose así disposiciones que to- 
nian fuerza de ley, y que sólo es posible derogar con el concuvso 
del Senado y la intervención de la Corona.

Como si todavía esto no bastara, y en el deseo de haciK3r  
cuestiones de gabinete todas las oue aquí se presentaran, ea 
una discusión realmente reglamentaria se suscitó en este re 
cinto un debate político, grave, tempestuoso, extenso, y con faro 
ta impaciencia, y con tanta pasión y con tanta p risa , como si 
del restablecimiento de ios frailes hubiera dependido ei triunfo 
de la libertad para unos, la salvación del órden para otrcxs, y 
para los unos y para los otros, para toé os, en fin, la salud de la 
patria. No era posible esperar al dia siguiente; no era posible 
atender al cansancio de los Sres. Diputados; no era dado seguir 
las costumbres y las prácticas de estos Cuerpos; no, imposible; 
ó el restablecimiento inmediato de los frailes, ó la muerte del- 
Ministerio,
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Considero yo, Sres. Diputados, que no es con tanta pasión ni 
con tanta impaciencia como deben resolverse los altos asuntos 
encomendados á Jos legisladores de un país; pero aquel Go
bierno, aun prescindiendo de estas y otras consideraciones, vió 
en la cuestión indicada un conflicto entre las prerogativas de 
los Cuerpos Colegisladores, y el deber en que estaba de de
fender con igual energía la prerogativa de cualquiera de estos 
dos Cuerpos que por uno de ellos pudiera ser olvidada; la sa
grada Obligación que creía tener de mantener asimismo incó
lume la prerogativa de la Corona, le inspiraron el convenci
miento de que para evitar este conflicto debia aconsejar á S. M. 
la inmediata suspensión de las sesiones.

S. M. se dignó o irel Consejo de sus Ministros responsables, 
y  las sesiones fueron suspendidas, no sin queántes hubiera una 
votación que, si no resolvía en verdad la cuestión principal, 
dibujaba en cambio con toda claridad la actitud de la mayoría 
de esta Cámara relativamente al Gobierno de S. M.

Pero la medida de la suspensión de las sesiones no pedia 
ser más que transitoria, y á los pocos dias el Ministerio pre
sentó á la consideración de S. M. las dos únicas resoluciones 
con las cuales había de convertirse en definitiva la situación 
transitoria en que nos encontramos: ó la disolución del Congre
so ó la reanudación de sus sesiones; la disolución del Congreso, 
que aquel Ministerio no pidió nunca para si, ó la continuación 
de los debates y trabajos de esta C ám ara; pero estableciendo 
que en uno y otro caso ofrecía el Ministerio la dimisión 4  

S. M.; en el primero, porque guiado siempre de los sentimien
tos más patrióticos, y habiendo cumplido lealmente y con ines
perada fortuna la difícil misión que le trajera 4  este banco, no 
quería suscitar obstáculos á la libérrima voluntad de S. M. para 
la creación de la situación que iba 4  establecerse; y en el se
gundo caso, porque habiendo sido vencido en una votación de 
esta Cámara, no se creia en actitud de volverla 4  reunir.

S. M. se tomó algún tiempo para reflexionar; y en el de
seo patriótico que le anima de inspirarse siempre en los Repre
sentantes del país, en su afan de normalizar la situación econó
mica, que tanto desahogo ha de dar á la Nación española, y en 
su constante anhelo de hacer durar á los Cuerpos Colegislado
re s , 4  las Córtes , el término legal, miéntras esta duración no 
llegue 4  ser del todo imposible, S. M. se dignó adoptar la reso
lución que saben todos los Sres. Diputados por la carta que tuvo 
á bien escribir al Presidente de aquel Consejo de Ministros, y 
que recibió el aplauso de aquel Ministerio, como lo recibió de 
todos los hombres públicos que el Rey consultó.

El Ministerio, firme en su propósito de presentar la dimisión, 
cualquiera que fuese la resolución de S. M., insistió en ella, á 
pe^ar de reiteradas y benévolas iostaucias; y S. M., haciéndose 
caru,o de ^as razones atendibles que exponían los Ministros para 
presentarla, se dignó por fin aceptarla^ encomendándome en- 
tónces la honra de la formación de un nuevo Gabinete. Hice 4 
S M reverentemente algunas indieaciones que fueron confir
madas por el Presidente del Senado, á la sazón presente: y sólo 
cuando S M. tuvo la bondad de asentir aellas, acepté el difícil 
cargo que se me confirió, y que en otro caso me hubiera creído 
en el deber y hasta en la necesidad de declinar.

E l resultado de lam ision que S. M. se dignó conflarme fué, 
como he dicho ántes, la formación de este Ministerio, que hoy 
por primera vez tiene la honra de presentarse ante los Cuerpos 
Colegisladores. En él se encuentran algunos Ministros de los 
que constituían el Gabinete anterior, porque yo quise que exis
tiera un lazo de unión entre el Ministerio que salia y el que le 
iba á reemplazar. Ninguno de aquellos Sres. Ministros queria 
quedarse en ei Ministerio nuevo; todos para mí eran igualmente 
dignos, y mi única dificultad consistía en la elección ; pero di 
fin y al cabo se resolvió de común acuerdo, influyendo, á la 
verdead, muy notablemente Jos Ministros que quedaban fuera 
del Gabinete para vencer ]a repugnancia que ofrecían aquellos 
de sus ccmpañeros á formar parte del nuevo.

A unos y á otros Jes debo gratitud, que yo hago pública en 
este momento con muchísima satisfaecion; Ja debo muy espe- 
cialmenite, se la tengo, señores, muy sincera 4 mi siempre am i
go y distinguido compañero el general Maleampo, que sobre el 
sacrificio que sus compañeros hacían al quedarse en el Gabi
nete, realizaba otro nada frecuente en estos tiempos y en este 
país; el sacrificio de descender de la Presidencia, que con más 
merecimientos que yo venia ocupando, para quedarse bajo la 
mia con la cartera que tan dignamente estaba desempeñando; 
rasgo de modestia, repito, poco común en los presentes días.

En el Ministerio se encuentra tam bién, Sres. Diputados, el 
Brigadier Topete , porque quise que en estos momentos en que 
dessraciadámente empieza á aparecer entre los partidos revolu
cionarios el ódio y el rencor que devoraron á las antiguas par
cialidades, el Ministerio revelase desde luego en su formación 
el espíritu de concordia y de buena armonía que debe reinar 
siempre entre todos los hombres que inspirándose en las m is
mas ideas, é impulsados por Jas mismas tendencias, aspiran, 
señores, al mismo fin: al afianzamiento de las instituciones que 
el país solemnemente se ha dado en uso de su soberanía.

Nadie mejor que el Sr. Topete, representante aquí de una 
gran parcialidad, pc-ro sin compromisos anteriores con nin
guna de las que existían ántes de la revolución , puede , des
pués ce haberla hecho no '̂sólo posible, sino invencible, opo
nerse á Jas miserias que devoraron á los antiguos partidos y 
que amenazan devorar á los nuevos; y procurar asila  fusión 
sincera de los elementos homogéneos, y la concordia, la paz y 

la  arm onía entre los elementos afines , todos naturalmente in
teresados en el afiarizamiento de las conquistas de la revolu
ción. Adem ás, bres. Diputados, el Brigadier Topete, por sus 
antecedentes, por los grandes servicios que ha prestado 4 la 
patria, por sus circunstancias especiales, por su influencia y 
sus relaciones en Ultram ar, era, en mi sentir, el hombre polí
tico llamado á resolver las graves cuestiones de Cuba, que h a- 
Itándose como se hallan fuera de los partidos y sobre todos 
ellos, deben, resolverse con un criterio exclusivamente nacio
n a l , con la ayuda y con ei concuño de todas las fracciones.

Esta es la consideración que venció la tenaz resistencia del 
Sr. Topete á entrar en este Gabinete; porque mi digno amigo, 
atento siempre á la voz del patriotism o, si acude allí donde la 
libertad le llama, aun más presurosamente acude allí donde la 
patria le exige.

En este Ministerio, Sres. Diputados , encontráis asimismo 
á los que , siempre liberales y siempre consecuentes, pueden 
ofrecer al país, con su pasado, garantías evidentes de su pre
sente y seguras prendas de su porvenir. En él están los amigos 
más íntimos y más antiguos del General Prim , que pueden se
guir más fielmente que nádie las huellas que aquel ilustre pa
tricio dejara trazadas : en él están ios que con aquel General 
insigne y con el ilustre Duque de la Torre, hoy tan calumnia
do (Rumores en los bancos de la izquierda); tan calumniado, sí; 
hoy tan calumniado por algunos que se suponen liberales, que 
se llaman pomposamente liberales, y de los cuales unos han 
hecho algo por la libertad , otros han hecho mucho, algunos no 
han hecho n ad a , y todos no obstante suponen que no Ies hace 
ya falta el brazo robusto que supo vencer en Aicolea. Insigne 
m uestra de ingratitud; síntoma de una falta que nunca cometen 
impunemente ni los pueblos ni los partidos.

En él están los que con el insigne General Prim y el ilustre 
Duque de la Torre contribuyeron más al triunfo de la revolu

ción de Setiembre, y más interesados se encuentran por consi
guiente en su afianzamiento; en él están los marines que traje
ron á los Generales desterrados, y los qué dieron abrigo á los 
que errantes y perdidos ya en las tinieblas de la noche, y en 
medio de las agitadas olas, pensaban en volverse entristecidos 4 
su ostracismo, m uerta en sus pechos toda esperanza, 4 llorar 
en tierra extraña los dolores de la patria. Todos los conocéis, 
Sres. Diputados, y yo no debo detenerme más en este punto, 
como no sea para condolerme, como nos condolemos todos, de 
la ausencia de nuestro digno compañero el General Gaminde, 
que postrado en cama por una grave dolencia, de la cual afortu- 
n ademente va reponiéndose, tiene la pena de no presentarse al 
lado de sus compañeros para arrostrar las fatigas de esta cam
paña; como no sea para manifestar 4 todos mi público recono- 
miento, perque superiores todos á m í, los unos por su mayor 
ilustración, los otros por más extraordinarios servicios, y todos 
por sus mayores merecimientos, han acudido 4 mi llamamiento, 
para ayudarme en la obra, difícil sí, pero no imposible, que en 
tan críticos momentos estamos llamados 4 levantar.

Y el Ministerio así constituido, ¿qué es? ¿qué quiere? ¿4 
dónde vá? Eso es lo que voy 4 tener la honra de manifestar 4 
los Sres. Diputados con la franqueza que merecen siempre los 
representantes de un país y con la sinceridad que todos debe
mos á nuestros poderdantes, para que con pleno conocimiento 
de causa, la opinión pública nos preste su ayuda ó nos signifi
que su desaprobación.

El Ministerio es conservador, dicen unos, porque no es ra
dical: el Ministerio es conservador, dicen o tros, porque de él 
forma parte el Brigadier Topete. Y tal abuso, señores, se viene 
haciendo de las palabras, que va 4 llegar dia en que de modo 
alguno nos entendamos. Yo espero, no obstante, que todos me 
entiendan, y confío, sobre todo, que me entienda el país, que al 
fin y al cabo esa es la apelación últim a á que debemos acudir los 
hombres públicos.

¿Qué se entiende hoy por conservador? ¿Se llama conserva
dor al que volviendo los ojos atrás llora lo que pasa y abriga 
esperanzas de restablecer cosas ¿instituciones que desaparecie
ron; al que para la realización de esa esperanza procura des
tru ir, desacreditar, mermar, atenuar siquiera las conquistas al
canzadas por la revolución? ¿Se llama 4 eso conservador? Pues 
ehMinisterio ni es, ni quiere, ni puede ser conservador. ¿Se 
llama conservador al que satisfecho con las instituciones fun
damentales que el país, en uso de su soberanía, se ha dado, 
procura ante todo y sobre todo inculcarlas y arraigarlas en 
las costumbres públicas, amparando los derechos que la 
Constitución consigna, con la misma energía con que nece
sita exigir que se cumplan los deberes 4 aquellos derechos in
herentes, afianizando la dinastía y considerando la Monarquía, 
no como forma eventual y transitoria,.sino como elemento in 
dispensable en la organización política de este país, como un 
fundamento' esencial de las libertades públicas? ¿Se llama á 
eso conserva'd'or? Pu'es el Ministerio es y no puede ménos de 

ser conservador.
El Ministerio es por lo tanto conservador de la Monarquía 

constitucional; es conservador de la dinastía de Baboya; es 
conservador de los derechos individuales tales como están 
consignados en la Constitución del Estado; es , en fin, conser
vador de las instituciones fundamentales que la España defini
tivam ente se ha dado. Pero como dentro dé estas instituciones, 

y en cuanto á estas instituciones no afecte, piensa llevar á la 
Administración en sus diversos ramos y 4 la política en sus 
variadas esferas el espíritu progresivo que aquellas mismas ins- 
tituciones consientan, el Ministerio en el sentido propio, en el 
sentido filosófico y hasta en el sentido histórico de la palabra, 

es progresista. (Bisas en los bancos de la iiquierda.)
He dicho que íbamos á entendernos, y aunque yo creia y 

sigo creyendo que lo que acabo de decir es bien claro y bien 
explícito, para que no ofrezca dudas, aunque no podía im aginar 
que las ofrecerla aquí donde todos sois m uy ilustrados y m uy 
perspicaces, por si puede ofrecer a lguna fuera de aq u í, voy 4 
explicarm e con un ejemplo m uy sencillo y ai alcance de todo el 
m undo, porque á mí no me duelen prendas.

Supongamos, Sres. Diputados, tres capitalistas, y les llamo 
capitalistas porque supongo que cada uno de ellos tiene un ca- 
capital X, El primer capitalista, contento con su cap ita l, lo 
guarda, lo esconde, lo encierra; ni participa él de su capital, 
ni directa ni indirectamente hace partícipe 4 nádie; todo su 
afan es conservarlo intacto, es verlo, es palparlo; pero cifrando 
el m ayor empeño en que no lo vea, en que no lo toque, en que 
no adivine ninguno más que él que lo posee. El segundo cap ita
lista guarda su capital, pero sin encerrarlo ni esconderlo; lo 
rodea de garantías eficaces, contentándose con ganancias mó
dicas, pero constantes; procura ponerlo en circulación con toda 
seguridad; se esmera, sí, en conservarlo íntegro , pero pone á 
la  vez especial atención en lograr suficientes rendim ientos, no 
exponiendo en todo caso más que las ganancias que constante
mente vaya obteniendo, sin perjuicio de acumularlas algunas 
veces al capital.

Por último, el tercer capitalista no se cuida de conservar su 
capital; su afan consiste no más en multiplicarlo á todo trance, 
y para ello no tiene inconveniente en acometer las especulacio
nes más arriesgadas tan luego como vislumbra alguna probabi
lidad de locas ganancias.

En torno del primer capitalista se encuentran no más el 
egoísmo, el quietismo, la esterilidad, la inercia. Todo allí es 
oscuro y silencioso y exclusivista como el avaro , como lo son 
los que al avaro imitan ó siguen. Alrededor del segundo no se 
descubre, 4 la verdad, fastuosa grandeza, no se percibe 4 pri
mera vista la magnificencia que seduce, ni las improvisadas 
opulencias que suele adivinar el vulgo; pero se halla, sí, aquel 
desahogo tranquilo, aquella comodidad segura y pacífica, aquel 
bienestar sosegado, aquella vida envidiable; en fin, la suerte 
que obtiene como premio de sus afanes el que sin exponer el 
patrimonio de sus hijos p rocu ra , si no siempre aumentarlo, 
conservarlo, sacando, sin embargo, lo que necesita para educar
los, para ilustrarlos hasta que sepan disfrutar lo que con tanto 
trabajo consiguió ganar y con tan prolijos cuidados logró con
servar. Alrededor del tercer capitalista se ven á las veces im
provisaciones que ofuscan , opulencias que pasman ; pero cási 
siempre grandes desgracias, terribles desengaños, y por último, 
irremediables catástrofes.

Pues bien , Sres. D iputados, los hombres políticos tienen 
también un capital que conservar, y el capital del Ministerio 
consiste en las instituciones fundamentales de nuestra patria; 
capital que no quiere conservar como el avaro, pero que tam 
poco ha de aventurar como ei ambicioso especulador, sino que 
siguiendo la conducta prudente del segundo capitalista, procu
ra aumentarlo poniéndolo en circulación con las garantías de
bidas , y sin embargo de conservarlo, sacar de él todos los ele
mentos necesarios para ilustrar al pueblo y colocarle en dispo
sición de que sepa disfrutarlo y conservarlo para el porvenir; 
que el bienestar dedos pueblos no consiste tanto en amontonar 
reformas sobre reform as, como en asimilarse definitivamente 
las obtenidas, y en armonizar su existencia con estas ántes de 
realizar las que lógicamente han de continuar su progreso.

Así, Sres. Diputados, es conservador el Ministerio; asi han 
sido conservadores Jos partidos liberales eKspañoles, 4 quien 
debe más el país que 4 nosotros, que al fin y al cabo no hemos

hecho más que completar la obra que en circunstancias má^ 
difíciles y en momentos más peligrosos ellos emprendieron. 
Así fueron conservadores los Argüelles, los Mendizábal, los 
Calatrava, los Becerra y tantos insignes varones, también tra
tados de reaccionarios y de traidores á la libertad por los que 
creen que no hay libertad m asque en ei ruido, en las aventu.- 
ras, en el movimiento y hasta en la perturbación.

De ésta suerte, Sres. Diputados, han sido y son conserva
dores el partido liberal de Bélgica, el partido liberal de Ale
mania, el partido liberal de Inglaterra, y todos los partidos, en 
todas las naciones donde se ha querido armonizar la libertad 
con el órden. Ya saben, pues, los Sres. Diputados lo que es el 
Ministerio; van á saber lo que el Ministerio quiere.

Yo no he de molestar vuestra atención con un programa, 
prolijo; yo no he de pronunciar algunas generalidades que, p u - 
diendo pertenecer á todos los programas, pudiendo ser de todos 
los partidos, no deban realmente figurar en el programa de 
ningún partido. Voy únicamente 4 fijarme en las cuestiones 
más graves y que mayores dificultades pueden ofrecer entre 
nosotros. Cuestión política, cuestión económica, cuestión re li
giosa, cuestien de Ultramar. Mas ántes de entrar en la prim era 
cuestión, en la cuestión,política interior, bueno será que el Mi
nisterio diga dos palabras acerca de la política exterior; que dos 
palabras bastarán de seguro para fijar las aspiraciones y las 
tendencias del Ministerio sobre este punto.

La revolución de Setiembre, que arrancó de raíz los gérme
nes con que hasta aquella fecha se sustentaba la política in te
rior, no podia dejar en pié los fundamentos en que se basaba la  
política exterior; y á la política continental de la casa de Aus
tria, y 4 la política de familia de la casa de Borbon hubo de sus
titu ir naturalmente la política nacional del pueblo español, que 
arrancando del derecho y asentándose en la justicia, pudiera 
levantarse apoyada en el principio sinceramente proclamado y 
religiosamente cumplido de estricta neutralidad. La Nación 
española reconoce en todas las demás eL derecho absoluto de 
arreglar sus asuntos interiores como lo tengan por convenien
te, y tiene la pretensión de que igual derecho sea para ella re
conocido por las demás naciones.

El Gobierno, pues, está tan resuelto 4 no mezclarse en los 
asuntos interiores de ningún pueblo, como decidido 4 no con
sentir que el Gobierno de ningún pueblo se mezcle en los asun
tos interiores del nuestro ; y si no tiene la pretensión de in ter
venir en las grandes cuestiones de Europa , no ha de resignar
se 4 permanecer frió espectador en todo aquello que pueda di
recta ó indirectamente afectar á la honra, 4 la independencia 
de la Nación española, que al fin es una parte integrante y 
muy im portante'de la Europa. Las relaciones que tiene la Na
ción española con las demás no han sido nunca ni más cordia
les ni más amistosas. Unicamente fueron interrumpidas las qu.e 
nos enlazaban con las Repúblicas del Pacífico, y esas mismas 
están ya en realidad restablecidas.

Con dos de las repúblicas se han cambiado las ratificaciones 
de armisticio, y con otras dos se están cambiando en estos mo
mentos. Una política verdaderamente nacional; una política 
grande, generosa, siempre liberal; una política que hubiera he
cho olvidar 4 los unos agravios recibidos y á los otros favores 
dispensados, que no hubiera vuelto la vista atrás más que para 
descubrir en la historia los errores cometidos, y aprender en lo 
pasado los medios de evitar iguales extravíos para lo porvenir; 
una política semejante nos permitiría hoy estar unidos con pue
blos que, nacidos de la misma madre, no han debido tratarse 
nunca como enemigos; y la Península ibérica, por su situación 
geográfica en Europa, podia ser la m ediadora, el lazo de unión 
entre el antiguo y nuevo m undo, para ser después portugueses 
y españoles los representantes legítimos de la gran confedera
ción délas repúblicas americanas ante la gran confederación 
de las monarquías europeas.

Y hé aquí con ligeros rasgos bosquejadas las aspiraciones y 
tendencias de la Nación española respecto de las demás; aspi
raciones y tendencias que. arrancando de la revolución de Se
tiem bre, podían encontrar su fá.cil desenvolvimiento en la li« 
bertad de nuestras nuevas instituciones, y en  la circunspección, 
en la prudencia y en el talento de nuestros hombres de Estado 
llamados á establecerlas y á consolidarlas; y lo mismo estas as
piraciones y estas tendencias del Gobierno actual, que todas las 
demás aspiraciones que pueda abrigar en la política exterior la 
Nación española, las debemos expresar con noble sinceridad, 
porque son naturales, porque son legítimas, porque son nobles, 
y porque además de alentarlas con estos caractéres, la España 
no busca su realización ni en la revolución, ni en la fuerza, ni, 
en la astucia, sino en el mútuo consentimiento, en la recíproca 
voluntad, en el común acuerdo de todas aquellas naciones cón 
las cuales España está más ó ménos interesada en la realización • 
de tan altos propósitos; siempre en la paz y en la armonía de 
todas las naciones unidas á la España por los lazos de la liber-  ̂
tad, de la civilización y del progreso.

Hechas estas ligeras indicaciones acerca de la política exte
rior, voy 4 ocuparme de la política interior. Sres. Diputados, 
hubo un tiempo en que, divorciados algunos partidos consti
tucionales de la dinastía entónces reinante, el poder no se 
conquistaba en lo general más que por intrigas en Palacio ó 
por sublevaciones en las calles, y cada cambio político dejaba 
tras de si hondas y penosas huellas de sangre , lágrimas y luto. 
Los partidos políticos, por consiguiente, se trataban como ene
migos encarnizados, y con tal encono, que ya no había gober
nantes ni gobernados, sino perseguidores y perseguidos. E l 
mal, pues, que aquejaba á nuestro país no estaba ya sólo en el 
alcázar de los Reyes, estaba también en la manera de ser y en 
la organización de los partidos. La revolución ha terminado 
con lo uno, pero si no term ina también con lo otro-, si ios par* 
tidos siguen después de la revolución en las mismas condicio
nes que ántes presentaban, contad, Sres. Diputados, con que 
habremos traído aquí una familia ilustre para hacerla víctima de 
nuestras miserias y de nuestras pasiones; para ahogar en nues
tras intestinas luchas sus nobles sentimientos y patrióticas 
aspiraciones; para defraudar las esperanzas de la patria y dejar 
aplazada su felicidad.

Penetrémonos de estas dolorosas verdades, y evitemos á toda 
costa que el país necesite otra revolución , no dirigida en ver
dad contra la dinastía, que cumple noble, leal y religiosamente 
con sus deberes, sino encaminada contra los partidos que no 
saben ó no quieren cumplir con los suyos.

Era. de esperar, Sres. Diputados, que la revolución de Se
tiembre hubiera producido un cambio radical en los partidos 
políticos de España : era de esperar que nuestras instituciones 
trajeran consigo una nueva política; pero desgraciadamente no 
ha sucedido. Los partidos revolucionarios estaban coaligados: 
estos partidos se separaron , la conciliación se rompió; pero, 
Sres. Diputados, se rompió despertando desconfianzas, resuci
tando recelos, renovando enconos y abriendo heridas que la 
revolución de Setiembre y las victorias comunes y los comunes 
intereses debieran haber cicatrizado para siempre.

Los partidos se separaron, se miraron frente 4 frente, y hoy,, 
señores, se encuentran apartados por los mismos enconos y por 
los mismos rencores que separaban 4 los partidos antiguos. Así, 
señores, se advierte cómo á pesar de las grandes trasformacio
nes que ha sufrido aquí la política, cómo á pesar de los cam
bios radicales que han tenido lugar en las convicciones de los-



GACETA DE MADRID.—NÚM. 23. 23 ENERO DE 1872. 243

hombres políticos de la Nación española, cada uno sigue ape
gado á su bandera; y las banderas de los unos y de los otros se 
presentan enfrente, se tremolan á cada paso, no en son de paz, 
sino como enseñas de encarnizada lucha.

Hay hombres que por sus estudios, por sus inclinaciones y 
por su carácter son esencialmente conservadores, y sin embar
go militan en las fíias del partido llamado radical; otros que 
por sus inclinaciones, por su carácter, por su temperamento, 
por sus opiniones de escuela, deben pertenecer al partido radi
cal , y sin embargo forman en las filas del llamado partido con
servador; y todos los hombres y todos los partidos, más que 
dirigidos por su conciencia, parecen impulsados por la pasión; 
ántes que movidos por sus nobles convicciones, parecen arras
trados por el despecho. Pues con política tan insensata, con la 
pasión, con el despecho, no se aseguran las nuevas institucio
nes, ni se crean los grandes partidos, ni se levantan situacio
nes respetables, ni se eleva, ni se engrandece, ni se regenera la 
patria.

Sentadas estas premisas, fácil será á este Gobierno decir á 
los Sres. Diputados cuál es la base de la política interior. El Go
bierno quiere que la Constitución del Estado forme el lazo de 
unión y de concordia entre todos los que acéptenlas institucio
nes fundamentales del país, cualquiera que sea por otra parte 
el espíritu m asó  ménos progresivo con el cual se conviertan 
en elementos de gobierno sus preceptos generales. El Gobierno 
quiere que la Constitución del Estado sea por todos igualmente 
respetada y por todos igualmente cumplida. Para esto es nece
sario que por todos sea igualmente interpretada; ó mejor dicho, 
que no sea interpretada por ninguno, porque Constitución in
terpretada, Constitución perdida. Si cada partido tiene derecho 
á interpretar la Constitución á su manera, y según sus gustos, 
Sres. Diputados, no hay Constitución, no hay base permanente 
sobre la cual puedan organizarse los partidos constitucionales, 
ni garantía para la conservación de la institución m ism a; no 

. habrá paz, no habrá tranquilidad, no habrá sosiego en la polí
tica de España.

El Gobierno quiere que la Constitución, así considerada, en 
vez de servir, como algunos pretenden, para el uso exclusivo de 
un partido, sirva para que dentro de ella puedan moverse todos 
los que la han levantado, todos los que la aceptan, con iguales 
derechos, c. n idénticos deberes, turnando pacíficamente en el 
poder. {Un Sr, Diputado de la minoria republicana. ¿Y los que 
no la acepten?)

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i s t r o s :  Los que 
no la acepten, no pueden turnar en el poder, dentro de la Cons
titución.

E l Gobierno quiere que los partidos que dentro de esa Cons
titución se hallen, más progresivos, ó ménos progresivos, pero 
ámbos liberales y ámbos constitucionales, porque un partido 
1‘b era l, por liberal que sea, dentro de las instituciones tiene 
necesidad de conservar, y conservar mucho, y los partidos con
servadores, por conservadores que sean, si se desenvuelven den
tro de las instituciones, no pueden ménos de ser liberales y muy 
liberales; el Gobierno quiere que los partidos que estén dentro 
de la Constitución sean considerados como hermanos, que con
tribuyan alternativamente en la gobernación del Estado , que 
atiendan con la misma buena fé, con el mismo deseo y con el 
mismo propósito al bien del país, y que merezcan por igual el 
respeto, el derecho y el cariño del pueblo, que no debe preocu
parse de que suban los conservadores al poder ó de que les re
emplace el otro partido, porque todos son igualmente sus am i
gos, y ni debe abrigar el temor de que se pierda el orden porque 
suba al poder el partido más liberal, ni debe sentir tampoco 
desconfianza de que se pierda la libertad porque suba al poder 
el partido cpnservador.

El Gobierno quiere para la realización de estos fines, que 
la administración, que la Hacienda, que la milicia, que lá ju s
ticia no sean en ningún caso ni en ocasión alguna patrimonio 
exclusivo de ningún partido, sino que á todos los ramos de la 
gobernación del Estado sean llamados los más escocidos miem
bros de los partidos. Pero para estoes necesario que el emplea
do se persuada de que es un funcionario público, qúe sirve al 
Estado, que debe consideración y respeto al Gobierno, que no 
sirve á ningún partido, para que no se dé el caso de que haya 
empleados que se crean en el deber de hostilizar, en el deber 
de desacreditar al Gobierno, obligándole en último resultado á 
disponer su separación.

Importa también, Sres. Diputados , si aquel patriótico fin ha 
de conseguirse, que el m ilitarse persuada de que ante todo es 
m ilita r , que debe acudir allí donde el Gobierno le llame, dentro 
de su categoría, sin replicar; que cualesquiera que sean las 
opiniones que en su conciencia guarde, no puede ni debe por 
manifestaciones públicas ó por alardes de oposición hacer en
trever nunca que el brazo del Estado , que eso es ni más ni 
ménos el ejército, deba ni pueda jamás hallarse á disposición 
de ningún partido, de ninguna bandería ni de ninguna perso
nalidad.

Y ya que por incidencia, Sres. Diputados, he hablado del 
ejército, no quiero perder la ocasión de decir dos palabras 
también de la fuerza ciudadana, de los Voluntarios de la Li
bertad.

 ̂ La fuerza ciudadana, Sres. Diputados, los Voluntarios de la 
Libertad pueden ser una de las bases más firmes de la liberlad 
y del órden. Lo han sido, en efecto, hasta aquí los Voluntarios 
de Madrid y los de otros puntos de España, y yo tengo mucho 
gusto en reconocerlo así y en manifestarles por ello profunda 
gratitud en nombre dél Gobierno y en nombre del país. Pero 
para que sigan prestando tan insignes servicios conviene que 
la fuerza ciudadana, como institución armada, no pertenezca á 
partido alguno. Los Voluhtarios de la Libertad, como- fuerza ar
mada, no pueden ser ni progresistas, ni radicales, ni conserva 
dores , ni apellidarse con ninguno de ios nombres en que des
graciadamente aquí estamos divididos. La fuerza ciudadana, en 

■ el concepto que dejo indicado , tiene una altísima misión , que 
es la defensa de las instituciones fundamentales, cualquiera que 
sea el partido que ocupe el poder, ora el conservador, ora el 
progresista, y cualquiera que sea su denominación, porque con 
todas ellas existirá hoy en España un Ministerio que se halle 
dentro de las instituciones.

Mientras no descienda de^su ,eíevada misión, la Milicia ciu
dadana prestará los buenos, los importantísimos servicies que 
ha prestado hasta aquí ; pero si desciende de ese pedestal que 
con su patriotismo y su prudencia se ha levantado, si quiere 
intervenir en la lucha de los partidos, si quiere ponerse ai lado 
de un partido contra otro partido de los que dentro de la Cons
titución figuran, entonces la Milicia ciudadana, más que garan
tía para el órden, será peligro para el orden; más que garantía 
para la libertad, será peligro para la libertad; y eso ni el Go
bierno lo puede consentir, ni lo consentirá jamás. (Rumores.)

Oigo decir que se v aá  desarmar á la  Milicia ciudadana. Óon 
esos y con otros medios han querido desprestigiar á los Gobier
nos sus contrarios, procurando divorciar á los elementos de que 
el país dispone para la conservación de Ja libertad y para la 
conservación del órden. Ya sabe la fuerza ciudadana que el Go
bierno, léjit, de intentar desarmarla, la protegerá y la atenderá 
con solicitud y con deferencia, si cum ple, como yo espero, con 
su patriótica misión.

í Qué queréis! ¿Qué la Milicia ciudadana sea instrum ento

de un partido? Pues si queréis eso, la hacéis descender y per
der el elevado carácter que tiene: mas si ella no se presta á se
cundar esos fines, si no es instrumento de ningún partido, si 
no está más que al servicio del Estado y al servicio de las ins
tituciones del país, entonces con este Ministerio estará tan se
gura como con cualquier otro; quizá estará más segura que 
con algunos; mucho más segura que con el que vosotros de
seáis que reemplace á este.

Quiere el Gabinete, por fin, que los derechos consignados en 
la Constitución sean por todos respetados; pero que también 
sean por todos cumplidos los deberes que la misma Constitu
ción im pone; que no sea á nádie permitido traspasar los lím i-, 
tes con que aquellos derechos están en la ley fundamental ga
rantidos.

Haga enhorabuena el ciudadano uso de sus derechos; pero 
el Gobierno no debe en ningún caso prescindir de las armas 
que la misma ley fundamental le concede para im pedir, y en 
todo caso reprimir el abuso en el ejercicio de aquellos dere
chos. Y debe hacer esto el Gobierno con tanto mayor rigor, 
cuanto que no dispone de las medidas preventivas que nues
tras leyes tienen desterradas, y no son' todavía bastante per
fectos los medios que puede alcanzar para hacer suficientemente 
eficaces las medidas represivas, únicas que tiene á su dis
posición.

Por eso, todo lo que es ilegítimo, todo lo que nuestras le
yes condenan, todo lo que la Constitución no consiente, debe 
ser prohibido por el Gobierno, y en caso necesario por los T ri
bunales condenado, sin tener en cuenta si lo que es ilegítimo 
puede ó no causar inmediato daño, porque las enfermedades se 
curan bien si se las ataca en su principio, pero pueden hacerse 
incurables si se las abandona por no ofrecer graves temores en 
su origen.

Señores, la sociedad está inquieta, la sociedad está temerosa, 
y es necesario tranquilizarla: la sociedad no está falta de liber
tad, pero sí ávida de reposo. Después, Sres. Diputados; de las 
convulsiones consiguientes á una revolución tan radical como 
la que se ha hecho en este país; después de las reformas que 
una tras otra han venido á cambiar la manera de ser de nues
tro pueblo; después de tres años de dudas, de vacilaciones, de 
desconfianzas, de temores y de peligros, ya es necesario que se 
restablezca el sentimiento de respeto á la ley, que la Autoridad 
se levante, que llegue á adquirir aquella confianza, aquella se
guridad, que permita al industrial, al comerciante, al labrador, 
al banquero, al hombre de ciencia, dedicarse tranquilamente á 
sus negocios y tender serena la vista al porvenir, á aquel bien
estar, á aquel órden moral y á aquella bienandanza que pro
duce la prosperidad de las naciones, cuyos hijos han sabido ha
cer que la libertad y el órden sean una sola y misma cosa.

Pero nada más debo decires respecto de política interior.
Pasemos ya á la cuestión económica.
Nuestra España, Sres. Diputados, busca hoy mejoras positi

vas en compensación de los inmensos sacrificios que se le vie
nen exigiendo; y el Gobierno que está en el deber de otorgárse
las, os ofrece, no las mistificaciones de un presupuesto resulta
do de las ingeniosas combinaciones de una burocracia mal 
entendida, sino un presupuesto resultado del cálculo concien
zudo y del examen detenido de lo que deben ser los ingresos 
del Tesoro sin acudir á grandes y exagerados sacrificios-, y los 
medios con que el mismo debe subvenir á sus obligaciones 
para que la España alcance la altura que le corresponde.

Verídica y franca ha de ser la opinión del Gobierno en este 
asunto, como verídica y franca va á ser la demostración que 
los Sres. Diputados se servirán oir de las mejoras que el cré
dito público ha adquirido de cierto tiempo á esta parte.

Reales vellón.

Al hacerse cargo del Ministerio de Hacienda el 
Sr. Angulo, quedaban sólo disponibles del 
empréstito de 600 millones ..........

Los créditos contra el Tesoro en fin de Setiem
bre ascendían á.......................................

Y en fin de Diciembre próximo á .........................

Ménos en Diciembre.

Las existencias en las Cajas del Tesoro ascen
dían en 30 de Setiembre á .................................

Idem en 31 de Diciembre á....................................

Más en Diciembre.

Los débitos en las Cajas del Tesoro en fin de
Setiembre ascendían á ........................................

Y en 31 de Diciembre á ..........................................

Ménos en Diciembre.

Recaudación en las provincias desde Setiembre
á Diciembre (á presupuesto).................. ............

Idem en la Central.................................... ..............

Suma.

Pagos en las provincias desde Setiembre á Di
ciembre (á presupuesto)............... ....................

Idem en la Central...................................................

Suma.

Por último, debo manifestar al Congreso que el 
cupón de la Deuda exterior se halla ya hoy 
cási en totalidad satisfecho, cuya obligación
representa una cifra de.

Y del interior van ya hoy pagados...

O sean.

Además tiene hoy el Tesoro en el extranjero
sobran tes.. .       .................

En la Tesorería Central.....................
En contratos pendientes de realización.. . . . . . .

T otal .

m . m m o

1.378.340,808
1.194.746.000

183.394808

S17.093.414
S93.360.000

76.S6i.39i

616.148.496
466.488.000

149 660.496

916.730.884
3.S6S.000

919.995.884

710.363.S60 
313.380 000

1.SS4.143.S60

130.000.000
90.000.000

S40.000 000

135.000.000
71.000 C.íO

540.000.000

443.000.000

Tal es, Sres. Diputados, la situación económica y la del cré
dito del Estado , y tal es el resultado que han dado las gestio
nes de este Gobierno para poner el Tesoro á la altura que le 
corresponde; altura que ha aumentado desde que tengo la honra 
de presidir este Ministerio hasta el punto de aglomerarse en 
el Tesoro proposiciones de anticipo de fondos en mucha mayor 
cantidad que la que se necesita.

Pero, Sres. Diputados, no hay que hacerse ilusiones; no 
engañemos con nuestras ilusiones al país. Si queremos buena 
Hacienda, es necesario que tengamos buena política. Miéntras 
continuemos en el estado en que nos hallamos; miéntras los 
partidos,, en vez de ayudarse mútuamente , mutuamente se 
hostilicen y recíprocamente se desacrediten, no hay que espe

rar ni inteligencia, ni actividad, ni idoneidad, ni moralidad 
en la administración pública; y sin inteligencia, sin actividad, 
sin aplicación y sin moralidad en la administración no puede 
haber buenos servicios; y sin buenos servicios, Sres. Diputa
dos. es imposible buena Hacienda.

No hay cosa más fácil que nivelar el presupuesto; cuestión 
es esta de sumas y restas. Restando gastos y sumando ingre
sos, la nivelación está hecha; pero, señores, ¿habremos arregla
do con esto la Hacienda?

En el estado actual de las cosas, la nivelación de los p re
supuestos exige disminuciones inconvenientes en los gastos y 
aumentos dolorosos en los ingresos; pero hagámoslo; pero cor
ramos el peligro de alterar de tal manera los servicios públi
cos, que ya los mermados rendimientos disminuyan; pero ex
pongámonos á atacar, aunque sea indirectamente, la materia 
irnponible, y sobre todo, resignémonos á no hacer nuevos ca
minos, á no habilitar nuevos puertos, á no abrir nuevos cana
les, á no edificar nuevos edificios, y lo que es peor, á perder los 
caminos que tenemos, á ver cegarse los puertos habilitados, á 
ver desaparecer las obras empezadas, á presenciar la ruina de 
los templos, á ver escaparse do nuestras manos la electricidad 
por falta de conductores que trasm itan nuestro pensamiento, 
que comuniquen nuestras ideas con la velocidad del rayo, sig
no el más patente de la civilización de los pueblos modernos.

Todos estos sacrificios, todos estos inmensos sacrificios se
rán estériles. La nivelación de los presupuestos será mentira, 
porque será una nivelación para hoy y una desnivelación ma
yor para mañana, si no hacemos una política sentada, una po
lítica patriótica, si no nos ayudamos mútuamente, si no contri
buimos á que cada cual se coloque en el lugar á que sea llamado 
por sus convicciones, si no contribuirnos á que la adm inis
tración pública sea patrimonio de los más escogidos de cada 
partido.

Así y sólo así, Sres. Diputados, la nivelación dará opimos 
frutos, porque así y sólo así podrá establecerse una adm inistra
ción sencilla, una administración activa, una admiaistracion. 
recta, que á fuerza de trabajo vaya conquistando la saiisfaccion 
de necesidades que hoy por la penuria del Estado nos vemos 
obligados á abandonar.

De todos modos, el Gobierno está dispuesto á presentar la 
nivelación verdadera de los presupuestos, para esto, pagadc.-  ̂
todas las atecciones del Estado y llevadas todas las obligacio
nes á una fecha dada, á Junio, se os presentará un balance de 
nuestra Hacienda, en el cual han de constar de un lado los com
promisos que el Estado tiene, y de otro los recursos y los me
dios de que podemos disponer para atender á estos compromisos; 
y basada en este balance se os presentará la nivelación de ios 
presiupuestos, que podrá ser base de la prosperidad de nuetra 
Hacienda, si los partidos políticos tienen patriotismo, y si ántes 
que intransigentes hombres de partido sabemos ser buenos er 
pañoles.

Y ahora, Sres. Diputados, os hablaré, si lo consentís, de la 
cuestión religiosa.

El Gobierno se ha propuesto desenvolver los principios 
constitucionales admitidos en materias religiosas; y así como 
está dispuesto á hacer efectivas las garantías otorgadas al ejer
cicio público ó privado de cualquier culto que no sea el de la 
religión católica, sin más limitaciones que las impuestas en la 
Constitución del Estado , así también aspira á que sin mengua 
al respeto de las determinaciones de los poderes públicos se 
asienten sobre sólidos cimientos las relaciones que deben exis 
tir entre la Iglesia y el Estado.

El Gobierno no cree justo ni conveniente negar á la Iglesia 
católica la protección á que tiene indisputable derecho. Así será 
solícito dispensador de esa protección; pero al mismo tiempo 
será también el celoso defensor y guardador de las prerogati- 
vas que en la disciplina exterior de la Iglesia le corresponden. 
Cuidará de que desaparezcan los oostáculos que sostienen la 
situación lamentable en que el clero se encuentra; de alejarle 
de las luchas políticas de los partidos, tan ajenas de su carác
ter como de su misión, y cuidará de que por este ó por otros 
medios adquieran consuelo y espansion las creencias arraiga
das en nuestro pueblo.

Tales son los propósitos del Gobierno, que está decidido á 
llevar á cabo sin menguar ninguna de las conquistas revolu
cionarías, de que es y será siempre ardiente defensor, y de las 
que, tanto como el que m ás, se envanece.

Cuestión de Ultramar. No se puede hablar de las piovincias 
de Ultramar sin que venga á la imaginación inmediatamente 
la isla de Cuba. Existen aun allí los restos de una vandálica 
insurrección que lleva ya más de tres años de existencia, cau
sando en verdad impaciencia justa, pero limitada ya, gracias 
al valor y sufrimiento de nuestro ejército, á la lealtad y vigi
lancia de nuestra Marina y á la actitud enérgica y decisiva de 
los voluntarios de Ultramar; de los voluntarios, Sres. Diputa
dos, cuyo desarme he visto con sentimiento pedir por algunos 
que se llaman españoles y que ocupan el banco del legislador.

Pero circunscrita ya, repito, á algunas gavillas de rebeldes, 
limitadas acaso por completo á un solo departamento, al depar
tamento Oriental, y aun en este dentro de montañas vírgenes, 
en cuya espesura únicamente pueden encontrar defensa, el Go
bierno tiene la satisfacción de anunciar á los Sres. Diputados 
que la insurrección puede darse ya cási por terminada, y tiene 
y abriga la esperanza de que será del todo aniquilada á fines 
de la campaña de invierno, que con tan buen éxito se está lle
vando á cabo.

Pero iniéntras la insurrección dure, miéntras haya un re
belde que grite ¡muera España! el Gobierno no tiene otro pen
samiento que salvar la integridad nacional á todo trance y 
cueste lo que costare; que la España, ántes de dejar perder un 
pedazo de territorio, ha de gastar su último cartucho y derra
mará su última gota de sangre.

El Gobierno, pues, no sólo está resuelto, si necesario fuera, 
á mandar allí todos los recursos del país, y España cuenta con 
muchos recursos cuando se trata de su honra, de su indepen
dencia y de su integridad, sino que está decidido á adoptar 
medidas severas dentro de las leyes"contra los traidores que aquí 
en la misma Península conspiran contra la integridad nacional. 
(Grandes aplausos en la derecha. Varios Sres. Diputados de la 
izquierda piden la palabra, ocasionando grande tumulto.)

El Sr. V flc e p re s iílle n te  (Martin de H errera): Ruego á 
los Sres. Diputados que guarden órden.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  ele M in i s t r o s :  Sres. Di
putados, ¿hay por ventura, en esta Asamblea algún traidor á 
España? Pues entonces, ¿por qué les duele á los que se han le
vantado? ( Aplausos en lo> derecha.— Vuelven á pedir la palabra 
algunos señores de la izquierda.— Momentos de gran confusión.)

El Sr. V ic e p re s ic le iB te  (Martin de H errera): Espero del 
amor de ios Sres. Diputados á la dignidad de la Cámara, de su 
alto patriotismo y de su consideración, no á la persona, sino al 
puesto que estoy ocupando en este momento, que sabrán usar 
de su derecho dignamente. Si alguno se cree aludido, que no 
lo creo, puede pedir la palabra y á su tiempo le será concedi
da; pero ántes es necesario tener la calma, ia templanza y to- - 
das las condiciones necesarias en ios que nos sentamos en e . 
tos escaños.

El Sr. Presidente del C oaisej®  «ie M i n i s t r o s : Sres. Di
putados, no recuerdo en mi ya larga vida política y parlameii-
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taria una cuestión semejante á la presente. Hablar de traidores
á la patria, y darse por aludidos algunos Diputados, eso no Jo 
ho visto..... (Nueves aplausos y momentos de confusión.) Pues 
entóiiees, Sres. Diputados, será necesario convenir en que he 
sido injustamente interrumpido. Si convenís en eso, continúo. 
Sí; el-Dobierno piensa tomar medidas severas dentro de las le
yes, con los que olvidando ó aparentando olvidar que no es 
permitido en ningún país del mundo atentará la vida de la Na
ción, excitan, alientan y ayudan á los traidores que, con las 
ar'nas en la mano y escondidos en los bosques, derraman trai- 
dorameiite la sangre generosa de nuestros soldados. (B v n )  

¿Qué, Sres. Diputados, es permitido ahora, ha sido permiti
do nunca en los Estados-Unidos, por ejemplo, que ni directa 
ni in lireetamente, ni abierta ni simuladamente, se trabaje y se 

A.ontf’a. )>\ unidad de la repúbica, sin embargo de que 
](  ̂ T ur « p.yT'tidarios de la separación?

[■j\ lucii*"'. rte Ouba, como todas las luchas fra tricidas, ha 
da  ̂ I p&íos últimos tiempos á sucesos que el Gobierno 
u le V bm, y acerca de los cuales esm haciendo la ave- 
7 a te tilia  'para corregir los males que allí se han he-

 ̂  ̂s-c, posible, y exigirla responsabilidad á aquellos
p  ̂ m \ n  hecho de elios responsables. (Bien, lien.) Suce- 

s iif]^ f no pueden encontrar nunca comp^.rta disculpa, 
’ i - "'i resultado de delitos atroces y de actos de fe-

V < mupio.
Ir ui o ^erá también consignar, Sres. Diputados, que si 

, 1 sucesos que el Gobierno profundamente la-
rn 1 í '  i'á consign.ür, repito, que sin embargo de los

 ̂ que allí se han cometido, sia embargo deles 
 ̂ I I  udcicl que allí han tenido lugar, sin embargo de 

í j  la h' ios íillbusteros ha llegado hasta el punto de
m  ̂ la bandera de la insurrección en un teatro dentro de la 
m Habana; á pesar de la indignación de que estaba poseída 
aquelia isla cuando veia poner un precio determinado al asesi- 
nám do los voluntarios y de los soldados, nunca ha presenciado 
aquella isla la violencia y la matanza de que nos ofrece ejern- 
pms la historia de otros países.

Agumh. gürrra ha dado lugar, como siempre en tales cir- 
ciriistauchis acontece, á grandes gastos que por punto general 
ha sobrellevado aquella provincia, creándose con este motivo 
Lina nIciiJ'a que por la manera con que ha nacido y por los me- 
diios culi ijUif3 Stí sostiene, medios patrióticos per parte de aque- 
Jlntí hi'ibiuiíilrs ijjtrcee una jusia predileccico. El Gobierno 
evi'uijíijivi » t sa cui'stiuji ron torio deteiiimieiiío, y procurará 
restiivcrlu eoino ciirjvieiii, á l.'S intereses gent''ales del país y á 
los iFujptcililes lie ¿iqiidia apai tarla provincia en sus relaciones 
con Ja iu:i<dre patria.

Y veniinris al asueto más delicado en b  cuestión de las An- 
que es la cuestión de k s  reformas. En Ultramar, y muy 

esrecialmeetc en Ouba, existen sobro esto punto aspirticiones 
encontradn^ o añpi’’aciones opue.''tas: unas it'b 'rirJstas de buena 
fé* estas por desgracia son las ménos; otras reformistas guiadas 
por la convicción de que las reformas han de traer al íin y al 
cabo ia separación de aquellas tie rras; estas son las m á s , allá; 
y Giras anti-reformistas, muy particularmeiite en lo que se re 
fiere á la cuestión política. Pero enfrente de estas encontradas 
opiniones, enfrente de estas opuestas aspiraciones se ha levan
tado aquí la opinión que ha prometido y exige innovaciones 
allá, conformes con el espíritu de-ia época y en armonía con 
las instiiuciones que la Nación se ha dado. Cumplamos, pues, 
el compromiso que la Nación ha contraido en aquellas provin
cias que han sabido y saben esperar en paz las determinaciones 
de los altos poderes del E stado; pero siempre en la forma y 
medida que exige la conservación de la integridad nacional; 
porque allí, Sres. Diputados, allí donde existen enemigos de la 
unidad nacional, no puede ménos de haber ciertas limitaciones, 
qim no pueden existir donde la unidad nacional no cuenta más 
queyiefensores.

En cuanto á Ouba, es inútil que nos ocupemos de reformas 
sociales y políticas miéntras Ja insurreoclon no termine, mién- 
tras no se restablezca la calma en el país, mié atrás no desapa
rezcan los enconos surgidos en la guerra, miéntras no domine 
en los que han abrigarlo ideas de separación el sentimiento de 
amor á la nacionalidad. Y miéntras este caso llega, y para cuan
do este caso se presente, el Gobierno se propone m irar aquellas 
apartadas provincias con la predilección á que tienen indisputa
ble derecho. Precisamente por hallarse muy separadas da les 
altos poderes del Estado merecen más constante protección, 
merecen más prolijo cuidado, merecen más esmerada solicitud; 
en ninguna parte necesita el Gobierno estar más inteligentemen
te y más honradamente representado que en aquellas provincias; 
y si esto es así, si está el Gobierno resuelto á que se haga, si 
además los empleos de Ultramar no son premio á la ambición, 
ni satisfacción para los descontentos, ni sacriílcio impuesto á 
los ciudadanos más inteligentes, más probos, más modestos, 
más justos, las cuestiones^graves que allí se presenten se re 
solverán con facilidad. Nuestros enemigos quedarán desarmados; 
nuestros amigos quedarán satisfechos, nuestras provincias de 
Ultramar bendecirán á su madre p a tr ia , y al grito traidor que 
hoy sale de la espesura de sus bosques sucederá pronto el eco 
del grito patriótico levantado en las ciudades de ¡viva España!

Ya conoce el Congreso lo que es el Gobierno y lo que el Go
bierno quiere; ya sabe el Congreso, y mañana sabrá el país, 
el criterio con que piensa resolver las cuestiones más gra
ves y que mayores dificultades puedan ofrecer entre nosotros; 
bueno será también que el país sepa que los propósitos de este 
Gobierno , como los propósitos de cualquier otro que le pueda 
suceder, serán completamente estériles sin la cohesión sincera, 
leal de todos los que estén inspirados por las mismas ideas y 
solicitados por las mismas tendencias, y sin que los partida
rios sinceros de lá legalidad existente no se presten m útua’ 
ayuda para poder emprender con paso seguro y firme la m ar
cha hacia aquellas soluciones que, dentro de la legalidad exis
tente, la ciencia y la experiencia señalan como admisibles. A 
la consecución de tan elevados fines procura marchar resuelta
mente el Gobicíno. Si los alcanza, habrá prestado el mayor de 
los servicios que puede prestarse ai país; si n o , le quedará 
cuando ménos ia satisfacción de haberle procurado.

Para, esto , el Ministerio en adelante no ha de considerar 
como enemigos, sino Qonio amigos, á todos los partidarios sinr 
ceros de la legalidad existente; que al fin y al cabo, y bien mi
rada la cosa, dentro de las instituciones fundamentales que 
tenemos, en la mayor parte de los casos, más qúe por la doc
trina, nos hemos de diferenciar por el procedimiento; más que 
por las cuestiones de principios, nos hemos de dividir por 
cuestión de método y de oportunidad. Hagamos todos, seño-., 
res Diputados, hagamos todos una política sensata, levantada,

pcu'Lidos tal y como conviene á la suerte de las instituciones y 
al pr-rvenir del país, sin recriminaciones para nád ie , sin eneo- 
U' sin que nádie^tenga que sacrificar sus conviccioñes á su 
derspecho; y sólo así, Sres. Diputados, es como se llegará á crear 
dos partidos robustos, dos partidos sérios, dos partidos de n*o- 
bi..;no: más progresivo el uno, ménos progresivo el otro; pero 
lioojvl conservador el uno y conservador liberal el otro. (Risas 
en ios huncos de la izqvAerda.)

Si yo no supiera de antemano el mal que aqueja á este país, 
esas interrupciones me lo demostrarían. Pues qué, ¿ compren
déis un partido , por liberal que sea , que no tenga que ser con
servador? ¿Comprendéis un partido qpe no tenga que conser
var? Pues si los partidos tienen que conservar, todos serán 
conservadores; como todos los conservadores dentro de las in s
tituciones liberales de nuestro pais tendrán que ser liberales. 
¿Por qué, pues, os suena mal la pakbra conservador? ¿No 
teneis que cfeiservar? ¿No tenéis mucho que conservar? ¿No? 
Pues el partido que oo tenga que conservar no es un partido 
político, no es un partido de gobierno; será f cuando más, una 
partida de anárquicos y de perturbadores.

Señores , ¡ qué idea se tiene aquí de los partidos, qué idea 
de los Gobiernos, si cuando se habla de que los partidos tienen 
que conservar se interrumpe al que esto dice 1 ¡ SÍ esto es él a 
i  c del Gobierno de los Estados! Pues ese,, llámese como se 
quiera, siempre será uno que tiene que conservar, liberal con
servador, y siempre será otio conservador, que dentro de las 
instituciones funciamentalas no tiene más remedio que ser con
servador liberal.

Pues bien : con esta política elevada, de esta manera y me
diante este espíritu conciliador y levantado, iremos haciendo 
simpáticas nuestras, instituciones, y lograremos que acepten 
nuestra obra los que indiferentes ó contrarios hasta ahora 'va- 
cilan en el rumbo que han de tornar; y fortalecid s con nues
tra prudencia, unidos por nuestros com unes.intereses, no nos 
cogerán débiles ni desprevenidos los enemigos de nuestra re
volución, que olvidando agravios inolvidables, que arm oni
zando aspiraciones opuestas, tratando de curar, aunque,en 
faLo, heridas incurables , que cerrando los ojos á su propia dig
nidad andan en tratos de fusión, y se unen y eoncilian para 
derribar nuestra propia obra, que es nuestro pasado, muestro 
presente, nuestro porvenir; que es, en resúm en, nuestra pro
pia obra. No parece, señores , sino que pesa sobre los partidos 
liberales la fatalidad del suicidio.

Tenemos enfrente enemigos tenaces y poderosos que nos 
combaten; estamos rodeados de grandes dificultades, y nos ol
vidamos de los enemigos, prescindimos de las dificultades, para 
acecharnos mútuamente y para abultar^ para exagerar-y denun
ciar, en vez de dispensar, de ocultar, de encubrir los errores que 
todos estamos expuestos á sufrir, como si no hubiera bastantes 
enemigos de la libertad para desacreditar á los liberales; como 
si tuviéramos más gusto y más satisfacción en hum illar á un 
amigo que en destruir con triunfo á un enemigo; como si fué
ramos tantos, como si nos estorbáramos los unos á los otros, 
como si estuviésemos condenados á la terrible tarea de sembrar 
cizaña en nuestros campos.

Pues bien, Sres. Diputados, para conseguir tan elevados fines, 
para dar tiempo y ocasión á esta política salvadora, y sobre todo 
en cumplimiento de la patriótica misión que aquí nos ha traído, 
venimos hoy, Sres. Diputados, á proponeros una tregua, á pedi
ros un acto de patriotismo.

El país necesita que su situación económica se normalice, 
que se resuélvanlas altas cuestiones que pueden afectar al cré
dito público, y que interesan á la integridad del territorio y á 
la gloria de su bandera.

Cada dia que pasa sin que la situación económica se nor
malice, y se resuelvan las cuestiones económicas pendientes, es 
un nuevo y considerable gravámenque imponemos al país, una 
nueva herida que abrimos al crédito público: de vosotros, seño
res Diputados, depende; de vosotros, los que estáis dentro de la
legalidad, depende (Interrupción. El Sri Díaz Quintero: ¿Hay
aquí Diputados que están fuera de la legalidad?

El Sr W ic e p re s ld le i i íe  (Martin de Herrera): Orden, se
ñores Diputados: continúe V. S., Sr. Ministro.

El Sr. Presidente del «le M ásaistr®®: ¿Es que
el Sr. Díaz Quintero acepta la Constitución del Estado en todas 
sus partes y con todas sus consecuencias?

El Sr. I>ia5B % 3 iia iíe ro : Para proponer su reforma cuan
do lo crea conveniente, la acepto, sí; pero miéntras tanto no re 
nuncio á mi derecho de reformarla por los medios que ella mis* 
ma establece.

El Sr. Presidente del Coaasiejo «le Tanto me
jor: ya sabemos que afortunadamente no hay en esta Cámara 
ningún Sr. Diputado que esté fuera de ia legalidad. Sea enhora
buena, y yo me la doy cumplida: todos estarnos dentro de la 
legalidad existente; todos aceptamos la legalidad existente. (Ntac- 
vas interrupciones, suscitadas por algunos señores dé las m ino- 
rías repullicana y tradieionalista , y especialmente por el señor 
Díaz Quintero,)

El Sr. V ic e p r e s ic le ia te  (Martin de Herrera): Orden, S e
ñores Diputados. Sr. Diaz Quintero, llamo á V. S. por primera 
vez al orden: V. S. se abstendrá de hacer nuevas interrupcio
nes; pero conste que he llamado á Y. S. al orden por prime
ra vez.

El Sr. Presidente del díoiaísejo d e  M lg iá s lf o s : De vos
otros todos depende, Sres. Diputados, la pronta curación de los 
males que el país experimenta.

Ya sabe el Ministerio que no tiene mayoría propia parla
mentaria , como no la tiene ningún Gobierno que le pueda su
ceder; ya sabe el Ministerio que si ios partidos consfitucionales 
no se u n en , ía existencia de cualquier Gobierno en esta Cá
mara estará siempre á merced de aquellas fracciones que, au n 
que dentro hoy de la legalidad existente, según dicen, creíamos 
hasta ahora que en parte se hallaban fuera de la legalidad.

El Gobierno, por consiguiente, no puede considerar esta 
legislatura como una legislatura política ; el Gobierno ha ve
nido aquí en la inteligencia de ique los Sres. Diputados ,por un 
acto de patriotismo, sobrepondrían á la .cuestión política ia 
cuestión económica: si en vez de ocuparse de estas cuestiones 
que tan profundamente interesan al pa ís , trata el Congreso de 
ocuparse de cuestiones políticas, el Gobierno que no las ha de 
in ic ia r, podrá verse en la imposibilidad de ev itarlas; pero se
guramente no las provocará.

Si os empeñáis en eso, como este Ministerio no tiene mayo
ría propia parlamentaria..... (Riomores); como ningún Ministerio, 
sea de la fracción que quiera, puede tener mayoría propia par
lamentaria. (Naetios rumores: muchos Sres. Diputados: Eso lo di
rán las votaciones); lo qim se demostrará una^véz más  ̂ señores 
Diputados, con esta política de derribar Ministerios, ningqnQ.de 
]|)s cuales puede tener mayoría propia en esta Asamblea,, será, 
la incpmpatibilidad de este Congreso con todo Gobierno; y se 
demostrará otra cosa más, y que este Congreso, impotente 
para hacer el bien del país, es la causa de la prolongación de 
sus males.

No deis lugar con vuestra conducta á que aparezca clara 
esta demostración, puesto que de vosotros depende; seamos, 
Sres, Diputados, ántes que hombres de partido, buenos españo
les; procuremos el afianzamiento de las instituciones funda
mentales del país; defendamos las aspiraciones de nuestros res
pectivos partidos, pero ante todo y sobre todo procuremos la 
ventura de la patria, desgraciadamente harto m altratada ya 
por e,l interés ep ís ta  de ios hombres y por el ciego exclusivis
mo de los partidos. Si esto hacem os, mereceremos bien de i a 
patria: si no lo hacemos el país nos juzgará á todos; al Minis
terio le basta para tener la conciencia tríinquila con haberlo 
propuesto y haberlo intentado. He dicho. (Aplausos en los tand
eos de la derecha.)

El Sr. I>ia25 Q u in t e r o :  Sr. Presidente, pido que se lea el 
artículo 45 del reglamento.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Ríos P ortilla): Dice a s í : (Leyó.)
El Sr. D ia z  Q n i i i t e r o :  ¿Me permite V. S., Sr. Presiden

te , decir por qué he pedido Ja lectura de este artículo.
El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de Herrera): Tiene V. S. 

la palabra.
‘ El Sr. D ia ^  Q a i f i t e r o : El Sr. Presidente del Consejo de 

Ministros ha pronunciado en dos distintas ocasiones palabras 
que considero ofensivas á mi persona. En una ocasión ha ha
blado de Diputados que están fuera de la legalidad, y en otra 
hadado la calificación de traidores á los que profesan talcs^ó 
cuales principios en la cuestión de Cuba.

Yo pido que se escriban esas palabras, y que si el Sr. P resi
dente del Consejo no da explicaciones satisfactorias, á mi no 
rae asustan las palabras; yo he sido tachado con la nota de fili
bustero, aunque soy más español que los que me lo llaman; á mi 
'se me ha llamado traidor porque proíeso en la cuestión de Cubil- 
determinadas opiniones, y de.de ahora anuncio al Sr. Mioistro 
que yo soy de opinión de que debemos ceder á Cuba y de que 
aebemos hacer mks... (Las ruidosas redamaciones que estespa^- 
lalivas suscitan en los bancos áe la derecha impiden por com
pleto oír las que continúa dioi ndo el oradord)

El Sr. BIstBic© y  Sonto , señores, ser el uiltimo de
los Diputados de esta Asamblea erí punto á coudieiones orato
rias al tener que tomar parte en ê s■ta cuestión; pero siento 
más aun que el Sr. Presidente del Consejo s© haya hecho aquí 
■eco de periódicos que están subvencionados sólo para calum
niar á los JDioutados de Puerto-Rico. Yo debo decir al Sr. MA 
nistro que ninguno de los individuos que firman esa exposi
ción es ménos español que S, S., y lamento que aquí parezca 
hasta ignorarse que la isla de Puerto “Rico es distinta de la 
Cuba, y que el desarme que se ha pedido ha sido el de los vo
luntarios de Puerto-P^ico, en cuya isla no hay ni ha habido 
insurrectos, y en la cual, sin embargo, no se h a  planteado nin
guna de las reformas ofrecidas, cuyo cumplimiento se pide en 
esa exposición.

El Sr. Ministro de U I l r a B u a F : Señores, serán muy breves 
las palabras que tengo que decir al Congceso; y no creí que 
tuviera que decir ninguna después de las brillantísimas del señor 
Presidente del Consejo ; pero con motivo de lo que ha dicho el 
Sr. Blanco y Sosa debo manifestar qué en la exposición á que 
se ha aludido se pide en primer lugar la reposición de la Dipu
tación provincial de Puerto-R ico, que se ha negado á la  presi
dencia del Capitán general, creyéndose con más atribuciónes 
que las de la Península. En segando lugar se pide también que 
se publique la ley de Ayuntamientos, ia cual hrabia publicado 
desde luego el Sr. General B alarich , pero manifestando que si 
establecía los Ayuntam ientos, no podía responder de la isla.

También se pide la separación de los maridos civil y m ili
tar, cosa que el Gobierno no puede conceder porque le está 
prohibida por el art. 108 de la Constitución; se pide también el 
estricto cumplimiento de ia ley preparatoria para la abo,''kion 
de ia esclavitud, que se ha planteado por fortuna de perfecto 
acuerdo con ios propietarios de los antiguos esclavos ; y se pide, 
por ú ltim o , el desarme de ios voluntarios, á lo cual no se con
testa , cuando hay allí un partido que pide la separación.....

(El Sr. Blanco y Sosa y otros Sres. Diputados piden que se es
criban las palabras. Grandes rumores.)

El Sr. V ic e p re s is te f i i íe  (Martin de Herrera): Orden, señor 
Diputado: S. S. no tiene derecho ahora para pedir eso ; á su 
tiempo lo pedirá S. S.

El Sr. Ministro de d l í r a s n a r : No sé lo qpe quieren decir 
esos rumores; he dicho y repito que állí hay un partido que 
pide la separación de E spaña; y la prueba de que le hay es un 
millón de cápsulas que se suponen pedidas á Burdeo.s por el 
Capitán general, y que están perfectamente vigilada.s.

Yo no niego que en Cuba y en Puerlo-Rico hay muchos 
que llevan con honra y con gloria el nombre de españoles; pero 
también hay allí traidores á la patria.

Aprovecho, pues, la ocasión que se me presenta para decir 
al Sr. Blanco y á los demás firmantes de esa exposición lo que 
el Gobierno piensa acerca de ella.

El Sr. D la n c o  y  S lo sa : Pido que se lea íntegro el docu-“ 
mentó á que se refiere el Sr. Ministro de Ultramar."

E l Sr. V ic e p r e s id e n te  (Martin de Herrera): S. S. está en 
su derecho; pero yo le ruego que considere que no se está, t r a 
tando de esa cuestión concreta, y le suplico que se contente con 
que se inserte en la sesión.

El Sr. B l a n c o  y  S o s a : Insisto en que se lea.
El Sr. Ministro de U l t r a a n a r :  Existiendo ese documento 

en poder del Gobierno, le rem itirá cuando lo tenga por conve
niente y se le pida en la forma debida.

El Sr. VficepresátíciiÉe (Martin de Herrera): No existien
do ese documento en el Congreso, ni teniendo V. S. una copia 
autorizada que poder entregar á la mesa, sólo puede S. S. pedir 
que se reclame del Gobierno, y eso se hará.

El Sr. B la u ic o  y  Pues pide que se reclame.
 ̂ El Sr. M awas’r® y  IS odc igo .: Voy á decir dos palabras 

contestando á la alusión personal que me ha dirigido el Dipu
tado puerto-riqueño, muy espanof, Sr. Blanco , y serán en de
fensa de los voluntarios de Puerto-R ico, tan maltratados por 
S. S. Concibo que no hubiera voluntarios en Puerto- Rico 
tiempos normales; pero ¿estamos en esos tiempos? ¿No ha habido 
sublevaciones como la de Lares? ¿No se pueden reproducir m a
ñana? Y ya que de Lares hablo , S. S. debe conocer lo que allí 
sucedió y los que en esos sucesos tomaron parte.

Además ha dicho S. S. que concibe voluntarios cuando no 
son la expresión de un partido. Estoy de acuerdo; por eso de
fiendo á los .de Puerto Rico, que son la expresión de la nacio
nalidad y no de partido alguno.

En cuanto á la chusma que dice existir entre los volunta
rios, no creo que en .sus filas haya individuo alguno que haya 
sido absuelto de la instancia por los Tribunales en causas sobre 
hechos bochornosos.

E l Sr. ’W icep re isicS e íiíe  (Martin de Herrera); ¿C onque 
objeto ha pedido. La. palabra el Sr. Moret?

El Sr. M o r e t : Con el de manifestar que no me habla sa
tisfecho por completo lo que se ha dicho por,el Sr. Presidente 

:del Consejo respecto á la isla de Cuba.
El SrbMinistro de U lt r a m a r : E PG óbiérnoéstá dispuesto 

á contestaren el acto, entrando desde luego en una interpela
ción acerca de este asunto. ' '

El Sr. it'ieepresB«lente (Martin de Herrera): El reglamento 
marea para esto un dia determinado de la semana, y yo no 
puedo faltar á lo que previene.

El Sr. M o r e l :  No es mi propósito tampoco tratar en este 
momento ia cuestión de Cuba, que está por- cima de las pasio
nes y de las luchaB poli deas. Hay otra razón más xiara que yo 
no insista en ocuparme de esto ahora, y es la de que otros com
pañeros piensan tomar parte también en este debate, ocupándo
nos de los sucesos de Noviembre, para lo que esperamos los datos 
oficiales.

El Sr. Ministro de U ltrsiB M aF: Deseo tanto Tratar todos 
estos asuntos, que venia ya dispuesto á ello, y tengo aquí ios 
documentos relativos á les sucevsos del %1 de Noviembre.

E! Sr, e sa te  (M artin de H errera): Quedarán
sobre la mesa, si el Sr. Ministro no tiene inconveniente.  ̂•
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El Sr. IR ui® ’€íomeffi: He pedido la palabra para baeerme 
cargo de las alusiones personales que se me han dirigido por el 
Si\ Presidente del Consejo, y porque no me han parecido exac
tos los datos que aquí se han traído acerca de la situación del 
Tesoro. , .

El Sr. ^ f lc e p a 'e s i í ie n íe  (Martin de H errera): Como S. S. 
comprende, la alusión pudiera ser tan extensa que abrazara 
toda la cuestión de Hacienda, y yo le ruego que se limite lo 
posible, porque de otro modo seria sentar un mal precedente.

El Sr. CíosMes: Aunque deseo tomar una parte ac
tiva en las cuestionas de Hacienda y defender mis actos, me li
mitaré por hoy á decir que el Sr. Presidente del Consejo ha 
traído un estado del Tesoro, que no sé quién se le ha dado, aun
que supongo que no lo habrá inventado. El mismo Director 
que suscribió el mío es el que suscribe ahora ese otro; pues 
aunque entonces pea Director del Tesoro el Sr. Canelo Villamil, 
se hallaba este ausente, y hacia sus veces el Sr. Manso, que 
hoy ejerce este cargo en propiedad.

Voy, pues, á leer el estado del Tesoro, que se formó cuatro 
dias antes de cesar yo en el Ministerio de Hacienda.

Situación general del Tesoro en 30 de Setiembre de i871.

DEBITOS.

Letras á cuenta de las Administraciones eco
nómicas  .............* ..

Pagaré ' á cuenta de la Central..........................
Letras á cuenta de las Comisiones de Hacien

da de España en el extranjero  ____. . .
Billetes de la Deuda flotante emitidos.............
Griros expedidos á.cuenta de la Tesorería Cen- 

trál por los comisionados del Tesoro en el 
extranjero, y  Ordenador de la escuadra del
Pacíñco ........ ........................................

Saldo á favor de los comisionados del Tesoro
en el extranjero................................................

Créditos que deben abrirse en el ex tran jero .. 
Obligaciones del presupuesto corriente pen

dientes de pago.............................. ..................
Idem del presupuesto de 1870-71............ ..
Intereses de la Deuda. — Semestre de Junio

de 1871 y  am ortizaciones. ........ ..................
Idem id. en el extranjero.......................
Intereses de billetes de la Deuda flotante, ven

cidos y  pendientes de pago ........ ..........
Idem de la Deuda.—Semestre de 30 de Junio

de 1871 y  bonos amortizados.......................
Intereses de bonos. ............................................

T o t a l  ...................

CREDITOS.
Existencias en las Cajas de las Adm inistra

ciones económicas......................A..................
Idem en las Comisiones de Hacienda en el

extranjero. (Empréstito.)  .................
Recaudado por el empréstito en Lisboa..........

Debe recaudarse por el em préstito:
En Madrid    10.547.4^0 ’
En provincias..................   ^.441.S30
En Lisboa.............................   608.980
En P a r ís   S5.088.130 ,
En Lóndres  ................... S6.187.800
En Amsterdam.  ..............     6.555.710
Atra>sos pendientes de cobro por presupuestos 

y rentas. (Presupuesto corriente,).. . . . . . . .
Idem presupuestos anteriores.  .............
En el caso de que las Cortes autoricen al Go- 

bi-nmo para, disponer do los bonos de la Caja 
de Depósitos, y suponiéndolos negociados 
al 70 por 100 . . . . . . . . . . . . .     ........

Sum a . . . . . . . . . . . .
Déficit. . . . . . . . . . .

I g u a l    .........................

PESETAS.

36.386.397
38.073.009

53.099.598
77.449.S50

750.000

555.000
950.000

87.15S.C30
55.11S.947

S3.400.0C 3
3.503.000

6.950.000

6.500.000 
4.80Ü.0C3

344.585.S0S

PESETAS.

S9.900.000

47.649.403
637.3S0

7S.SS9.S70

9.474.000
18.S64.000

1S0.75Q.QQQ

S98.903.890 
45 681.81S

344.585.S0S

DEMOSTRACION.

Déficit en fin de Junio de 1871., 
Idem en fin de Setiem bre.. .  .i.

Diferencia..

379.750.433‘S7 
. 45.681.31S

334CG9.1S1‘S7

Yo pudiera hablar de la Deuda flotante y preguntar á S. S. 
de dónde ha sacado los tesoros con que dice que cuenta, y cómo 
ha hecho esos m ilagros; pero me reservo ocuparme de esto en 

.Ocasión oportuna y cuando no me encuentre cerrado en los es-- 
trechos lím ites de una alusión. No puedo, sin embargo, dejar de 
decir algo respecto de los contratos....

El Sr. V ic e p r e s ií le t it e  (Martin de Herrera): Eso, como
S. S. comprende, es salirse por completo de la alusión.

El Sf. © orne»: Bien; pues me reservo para mejor
oportunidad el ocuparme de estos asuntos.

El Sr. Ministro de H a c ie n d a : No molestaré por mucho 
tiempo la atención de la Cámara. Reconozco en el Sr. Ruiz Gó
mez mayor capacidad para este puesto, aunque no más celo ni 
mejor deseo que el que á mí me anima en decir con franqueza 
la verdad al país.

Yo traeré los detalles de todo , por más que las cifras de un 
Director no puedan responder á las puestas por otro Director. 
(El Sr. Rui% Gómez: EiS el mismo.) No es el mismo: el Director 
en tiempo de S. S. era el Sr. Cancio Villam il, y hoy lo es el 
Sr. Manso. Lo que aquí se ha dicho es oficial, y lo ha dicho el 
Gobierno en cumplimiento de su deber.

Yo no he dicho nada que rebaje la administración ni la per
sona de S. S.: las fl ases que yo haya dicho en la comisión de 
Presupuestos, dispuesto estoy á sostenerlas: S. S. se ha enrabie 
tado un pocr por la lectura de las cifras que ha hecho el señor 
Presidente del Consejo; pei’o debo decir que aun había 100 mi
llones más gastados, aunque no formalizados durante la admi
nistración de S. S.; de modo que no quedaban en el último pla
zo más que 150 millones de la emisión de los 6G0.

En cuanto al presupuesto....
El Sr. ^^icepreinicleiite (Martin de Herrera): Han pasado 

las horas de reglamento, y se ha presentado una proposición 
sobre próroga de la sesión. {Muchos. Sres. Diputados piden la 
palabra.)
j El Sr. B a m o si C a ld eró n : A propuesta de cualquier Di
putado se puede preguntar si se proroga ó no la sesión.

El Sr. T icep re is ld e iite  (Martín de Herrera): Una forma 
de proponer es la proposición. (Reclamaciones.)

Sc' leyó el art. 33 del reglamento que decía que á propuesta 
del Presidente ó de cualquier Diputado se podrán prorogar las 
sesiones.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  ( Martin de H errera): La forma 
más natural de proponer es hacer una proposicion. (iVo, no.— 
Reclamaciones en la izq;uierda.)

El Sr. B odrig ;ue%  ( D. Gabriel) :  Deseo saber si han pa
sado las horas de reglamento. Si han pasado, y son las ocho y 
diez minutos , estamos fuera del reglamento y no se puede dar 
cuenta de nada.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de H errera): Esta pro
posicion se presentó ántes, y cuando se cumplieron las horas 
de reglamento interrumpí al Sr. Ministro de Hacienda anun
ciando que se iba á hacer la pregunta, porque habla una pro
posición- en ese sentido, y yo creo que esta es una forma acep
table de preguntar si se prorogaba. Sin embargo , podré estar 
equivocado , y el Congreso resolverá.

El Sr. S e c r e t a r i o  (Ríos Portilla): ¿Se prorogará la sesión?
(Muchos Sres. Diputados piden la votacion> nominal.—M ur

mullos.)
El Sr. Presidente del C onsíe jo  d e  M i n i s t r o s  Si no ha 

empezado la votación....
(Voces en la izquierda: Ha empezado ya; no se puede in te r

rum pir.—Reclamaciones y rumores en todos los bancos.)
El Sr. V ic e p r e s i d e n t e  (Martin de Herrera): Ruego al 

Congreso que me oiga; apelo á su dignidad. Orden, señores. El 
Sr. Secretario ha formulado la pregu"nta cuando yo acababa de 
pronunciar ciertas palabras contestando á un Sr. Diputado, y 
cuando no le habla encargado aun que la formulara. Estaba ha
ciendo observaciones á un Sr. Diputado, y al decir que podia 
estar equivocado en la cuestión de forma, el Secretario hizo la 
pregunta. Era necesario juzgar mi conducta, y yo podia estar 
equivocado en la cuestión de form a; pero de aquí á hacer la 
pregunta de próroga hay distancia. La Presidencia cree que la 
fórmula de proposicion es aceptable.

Yo, pues, pregunto: ¿procede tratar la cuestión de próroga 
en forma de proposicion?

El Sr. S e c r e t a r i o  (Ríos Portilla):' Siento que el Sr. P re
sidente que tan rectamente ha presidido esta tarde me ponga 
en el caso de reclamar contra la exactitud de sus palabras. To
dos los que han estado aquí saben lo que ha pasado, y prueba 
de que S. S. me mandó hacer la pregunta es que se levanta
ron muchos Diputados, y viendo yo que muchos pedian que 
fuese nominal la votácion, lo dije así, y el Sr. Presidente aña
dió : será nominal.. .

El Sr. V lc o p r e s id e i i t e  ( Martin de H errera): Yo decía: 
estaré en un error, pero creo que puede hacerse una proposi
cion de próroga de sesión: y al decir que la votación seria no
minal , era para decidir ese punto , á saber : si es admisible una 
proposicion de próroga de sesión ó no.

El Sr. B oclrígaesE  (D. Gabriel): S. S, ha dicho que la cues
tión era relativa á si se podia pedir la próroga por escrito. No 
es eso lo que yo decia, sino que desde el momento en que han 
trascurrido las horas de reglamento , no podemos hacer nada 
sin prorogar la sesión.

El Sr. V ie e p r e s i f le a i t e  [Martin de H errera): La proposi
cion se presentó ántes de term inar las horas de reglamento.

El Sr. B o d r ig n e s ;  (D. Gabriel): No estamos en sesión. 
(Voces en todos los bancos: A la votación, Sr. Presidente.)

El Sr. 13a!«iala: Que se lea el arfe. 4!̂  del reglamento.
Se leyó y decia:
«Los Ministros obtendrán la palabra siempre que la pidan.j)
El Sr. B o d c ig s ie K  (D. Gabriel): En sesión.
El Sr. Presidente del C o a ise jo  d e  M iíii.^ tpos: ¿Es po

sible que pueda haber palabra? (A votar, á votar.) ¿Es posible? 
(Interrupción.) {Han hablado todos los Sres. Diputados y no 
puede hablar el Gobierno!!

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Martin de Herrera): El Sr. P re 
sidente del Consejo-tiene la palabra, y el Presidente está aquí 
para sostenerlo en el uso de su derecho.

El Sr. Presidente del C ons^ejo  d e  : Seño
res Diputados..... (A votar, á votar; estamos fuera de sesión.) 
Señores, ¿queréis llevar la cuestión á este terreno, á pesar de la 
tregua que el Gobierno ha pedido? Pues sea; y el Gobierno hace 
esta cuestión cuestión de Gabinete. (Grandes rumores y recia 
maciones en unos y otros bancos.)

El Sr. W S c e p fe s id e n íe  (Martin de Herrera): Señores, se 
va á votar sobre lo que ha dicho desde luego el Presidente, á 
saber, si es admisible bajo la forma de proposicion incidental 
la propuesta de próroga de sesión.

(Grandes murmullos: muchos Sres. Diputados hablan desde 
sus asientos sin que pueda p-rcibirse lo que dicen; durante 
este tiempo los Sres. Secretarios se niegan á tom ir la votación; 
el Sr. Presidente llama para que la tomen y la autoricen á dos 
Sres. Diputados, y los Sres. Sexretarios manifiestan que no 
abandonan sus puestos. Momentos de gran confusión.)

El Sr. V É c e p c e s Ic le n te  (Martih de Herrera): Orden, seño
res, órden. Yo no procedería con arreglo á mi conciencia, ni 
obrarla con la dignidad y la delicadeza que este puesto me im 
pone, si no hiciera aquí una declaraciori. Ya he dicho ántes lo 
que había pasado: yo habla pedido que el Congreso decidiera 
sobre la oportunidad ó inoportunidad de que se leyera la pro
posición del Sr. Gamazo y otros, y el Presidente es el que debe 
fijar los asuntos que se votan. Si un Sr. Secretario, que no debe 
presumir de infalible, al repetir la pregunta que se le habia di
cho que hiciera la repitió m al, debia comprender que el voto 
recala sobre io que habia dicho el Presidente que se votaba. 
Ahora bien, aquí no se deba proceder por sorpresa ni haciendo 
mistificaciones , y yo he dicho bien claro cuál era mi pensa
miento.

Pero ahora surge otra cuestión muy diversa; desde el mo
mento en que dos ó tres Sres. Secretarios entienden que no se 
podia dirigir esa pregunta ni ahora se puede votar sobre ella, 
y en uso de su derecho quieren conservar sus puestos, negán
dose, sin embargo, á tomar la votación, lo que el Congreso ne
cesita decidir ante todo es si tienen razón esos Sres. Secretarios 
ó la tiepe el P residente, y yo le ruego que lo decida. (Siguen 
los murmullos en la izquierda y aplausos en la derecha. El señor 
Vicepresidente (Herrera) abandona el sillón presidencial, que 
ocupa el Sr, Becerra.)

El Sr. V ic e p r e s s id e i i te  (Becerra): Orden, señores: yo su
plico á todos los Sres. Diputados que guarden el órden , que á 
todos nos interesa, porque interesa ai decoro del Parlamento y 
al decoro del país que representamos. Yo suplico á los señores 
Diputados que se aquieten , en la seguridad de que así podre
mos llegar más fácilmente á algo de que no tengamos que ar
repentim os ninguno.

Entiendo yo que la pregunta que formula el Sr. Herrera es 
si el Congreso opta por la conducta del Presidente ó por la de 
ios Secretarios; y como esta pregunta, aunque tiene dos extre
mos, puede reducirse perfectamente á uno, porque aprobada la 
conducta de unos está censurada la del otro, así se va á hacer.

El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  l l i n i s í t r o i i : Pido la 
palabra.

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e  (Becerra): No puedo concedér
sela á S. S. porque se va á proceder á la votación.

El Sr. B e i g : Que se lea el art. 4^ del reglamento.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Becerra): Se consultará al Con
greso si ha de hablar el Sr. Presidente del Consejo.

Muchos Sres. Diputados: Que hable, qu ¡̂ hable.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in i íS t ro s : Señorê *-, 

haciendo uso del derecho que me da el reglamento, no necesito 
de vuestra concesión ni de vuestra benevolencia, y voy á ha
blar. No hubiera podido hacerlo si hubiera seguido la votaoioii 
que habia ya empezado; pero como no ha seguido esa votación 
por una cuestión de delicadeza del Sr. Presidente, y ahora se 
quiere hacer otra pregunta, estoy en mi derecho af dirigirme 
al Congreso para decirle que no creo que hay derecho para que 
se suspenda una votación una vez empezada, y que ya que es 
se ha suspendido y se quiere entrar en una marcha verdadera 
mente irregular, el Gobierno, que cree justa y digna la conduc
ta del Presidente, se hace solidario con él, y suplica á sus ami
gos que voten con el Presidente, que ha cumplido con su deber.

El Sr. V ic e p re ^ id e i t i ie  (Becerra): Debo decir al Sr. Pre
sidente del Consejo que indudablemente S. S. en ocasiones nor
males tiene derecho siempre para hablar; pero yo someto una 
cuestión al juicio de S. S. y al del Congreso. Si al terminar las 
horas de sesión nos hubiéramos marchado de aquí, ¿pedirla 
ahora S. S. la palabra?

Pero es menester que esto tenga una solución digiiB, del 
Congreso, y yo pido para ello el apoyo de todos los lados de la 
Cámara. No hay Secretarios porque se han retirado cuando 
el Sr. Presidente, y'creo que se puede nombrar uno de cada 
fracción de la Cunara. ¿Quiere el Congreso que para ganar 
tiempo los designe el Presidente? (Muchos Sres. DiputoÁos: Sí, 
sí.) Pues suplico que vengan á la mesa á los Sres. Merelies, Uiloa 
y Valere, Moreno Bmdriguez y Gómez.

Habiendo pasado estos señores á ocupar ios sitios de los 
Sres. Secretarios, el Sr. Merelies preguntó desde la tribuna si el 
Congreso aprobaba la conducta del Sr. Presidente.

El Sr. Conde de T o re a io : Pido la palabra.
El Sr. V ác ep  r e s i d e n t e  (Becerra): No puedo con cedér

sela á V. S.
El Sr. Conde de T o r e n o  : Lo siento, y me limito á predes- 

tar contra el escándalo que hemos dado aquí esta tarde.
Precediéndose á la votación nominal sobre la p regun ta, se 

acordó negativamente por 17^ votos que dijeron no, contra ÍM 
que dijeron si en la forma siguiente:

Señores que dijeron no:
Ulloa (D. Juan).—-Moreno Rodríguez.—Gómez (D. Valentín ).— 

Montero Rios. — Macías Acosta.— Fernandez Alsina,—Arce.— 
Rodríguez (D. Vicente). — Vinader. — Antuñano. — Varona.— 
Muro.—Soler. — Gil Berges. — García López. — Pí y Margal!.— 
Unceta.— Fernandez de las Cuevas. — Mendoza Cortina.—Sanz 
y López. — Ortiz de Zarate. — Somoza.—Vildósola. — González 
Zorrilla.—Chacón (D. José María).— Sainz de Rozas.—Monea- 
si. — Cintren. — Sscosura. — Zurita. — García Raíz. — Soto.— 
Pereda (D. Patricio).—Soriano Píasent.—Lapizburú.— Dolz.— 
Sánchez Yago.—Alvarez de Peralta.—Moret.— Hernández Ar- 
()izu, — Sanz y Gorrea.—Cardenal.—Merelo.— Abellan.—«Hi
guera.—Gallego Diaz.—Rodríguez (D. Gdspar).—Gutiérrez Agüe
ra.—Miranda.—Bes y Hediger.—Rodríguez (D. G abriel).-G an
ga Argüelles (íonde de).— Roche (Conde de).— Masóles.— 
Royo.—Otal.—Rojo Arias.— Rivera.—Batanero.—Ruiz Kaido- 
I3J.Q.—Nuñez de Ve! a seo.—Mosquera.—Poveda.—Morales Díaz.— 
D 0  A r 1 c] r é s M o reno.—B o v 111 o.—Crespo.—M o 1 i n í.—V a i b u e 11 a. — 
Anglada.—Rozas y Pomar.—Miguel y Dehesa.—Díaz Q uate- 
ro.—Fantoni. — Garrido (D. Feruando),-— Camarei.a (Marqués 
de).—Quiñones.—Alvarez Taladrid.— Blanco y Susa.—Sofraga 
(Marqués de).—Llauder.—Alcaráz.—Valera (D. José María).— 
Estéban Collantes.—Conde de Toreno. — Conde de Maceda.— 
Montero y Guijarro. — Conde de Pallares.—Martínez Saco.— 
Palacios.—Líano y Pérsi.—Marqués de Valdeguerrero.—Hartos 
(D. Enrique).— Villayicencio.—Sanromá.— Montero Ríos (Don 
José).— Carrasco. — Rispa Perpiñá. — Guerrero. — Molinero. — 
Tutau.—Echeverría.—Iribas. — Nocedal (D. Cándido). — Ruiz 
Zorrilla (D. Francisco).—Velez Hierro.—Sicars.—Trelles.—No
cedal (0. Ramón).—Beruete.—Veragua (Duque de).—Diaguez 
Amoeiro.—Ramos Calderón.—Alcalá Zamora.—Marqués de Sar-̂  
doal.—Escoriaza.—Herrero.— Alonso (D. Gregorio].—Salmerón 
y Alonso.—;Ocon.—Borní.—FAodos.—*'‘refumo, — Mata. — Pa-' 
dial.—Moreno Pórtela.—Cai’amés.---S'},ul9,te.—La-Orden.—Sán
chez del Campo.—Rivero.—Beranger.—O .da.—Duran Corchero.» 
Acosta.—Pascual y Casas.—Abarziiza.—G: nzalez A legre.—Vi- 
cens.—Ruiz Gómez.—Novia de Salcedo.—Rezusta.—Alcibar.— 
Fernandez Puin-z. —Ibai ¡'ola.— üarto.s (D. Oristiao).—Echega- 
ray.— Baídori ny.— ihildoca.™Oasielar. — Figueras.— Blanc.— 
Picrrad,—G or \’o G irm .—Gasset y Artimo.— Hernández Ro- 
driguez —C.'dio. .— ron y Lastra.—Péids y Valero.—Brú.— 
Prieto.— Polluii y Rodriguez.— Oontreras. — Labra. —Serrano 
Magriñá.— Escuder.— Gómez (D, Auiano).—Forasd' — A’TÍeta 
Maíoarúa.—Marúnez Barcia.—Castilla.—Sr, Vict, u : ¡e.

Total, 47‘̂ .

Señores que dijeron si:
Merelies.—Sagasta (D. Práxedes Mateo),—De Blas.— Alonso 

Colmeaares.í—A guio (D. Santiago).—Topeto —Sequera—Ruiz 
Capdepon.—Gaivez Cañero.—Saavedra.—Barrenediea,—Gapde- 
pon.—Romero Robledo.—Muñoz Vargas — Alvafado.—Martínez 
Perez..—Angulo ( D. Luis).—Navarro y Rodrigo.— Laffitte.— 
Candau.—PiñoL—Montero de Espinosa.— Masadas.—Garijo.— 
Perez (D. Zoilo).—Muñoz de Sepúlveda.—Amat.—Ros.—López 
Domínguez.—Duque de la Torre.—Peñuelas.—León y Casti
llo.—Anclóla.—Moreno Benitez.—Serrano Bedoya.—Tejada.— 
Gamero Cívico.— Alonso Martínez.— Ulloa (0 . A ugustoj.— 
Martínez (D. Cándido).—Zabalza.—Laguna.—Rios y Rosas.— 
B mon (D. Joaquín).—Martínez (D. Juan de la Cruz).—Bayona.— 
I^oya.—Acuña.—Avila Ruano.—Bermudez.—Lafuente Oasama- 
yor.—Balaguer.—Ouriel y Castro.—Gomis.-Collazo.—Silvela.— 
Gallostra.—Cánovas del Cstillo.—Lopek Ayala.—Alvarez Buga« 
llaL—Conde de Villanueva de Perales.— Fabié— Camaeho.— 
Robledo Checa.— Gamazo. — Hernández López. — Loring.—Ei- 
duayen.—Rivero Gidraque.— Merchan.— Aaan y Castillejo.— 
López (D. José María).—Arístegui.—ZabaL—Muñoz Herrera.— 
Sinues.—Sagasta (O. Pedro).—Bueno (D. L  Andrés).—Palau.— 
Maldonado.—López Guijarro.—López Grado.—Alarcon Luján.— 
Alarcon (D. Pedro Antonio).—Valera —García Martino.—Cam
pos de Orellana.—Roger.—Santiago.—Marqués de Santa Cruz 
de Aguirre.—Gavin.—R ^g~ A bascal.—Shelly.—Garrido (Don 
Joaquín).—Arias.—Mansi.—Cruzada Villaamii.—Qiüroga.—Al- 
bareda.—Moreno Nieto.—Terrero.—Lasala.--Marqués de la Vega 
de Armijo.—Toro y Moya.—Hazañas.—Fabra.— Zabalburu.— 
Rodríguez Castro.—Ruiz Higuero. — Chacón.— Gómez Villa- 
P)oa.—Fernandez Blanco.—Fernandez de la Hoz.—Romero Or
tiz.— Pastor y Landero.—Aceña.—Franco del C orral—Sanz.— 
Fernandez de la Somera.—Vierna.

Total, iU .

El Sr. Arrieta l l a s c a i ^ t i a : Agrego mi voto á la ma» 
yoría.

El Sr. G a in a x o : Retiro la proposicion que tenia preseniaa^i 
para prorogar la sesión.
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El Sr. V ícep resid ea ite  (Becerra): ¿ Habrá sesión maña
na? (No, no.)

Orden del día para pasado m añana: Elección de Presidente 
y Secretarios, y sorteo de secciones.

Se levanta la sesión.
Eran las nueve y media.

S O C I E D A D E S .

Sociedad Española Mercantil é Industrial, en 
liquidación.

VENTA DE CASA.
La Comisión liquidadora pone en pública subasta extrajudi- 

cial y voluntaria la casa propia de la Sociedad, situada en esta 
villa y su calle del Baño, núm. 3 , manzana S20, que ocupa un 
área de 8.000 piés céntimos.

La subasta tendrá lugar en el mismo edificio, cuarto bajo de 
la izquierda, el dia ^5 del presente mes, á las dos de la tarde, 
con asistencia del Notario I). José García Lastra.

En el mismo local estarán de manifiesto todos los dias no 
feriado^, de once á una, el pliego de condiciones y los títulos de 
propiedad.

Madrid S 'de Enero de 187^.^P or acuerdo de la Comisión 
liquidadora, el Secretario, Julián Bchagüe. X — 1091—%

Sociedad Española de Crédito Comercial.

Ollcinds, cálle de Cldudio Coello, núm. IS, cuarto segundo, 
harria de Salamanca.

Habiéndose suspendido la subasta anunciada para este dia 
de la casa núm. 61 de la calle de.S errano , de acuerdo con el 
grupo de accionistas que la habia solicitado, tendrá lugar la 
misma á la una del dia S7 del corriente en las oficinas de la 
Sociedad, y en el mÍKsmo dia, hora y sitio se .subastarán tam 
bién las casas números M  y 66 de la misma calle.

Los precios para estas subastas son los siguientes, pagade
ros dO por 100 en metálico y 90 por 100 en acciones de la So
ciedad per todo su valor nominal.

Casa núm. 61, rs. vn. 1.000.000.
ídem núm. 66, 1.000.000.
Idem núm. 64, 900.000.
Las subastas se verificarán con sujeción al pliego general 

de condiciones que se reparte impreso.
Madrid SO de Enero de 187^.=Por la Sociedad Española 

de Crédito Comercial, el Director, Jacinto María Ruiz,
X - 1 Í 4 0 - 2

La Alianza Industrial.

Por acuerdo de 18 del corriente de los señores liquidadores
de esta Sociedad nombrados en junta general de accionistas 
de de Noviembre último, se procederá el dia 12 de Febrero 
próximo, en las oficinas de la misma Sociedad, plaza del Pro
greso, núm.  i6, cuarto tercero, ante Notario público, á Ja venta 
en subasta voluntarla de la fábrica de refinar azúcares, sita en 
el Epcoria], con todas sus dependencias, bajo el tipo de 688.668 
escudos 600 milésimas, ó sean 1.696,634 pesetas en que han 
sido valoradas por los SrCvS. D. Juan Bautista Peyronnet Saenz 
y D. Vicente Miranda y Bayon, Arquitectos de la Real Acade
mia de Nobles Artes de San Fernando, según el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en las referidas oficinas.

Madrid 22 de Enero de 1872.=Por la Alianza Industrial en 
lÍQuidaeion, el liquidador delegado, Juan Bautista Lafora.

X -1136

iOTÍfJAS OFICIALES.

Bolsa de Madrid.

SnU'íaaian. ofiaial de de Enero de 1872, eomparaia con la del 
dia anterior.

Fondos públicos.
CAMBIO AL CONTADO.

DIA 20

29*00
29*05
33*45
36*25

99*75

79‘05
79*15

101‘15

len ta p e rp ó tu a  a l 3 por4 00.....................
pequeños.

Ídem exterior al 8 por 100.........................
Deuda del personal.....................................
Bületes hipotecarios del Banco de Espa

ñ a , 2 * sér ie .................................................
Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 6 por 4 00

interés a u u a l........................................   • •
Idem id.—En cantidades pequeñas. 

Billetes del Tesoro.— Vencimiento de 8i
Enero 1 S72...................... ....................

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abrí
de 1850, de 4.000 rs..................................

no publicado. 85*00
Idem id., de 2.000 rs.......................  —

no publiaado. 4 00*00 
Idem id., emisión de 4.® de Jumo de

4854, de 2.000 rs......................................
no publicado. 96*00

Idem id ., emisión de 34 de Agosto de
, 4 852, de 2.000 rs................................. :.

no publicado. 66*00
Idem id., emisión de 4.® de Julio de 4856,

de 2.000 rs  .....................................  64*50
no publicado

ídem  de obras públicas, de 4.® de Julio
de 4 858, de 2.000 r s ................................

no publicado.' 64*00 
Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs............................. .............  57*00
ídem id. id., de 20.000 r s . . . , ..........  56*50
Accjones d s l Banco de España.—Sin di-

y ’iden'iO.....................................  179‘50
no publicado. 4 79*80

DIA

29*05-29 ®(,-05 
29*25-4 0-29*00-05 

.33*50-45 
36*20

99*80

79*00-4 0-79*00 
79*40

404 *00

85*00-86*00
»
»

4 00*00 d.

96*00 d.

66*00 d.
»

64*50

64*00
.9

56*95-57*00
»

479*50-75

Cambios oflciales sobre plazas del reino.

Albacete.........
Alicante.........
Almería..........
i v i l a . . . • . .  
Badajoz.. ,
Barcelona-----
Bilbao.............
Burgos .
Cacares...........
Cádiz .
Castellón. —  
Ciudad-Real..
Córdoba..........
Coruña.............
Cuenca.............
Gerona.............
Granada..........
Guadalajara . ,
fluelva.........
Huesca.............
Jaén..................
L eón... . . . . . .
Lérida..............
Logroño.. . . , ,

daño . eXNXFlCIO. DAÑO. B B M ir iC lO .

par. 9 Lugo.................... par p. 9
9 1 l 4 M á la g a ............. par. 9

9  ■ <1* Murcia................ pai‘. 9

l l í p . 9 Orense................ par. 9
9 4 i1 d . Oviedo................ 9 1(4 p.
9 3i4 Falencia............. 9 9
9 4|4p . Pamplona.......... 9 4 ] 4 d .
9 412 P on teved ra ... . 9 4 l8

par. 9 Salamanca......... 414 9
» Z[S San Sebastian. 9 4]2

par. 9 Santander......... 9 4j8
R4 p. 9 S an tiago .. . . . . 9 RS
par. 9 Segovia.............. par p. 9

9 4 4 j4 Sevilla......... .. 9 1(8
9 9 Soria............. par p. 9

4 i 4 9 Tarragona... . . 9 4l8
4 [4 9 T eru el.. . . . . . . 9 9

$14 9 T oledo................ par. 9
9 9 V alencia............ 9 3i8
9 <1* Valladolid , 9 4l4

par. 9 Vitoria................ par. 9

par. 9 Zamora 1 ( 4 9

par. 9

1 1 »
Zaragoza............ 9 4í4

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, 49*45.
París, á 8 dias vista, 5*49.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 22 de Enero de 187&.

HORAS.

A L T U R A

del baróme
tro reducida 
á 0® y en mi-¡ 

Iímetros.

T B M P IR A T Ü R A
y humedad del aire.

B IR B G G IO M

y clase  d e lv ien to .

I I T A X O

del cielo.
TBRH ÓHBTR O

seco. humede
cido.

6 d e  la  m. 697.4 6 4.9 4,4 S ............. Calma.. Cubierto.
9 d e  la m . 696,84 5,2 4,7 |S _______ B." f t e . Idem .

12 del dia. 696.70 3.2 3,2 0 ............... Brisa. . Id., lluvia.
3 de l a i . 697.44 7,0 6,4 0 ............... V iento. N ubes.
6  de la t . 698,79 5.0 3,8 0 ............... Brisa. Idem .
9 de la n . 699 64 3.6 3,2 S. 0 .  . . Calm a.. Idem .

7.5 
3,0
4.5

Timperatura máxima del aire, á la so m b ra ...............................
Idem mínima de id ........................................ .................. ....................

Diferencia............... ...............................................................
Temperatura mínima d é la  tierra, á cielo descubierto..................... 2,4
Idem máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra .............................  40,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal......................................   30,0

Diferencia .............................     49,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros...................................   6,9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre elestado atmosférico á las nueve.de la mañana en va- 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 22 de 
Enero de i87̂ .

i íltuba  
|baromótri-

LOCAlIBáOESJa] QiTel del grados 
Im ar en m i-! centesi-  
I íím etro s . I m a le s .

B ilb a o .. .  o .j
Oviedo. .  • 
Coruña, 8 b .| 
Santiago.. .1 
Oporto • . • • I 
Lisboa. . . . .  I 
Badajoz... . !  
S. Fera.,8 b.j
Sevil la  j
Tarifa. . . .  .1 
Granada. .  . |
Alicante |
M u r c i a . . .  .1 
Valencia... .1
Palma.......... |
Barcelona.. | 
Zaragoza..,
Soria...........
Burgos........
Vallarioiid.,, 
Salamanca,, I 
Madrid. . . J  
SscoriaL.. .  | 
Ciudad-Rea j| 
.ilbaceta. . .  I 
Biost (8 h .)i 
Bayona (id.).|

750.0 
746,4 
748,7 
751,2
755.0
746.0

F U E R Z A

del Tiento
ríeiiío.

S. E .. . Viento 
Caima 
Viento 
Brisa 
Idem .

S. O .,

s. o.
o. íN. o. Idem

Viento
Brisa
Calma.
Viento

N .O ....
757,9
75^9

S. O ..758,2
756.4

752,7
753,0
754.3

N. O .. .749 8

757.5 S .S .O ..

S. E . .757,6

Calma.. 
B risa .., 
Calma.. 
B risa ... 
Idem ., 
Calma.. 
B risa .., 
Id e m .. 
Idem. . 
Viento. 
B.** fte 
Calma.. 
Viento. 
B r isa ..

Cubierto . . .
dem...........

Lluvia.........
C u b ier to . .  
V a p o r e s . . .
Nubes .........
L lu v io s o . . . 
Cubierto . 

. ¡Despejado.  

. ^Lluvia.........
i »

. i Cubierto. . 

. Id., niebla..  

. ¡Cubierto . 

. iCási cub.®

. Cubierto. .

. . Idem...........

. Id , lluvia . 

. Idem i d . . .  

. Cubierto .. .

. I d e m ............

. I d e m ..........

. Id., lluvia..  

. Cubierto.  . 

. Idem............

B S T A l t

delamsí

P. o'eaj 
»

Tranq.^
n

Al. ag.  ̂
Idem.

Picada.
»

P. oleaj 
»

Tranq.*
y>
»

Oleaje. 
Tranq. **

Dirección general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Burgos

res, Córdoba, Granada, H u elva , Jaén, Toledo 
nevó en Cuenca y Soria.

„ , , Cáce-
Vitoria y Zaragoza, y

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en e s te  dia por la In tervención  del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o resulta lo siguiente;
Carne de vaca, de 42*50 á 4 4 p ese ta s la arroba; á 0*64 la libra, y 

á 4‘55 el kilogramo 
Idem de o 
ídem  de
Tocino añejo, á 4 8*50 pesetas la  arroba; á 0*85 la l i b r a , y á 4 ‘78

el kilógramo.
Idem fre3C0,á4S pesetas la arroba; á 0*76 la lib r a ,y  á 4*65 elk iió-  

gramo.
ídem en can a l, de 4 4'62 á 4 5‘25 pesetas la arroba, y  de 4 *27 á 4 ‘42 el

kilógramo.
Lomo, á 25 pesetasla arroba; d e 4 ‘44 á 4*23 la lib ra ,y  de 2*41 á 2*67 

el kilogramo.
Jao^on, de 49 á 24‘50p 6setas la arrob a; de4*42á 4*25 la lib r a , y de 

8*43 a 2*74 f-i Kiiógramo.
Pan d ed os libras,de O *44 á 0*47 pesetas, y de 0*44 á 0*54 elkilógram o. 
Garbanzos,de 5 á 4 5 p esetas la arroba; de 0*22 á 0*64 la libra, y 

d© 0*50 á 4 ‘39 el kilógramo.
Judias, fJe % á 6*50 pesetas la arroba;deO ‘tS á 0‘8 5 1 a lib ra ,y  d e 0 ‘50 

á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50 á S p e se ta s la  arroba;de0*29á 0*351alíbra,y d e 0*68 

á 0*78 el kilógramo.
Lentejas.de 4 á 5*50 pesetas la arroba; de 0*28á 0*29 la l ib r a ,  y  á t  

0,50 á 0*63 elk ilógram o.
Carbón vegeta l,d e  4 ‘25á 4 ‘50 pesetas la a rro b a ,y  d e  0*4 O á 0*48 e 

kilógramo.
ídem minera], á 4*87 p ese ta s la  arroba . v  á 0 ‘4 2 e l  k ilógram o.
Gok.á 0*81 pesetasla a r r o b a ,y  á 0 ‘07 elk ilógram o.

Jabón, de 4 4 á 43 p ese ta s la  arroba; de0*47 á 0*59 la lib ra , y  de 4*^3 
á 4 ‘28 elkilógram o.

Patatas, de i*87 á 4*50 p esetasla  arroba; d e 0*06 á0*08 la  libra, y  
de 0*4 3 á 0*17 el kilógramo.

N o ta .—Reses degolladas a y e r
Vacas................................................    426
C a r n e r o s ,., ................................................  A84
Terneras....................................................  20
Cerdos  ...................................... 2 i6

T otal............................    846

Su peso en l ib r a s . . . .  4 4 4.536.—Idem en k iló g r a m o * ... 54.344*862.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Ptas. Cénts.

Toledo............................................................... 2.036*42
Segovia............................................................ 4.144*70
Atocha.............................................................. 4.34 4*78
Alcalá ó carretera de Aragón.................. 783*74
Bilbao............................................................... 348*66
Estación del Mediodía................................. 3.542*57
Idem del Norte............................ ................. 2.486‘62
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 7.043*22

------ Idem ganado de c e r d a ... . 6.4 73*20

T o t a l .............................. 24.573*83

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Enero de 4 872 .= E l Alcalde primero, Manuel Maala José 

de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

Anuncios.

VENTA DE UNA FABRICA DE H IERRO .-^ SE VENDE UNA FÁBRICA
de fundición de hierro, sita en la provincia de Navarra, so

bre el ferro-carril de Zaragoza á Alsásua, en el apeadero de Ba- 
caicoa.

Consta de un alto horno y dos cubilotes, excelente m aquina
ria, grandes carboneras y talleres , ú tile s , herramientas, mode
los &c. &c.

Las personas á quienes pueda convenir se servirán presen
tar sus proposiciones en pliegos cerrados el dia 30 de este mes, 
a la  una de la tarde, á los Sres. Jugo, Zaratiegui y compañía, en 
liquidación, calle de Pizarro, 6, segundo izquierda; depositando 
al propio tiempo en poder de dichos señores la cantidad de 5.000 
reales que les serán devueltos al term inar el acto, ménos al m e
jor postor, cuyo depósito quedará retenido hasta que se otorgue 
la escritura de adjudicación.

Serán desde luego desechadas todas las proposiciones que 
no excedan de 100.000 rs.

Madrid 16 de Enero de 187£.=Por la Comisión liquidadora. 
C. Gurrea. X ~1116

Santos dél dia.

San Ildefonso, Arzobispo de Toledo, y San Raimundo, 
Confesor.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ildefonso,

Sspe.fítácnlos.

Teatro N acional de la Opera .— A las ocho y media de 
la noche.—Función 73 de abono.—Turno 1.® impar.— Linda de 
Ohamounix.

Teatro del Girco.-—A las cuatro y media de la tarde.— 
Función 24 de tarde.—Turno 3.® par.—La pava de cabra.

A las ocho y media de la noche.™ Función 116 de abono.— 
Turno .̂® par.— Por derecho de conquista.

T eatro de la Zarzuela.—A las cuatro y media de la tar
de.— El molinero de Subim .

A las ocho y media de la noche. — Función i2d  de abo
no.— Turno 3.® — Justos por pecadores.

Salón E slava (Pasadizo de San Ginés, núm . 8).—A  las 
cuatro de la tarde.— U libertad.— Mal de ojo.

A las ocho de la noche.—El querer y el rascar —Roncar
despierto.— Una culebra de cascabel.— El beso.—Baile.

Teatro de Variedades.— A  las cuatro y  media de la tarde.— 
El memorialista.— La mamá de m i mujer.— Una noche en Tri- 
juegue.

A las ocho do la noche.— Mi mujer y m i vecino. — No ma-  ̂
teis al Alcalde.— Por buscar el remedio.—Los cuatro marave
dís.— La fé perdida.

Teatro de N ovedades.—A  las cuatro de la tarde.—Los n i
ños de Ecija.

A las ocho de la noche.—Los niños de Ecija.
Teatro de la A lhambra.—A las ocho y media de la noche.— 

Función 23 de abono.—Turno impar.—La dama de las Camelias.
Teatro Martin (Santa  Brígida, núm. 3). — A las cuatro 

y media de la tarde.— La aldea de San Lorenzo.—Baile.
A  las ocho de la noche.— Función 1^9 de abono.—Turno 

impar.—Primer acto de El talismán de F e t o .—Baile.—Segun
do acto de id.— Baile,— II P atria !!—Baile.— Justicia y no pof 
m i caaa.—Baile.

Circo DE Paul. — Hoy martes ^3 de Enero. — Gran baile 
de doce de la noche á seis de la madrugada por la sociedad 
Valentino.—Grandes Cuadrilles francaises por parejas traidas 
de París.

Salones de Capellanes.—La Novedad.—Esta sociedad ce
lebra su reunión de baile de máscara hoy 23 de Enero, de 
nueve y media de la noche á tres de la madrugada.

La Floreciente.—Gran b a ile , de tres y media de la tarde á 
siete y media de la noche.

 ̂ Gran g a le r ía  de f ig u r a s  de c e r a  ( Carrera de San 
n im o , núm. ^3).—Grande, variada y extraordinaria nove™ 
dad.— Vénus en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
los Cíclopes.—DiJ anochecer hasta las on ce .—Entrada, 2 rSo

IMPRENTA NACIONAL.


